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l SUBAST AS

AUNISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GE.~ERAL DE CAML."'WS

RMcti/icUJ:ión de anuncio de subasta.

En la segunda columna de la página
~i3 del Anexo único de la GACETA. PE
:?lADRID de fecha de hoy 24 se dice, en
d anuncio de suba~ta correspondiente,
que el presupuesto referente a las
obras de reparación de los kíl6metros
52 a 6~ de la carreLera de Ce.eceda a
l.aredo (Santander) es 55,884,24 pes'e
tas, siendo así que el verdadero es pe
If:tas 55.884,25.

Lo que se publica-para conocimien
to de todos.

:Madrid. 2! de Julio de 1935.-El Di
reelor general, Lino A]varez.

S-
~

MINISTERIO D E COMUNICA·
ClONES

DlREOCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CEl'I"TROS y E.>,¡UCES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pUblica
t:ll automóvil entr~ la oficina del Ra
roo en Berlanga y la de Maguilla (ki
lómetros 1l,335), bajo el tipo máximo
de 2.540,06 pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma
nilfiesto en la Administración princi
pal de Badajoz y en la Estafeta de Ber.
langa, con arreglo a lo preceptuado en
el capitulo La del título 2.° del Regla
mento para ~l régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de
?lano de 1907. se advierte al público
que Si! admitirán las proposiciones, ex.
tendidas en papel timbrado de sexta
clas-e (4,50 pesetas), que se presenten
en las antedichas Administraciones,
¡,reviocumplimiento de lo ,preceptua
do en la Real orden del ~linisterio de
Hacienda de- 7 de Octubre de 1904,
hasta el día 21 de Agosto próximo, a
J<lS diecisiete horas, y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en dicha Ad.
ministración prindpa! el dia 26 del
mismo mes, a las once horas.

~ladr1d, 23 de Julio de 1935. - El
Director aen~ral, ~r. Vicente. (Rubri
cado.)

Modelo de prQposicicin.

Don , .. , natural de ... , vecino de •.. ,
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desJe ... a .. , y vi.
ceversa, por el precio de . _. kn le
tra} .. , pesetas anuales, Con arreglo a
las condiciones contenidas en el pUe
80 aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta proposición
acompaño a ella, por separado. la cé
dula ;personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... fian
za de ... pesetas.

~echa :r firma del interesado.)
S-19'17

Debiendo procederse a la celebra
ción de ~ubast1l,para contratar el tranll.
porte de la correspondencia pública
en automóvil, recogida de los buzones
instalados en los ccrches de las lineas
de exdusiva v su transporte a la prin
cipal de Las ·Palma:s. bajo el tipo má
ximo de 3.600 pesetas anuales y de·
más condiciones del pliego que está
d~ manifiesto t:n la Administración
principal de Las Palmas, con arreglo
a lo preceptuado en el capitulo 1.. del
titulo 2.· del Reglamento para el ré
gÍJIlen y servicio del Ramo de Correos
'f modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907.
se ~d,..ieI1e ~I público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta cLase (4,50
pesetas), garantizadas con :fianza de
720 pesetas por cada proposición, que
se p¡;esenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiellto de
lo preceptuado en la Real ordeñ del
~IiDisterio de Hacienda de 7 de Octu
br de 1904, hasta el dia 26 de Agosto
próximo, a las diecisiete horas, y que
la ;l.vo:::i'tura ue pliegos tendrá iUHIIf
en la Administración principal de
Las Palmas el día 31 del mismo mes.
a las once horas,

~Iadrid, 23 de Julio de 1935. - El
Director general, M. Vicente. "<Rubri
cado.)

~[odelo de proposición.

Don ,..• natural de ... , vecino de ... ,
según cédula personal numero ...• SI'!
obliga a desempeñar la conducción
del correO diario desde ... a ... y vi
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) ". pesetas anualtls, con arreglo a
lal$ condkiones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de ~gta proposición
acompaño a ella, por separado, la cé
dula personal )' la carta de pago que
acredita haber dilpQ&itado en ... fian
Zll. de ... p.esetas.

Wecha y firma del interelado.)
S-lál-18

:ARSliJNAL DllI LA CARRACA.

J1INTA DE GOBI&lINO

'eguAdo anullcie¡.

La subasta a que se refiere el anun
cio )" pli~o de condiciones insertos
en la GAcETA DE MADRID número 182,
de 1.0 del actual, y anuncios publica
dos en el DiariQ Oficial del Ministerio
de Marina número 150, de 2 del co
rriente, y Boletines OficiaU. de las
provincias de Cádiz, :\Iálaga y ~vi1la

números 149. 154 Y 156, de 2-7 de Ju
nio,5 de Julio y 2 de este mi.mo mes,
para la construcción ''1 entrega ~ la
Marina <le un pantalán de hormigón
armado en el caño de San Fernando,
d~ tlste Arsenal, tendrá lugar el pró
ximo dia 6 de Agosto entrante, 8. las
once de su mañana, en la Jefatura de
esta Base naval principal 'San Fer.
nando}, anLe la Junta es~eial de su
basta que se designe,

Lo que se anuncia por medio del
pr~sente para conocimiento de cua.n
tos deseen interesarse ~n este servicio.

Arrenal de La Carraca, ~5 de Julio
de 1935.-[El Se2retarío, José de Due
ñas.

DIPUTACIOl-i PROVTXClAL
DE GR.-\.XADA

La Comisión ;¡:estora ha acordadv,
en se~ión del día :¿ del mes de Juli!)
en curso, ]JsomOYer un a ulterior su
basta, por haber queda do desiertas l<ts
anteriores, para contr¡¡tar la construc
ción de los cinco primeros kEómetros
del camino vecinal del Suspiro del
1\1oro :a J ayena, p;l1'tc del proyecta U!)
de Granada a Al!lluñ(~e~I·. con tipo .;le
subasta de 104.780 pesd-<'ls con 72 clll
timos,

El plazo de prestlltacivn de propo
siciones sera de veinte di~ hábiles,
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bole·
in Oficial de la proYincia y GACETA l>E
~l-\DRID en las horas de diez a tre!,;.::
de cad; uno y en la Secretaría de la
Corporación, con los requisitos esta·
blecidos en el articulo 1::i rel Regla
m~nto dc contratación de obras y ser
vicios hlllnicipales y proY~nciales.

La subasta tendrá lugar el dia si·
guiente hübil al en qu!': h2.Y!l.n trans
currido los yeinte hábiles de haberse
publicado este anuncio. a la hora d~

las once, en el salón de sesiones d!:
la Comisión gestora y ante XQtario pú
blico.

La Corporación ha de~ignado para
el hastanteo de poderes al Diputado
D. ~liguel Suárez Coba y al Se(......etario
de la Corpora.ción, que tienen la CUQ
lidad de Letrados.

El depósito proYisional será del ~

por 100 del tipo de subast~ O sea pe
setas 5.239,04. y la fianza defi:lit.iy~ de
igual cantidad. El d~pósito y fianlll
deberán ser en melalico o signos d~

crédito, con arreglo al articulo 11 del
Reglamento de 2 de Julio de 192·"

El pago se lIará por certificaciones
de obr-as hasta el 5U por 100 del total
durante el primer ailo, )' el otro 50
por 1'00, mediante ~ertificacionlil:¡ por
trimestres Hncidos durante el segun
do año, que es el de garantía.

Las proposiciones y pujas lIenm .ii la
baja en tantos por ciJmtos de la canti
dad total del presupuesto de contrata.
con arreglo al siguien te modelo:

Don .. ,' vecino de , ..• que habita
Itn ... , tidad ... , esLado .. _, profeliíón ...~
can cédula personal _.,. que acompa
tia .... enterado del anuncio 'J' pliego
de condiciones, que acepta en todaa
sus partes, para las obrlls de construc
ción de los cinco priJlJems kilómetro¡
del camino vecinal del Suspiro del Mo
ro a JIl)'ena. parte del proy.¡¡ctll.do d.
Granada a Almufiecar, se comprom.tt
a r6aUzarlas con sujeción estricta al
proyecto.y condiciones ~probadas por
(~l tipo de subasta o con baja de \Ul
tanto por ciento bajo dicho tipo)_.

Granada•. _. de ... de 1935.
(Firma del proponen~,)

El pliego de condiciones se publica
íntegro en el Bolelül Oficial, y el pro
yecto y demás antecedentes se encuen~

tran de manifiesto en la Sección d.
Fomento de la Secretaria de esta Di.
putaciól1, para conocimiento de lo.
qu~ puedan- ler interesadOli.

Lo Q.ue Se hac~ p-úblico en üte PliI
riódico oficial, en cumplimiento ele lo
prevenido.

Granada, 23 de Julio de 1935.-Bl
Presidente, A. Cecilio Gómez 8áncllel.
El Secrlltario,- J. 'l'orri!s Calleja.

. ¡--~

,-
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S-1915

AYUNTA)llENTO DE EZCARAy

En lls(l de l:.ts atriblld,:¡¡ws qUl' me
conc~de el articulo 1(j~ úd Estatuto
mUllici)J~11 ~. concordante:; Jel H.(~gla·

mento de Contratación de OLr:.ls .Y
St:rvicios de 2 de juljo dI: 19U, <.1~ la
Instrucción de 17 de Octubr~ de 1925
y resoluciont:s qu~ so!Jr~ el partícular
tienen dietadas la Dir~cción gencr;¡1
d~ )Iontes. ¡Pesca :r Caza y la Jef:.i1ura
de )!onles de la pro..;in¡;ia. se :.mullda
en pública subast:.! 10.. "l1J¡·ovechaliüen·
tos madcrubles y lei1{1sos dd monte
··Demanda y Agrt'g¡H.l.üS", de la villa de
EZi:aray. durante los sick ailOs COIII
IJrendidos en tre el de 19;¡;:;-:lli y 1!.H 1
42 de Jos siguietnes produdos;

Ont;;,t mil quinitntos veinte metros
~úbic->s doscientos ('i!Jcuenta :r cua·
tro úeeImetros cúb;cos (l1.5~U,:¿;j-! lllt,:

tras cúbicos) de madera de haya... y
tres mil novecien tos vcin tiséis metros
cúbicos setenta :r nue....e decímetros
cúbicos'(3,926,Oi9 decimetros ¡;;úbicos)
de leña procedeilles de las .CO}?3S ?e
las mismas hayas, que se adJudlc:'Jr<.lil
durante los siete ~liios comprendidos I
entre el 19::15-36 a 1:941-42; ascen,dien
do Ja tasación de los productos a cien
to on<:e mil <:uutrocientas cinco pese
tas con cuarenta y cinco céntilllOs
(111.405.45 p.esetas).
. La subasta tendrá lugar en la Casa
Consistorial de esta .... illa de Ezca¡'ay,
el dia que se cumplan trein.la d}as J!<'t
biles. a partir al de la publicaclOll lId
}Jresenlc anuncio en la GACET..... lJE }L,,
DRID a las once de la mailana, bajo la
pres'idencla del Sr: Alcalde O quien
le"almente le substltu ya, con aSIsten
ci~ de los dos Tenien les o Concej:lle~
del Ayuntamiento, de un f~nci0.nario

del Distrito Forestal ). del :-\otarlO au
torizante, qne dara fe del acto.

La licitación se verificará por plie
gos cerrados. firmad~)S.y rubri~ados en
su cubierta por el hCltador, ajustados
al modelo de proposición que se inser
ta a continuación, y serán admitidos
en las oficinas municipales de esta vi
lla desde el dia de la publicación del
pr~sente en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de esta provincia (Logro
fio). hasta la hora de la subasta, du
rante las horas de oficina; habiendo
de extenderse en papel de Ja clase ca·
rrespondiente. acompañado de la cé
dula personal corriente del licitador
y del resguardo de haber constituido
en la Depositaria municipal de ~zca

rayo en la Caja general de Deposltos
o en la. Sucursal de cualquiera de las
provincias el oCÍnco por. cien to. ,de l,a
tasación total, o sean. CinCO nul qm
nientas ¡¡etenta pesetas con treinta
céntimos (5.5iO,3U pesE:tas), con suje
ción al pliego de condiciones autori
zado por el Sr. Ingeniero Jefe (le :\fon
tes en fecha .12 de Septiemhre del
añ~ 1931, y Plan de Cortas autorizado
por el mismo el 2i de Oetubrt: d,f.'l rc
ferido año y el económico-adminis
trativo del Ayuntamiento. que ~e ha
Han en Secretaria a disposición de
cuantas personas deseen entenm'8 y
da los proponentes. , __

Ezcaray.22 de Juho de 193".-El Al
'Calde. P6dr'o Garcí<l.

Modelo de proposición.

Don ........ecino de ...• según cédula
personal número .... de la clase.... en
terado del anuncio publicado en la

GACETA DE )'lADlUD Y Boletin Oficial de
La provincili de Logroño fec~a:... rel
pe.ctivamente. y de las condlclon~s y
requisitos que comprende el plIego
de condiciones autorizado por el se
ñor Ingeniero Jefe de Montes de la
provincia indicada, en fecha 12 de
S~~Jtiembie del año 1931. Plan de Cor
tas' autorizado por el mismo en 27 ~e
Ol'lllIJrl: dI." referido año. y el econo
mico:ldlllinislratiYo del Ayuntamiento
para la adjudicación en pública su
lJasta del aprovt:chamiento de. ?nce
mil quinientos veinte metros cub~cos.
lioseicnlos cincuenta y cuatro declme
tros cúbicos de madera ,de haya y tr~s
mil novecicn tos veintiséis metros cu
bicos, setenta y nueve decímetros Cú
hicos de leña pro('edente de las c2pas
de las mismas ha~'as del monte De
manda :r Agregados", .de la _villa de
Ezcarav durante los slete anos. COO1
prendid~s entre el de 1935-3tl a UIU
42. se compromete a su adquisición
por la cantidad de •.. pesetas .. , cén·
[i:ilOS (en letra).

(Pueblo. fecha, firma y rúbrica 'del
proponen le).

REGIMIE~TO DE ARTILLERIA LI
GERA NUMERO 5

Para adquirir por este Cu-erpo el
menaje de cocina y efectos que 9. con
tinuación se detallan, y con el fin de
que los constructores que .l? dese~n
presenten modelos y proposIcIOnes. es
tas en pli-ego cerrado "Ji lacrado. en la
oficina de :\layoria del Regimiento. se
abre concurso. hasta las once horas
dd dia en que se cumplan veinte dias
de término. desde la fecha en gue se
publique este anuncio en -el DiarlO O~i

cial del Ministerio de la Guerra al dla
siguiente de expresar el plazo citado,
y a las once horas. se reunirá la Jun
ta económica para la adjudicación. t~
niendo presentes las siguIentes condI
ciones:

1.& Los documentos que han de
presentar los concursantes serán l,os
que determina la regla 9.& de la Clr
cular de :\Iarzo de 1931 (Diario Oficial
número i3). quedando obligados al
cumplimiento de todos los preceptos
de esta disposiciÓn en cuanto les
afecta.

2.& Al hacer entrega del citado me
naje y efectos. de ofrecer duda a la
Junta la calidad de los mismos, que
dará nula la adjudicación.

3.& El total de menaje y efectos de·
herún ser entregarlos en el Almacén
del Rc"imiento a los treinta días des·
pués ci""e comunicada la adjudicación.
:r el pago de su importe estará sujeto
~l descuento de 1,30 por 100. y el im
porre da los ~nuncios. a prorrateo.

Menaje de cocina y ~feclo' que "
citan.:

40 ealderetas estáñadaa. 40 por 20,
fondo redondo.

40 caldilretas paelIeras, estañadas.
40 ])or 12.

40 cazos de distribuir.
50 saleros de madera.
40 cepillos de raíces.
iO cepillos limpieza con mango.
50 mangos para pala&.
500 mantas para ganado.
500 bruz~.

500 lúas. .
500 sacos lona para trastes limpieza

de ganado,
5UO cinchuelos.
20 serones de -esparto.
25 espuertas de esparto.
70 almohazas.
Valencia. 20 de Julio de 1935. - El

Comandante Mayor. ¡OIJ~ BSi:obar,
S-1916

GOBIERNO DE LA GE!'oi"ERALIDAD
DE CATALU~A

OEl'ARTA.\1E."'TO DE JUSTICIA Y DERECHO

Concurso_
Vacantes las forensías de categoria

de ascenso y tt:rmino que ~ continua
ción se expresan, de conformidad a
lo que se previene en el D~creto d.
17 de Junio de 1933, 3i articulo décimo
del de 24 de Enero de 193.5, se con
voca concurso para la provisión por
traslación de las forensias de -cate·
~cría de ascenso de Balag-uer. FaJset.
C,;iandesa Granüllers. La Bisbal, )Ian
resa, 0101, Santa Coloma de ¡:arnés.
IguaJada y Vic, y las de categoría de
termino de Lérida. Gerona, Figueras.
Reus. Tarragona y Tortosa, con su
jeción a las siguientes normas:

Primera. Las solicitudes. firmadas
de puño y letra de los solicitantes. se
presentarán en el Departamento de
Justicia y Derecho. dentro del térmi
no de treinta dias n<llurales, contados
desde la publicación de la presente en
el Butlletí Oficial de la Generalilat
de Catalunya y en la G.....CET.\ DE MA
DRID debiendo tener entrada antes de
las trece horas del dia en que expire
el término seIialado.

Segunda. En dichas solicitudes se
hará COnstar expreSlUDen te la forensia
a que el interesado concurse. la que
actualmen te desempeñe y antigüedad
en la categoria.

Tereera_ Será condkión preferen
te el conocimiento del idioma catalán,
apreciado en ejerdcío previo. a cuyo
efecto diez días después de Jos trein
ta concedidos para la presentación de
las solkitudes, el Doepartamento de
Justicia y Derecho convocará a loa
concursantes mediante anuncio. que
se insertará al efecto en el Bu.tI1eti
OficIal de la Gentralitat de Catalu.uo.
y en la GACETA DE l\lAnRID.

Ouarta. Para Ja práctica del refe
rido ejercicio los .concursantes de
berán someterse a las dos prueba¡ si
guientes:

a) Traducción direc la del catalán
al castellano de ~n texto escogido por
el Tribunal; y

b) Traducción inv~rsa del caste
llano al catalán de un texto q:tle alOi.
mismo detl."rminará el Tribunal.

¡Para la práctica de este ejercicio el
Tribunal concederá el tiempo que crea
conveniente.

Quinta. Una vez practicado el an
terior ejercicio y dentro de los diez
días siguientes se resolverá el concur
so entre Jos coneursantes. a base del
mayor -derecho de Jos rníSlli"-5 en rela
ción con la ma)iOr antigi1edad en la
categoría respectiva. atetldiendo. no
obstante. en su .callO, la preferencia
atribuida a favor de los que hubi..
8en aprobado el referido ejercicio.

Los nombramientOi lii~ r:u.blicarán~
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al mismo tiempo que la lista de los
concursantes. en el BulIleli Oficial de
la Generaltitat de Cataluya y en la
GACETA DE: :MADRID.

Sexta. El Tribunal que juzgará el
referido ejercicio previo del concur·
so que se convoca, será el Tribunal
pennanente de catalán de la Genera
dad de Cataluña.

Barcelona, 17 de Julio de 1935.-EI
Consejero de Justicia y Derecho. José
L.. de PraL

S-

AlUIiClOS DI PmIO PAGO

BANCO DE ESP~A

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 957.118, de pese
tas 10.500 en 4 por 100 interior. e:¡¡:pe
dido por este Establecimiento en 7 de
Junio de 1922. a faTor de doña Sol12dad

Fernández López, se anuncia al públi·
co por primera '''eZ, para que el que
se crea con derecho a ret·1:J.m:J.r, lo ve~

riñqu~ dentro del plazo de U(l mes, a
contar desde la fecha de :publicación
<le} .presenteanuncio en el periódico
oficial "Gaceta de Madrid" y dos dia·
rios de esta capital, según determina
el artículo 41 del Reglamento vigente
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin oreclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado del resguardo anulando el
.primitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

:Madrid. 13 de Julio de 1935.-El Se
cret3.rio general, F. ~lda.

X-8884

BANCO DE E8PA.RA

(Tarragona.).

Habiándose notificado .Il. este Banco
&1 extravio dal !!"'esguardo del dep65ito

transmisible número 8.112. de peseta"
Ilominale's 6.500, en título;; de Obliga
ciones <lel Tesoro al ;) por lOO, emi
sión 25 de Abril de 1933, a dos año"
f€'cha (actualmen te al canje). f:xpedi
do por esta Sucursal el dia 19 de
Julio de 1934, a nombre de D. Ra
món Argilaga Pasarrius y doña :\1a
da Artells :\lercadé. indistintamente.
se anuncia al público. para que el
que se cr~a con derecbo a reciama:,.
lo verifique dentro del plazo de un
mes, a contar desde la fecha de l:i in
sercióc de este anuncio, según deter·
minan los articu!os 4.' }' 41 d':l Regb
mento vigente de este Banco. advir
tiendQse que. transcurrido d.id..lo Iüazo
sin reclam~ción de tercer·o. esta Su
cursal expedirá el correspcndiente du
¡plicado de dicho resguardo. consid~

rando nulo el primitivo :.Y quedando el
Banco exet:lto de toda resp-on"abili
dad.

TaI'1'agon~ 18 de Juliv J~ 1935.-El
8eeretario, l::;. Bretillard.

X-8870

Banco Hispano Atnericano.---Madrid.

BALANCE EN 30 DE JUNIO DB 1986

",CTIYO

».p6sitOij " .

TorAL•••..•....•••••••••

Inmuebles••••.•.•••...•.•..•..•.••••••.••
Mobiliario e instaIaci6I: •••••••••••••••••••
Acc:ones en cartera .
Deudores por acepta<liones .
'\lentas de orden '1 diversas ••••••••••••••

Crédito&:
Deudores con garantra pren·

daria. ••• ••• ••• • • • ••• • ••• 77.852.105.84
Deudores varios a la viata.. 38.MO.524.64
Deudores a plazo.......... 55.4:58.421.70
Deudores en moneda ex·

tranjera ••••••••••••••••• 16.881.49'¡¡,12

~O.OOO.OOO.QO

64.915.799,11

1. 424.160. 239,GO

88.967.569,63
14..567.679,87

209.977.879,41
,.1~.740,00

1.951. 7a1. 907,92
3. '786. ~S8.811,J8

5.88$.T16. n9,15

10.000.000,00
IK>.OOO.OOO,OO
,.015.7~,ll

786.268.179,80
281.748.496,10
1l'.274..403.32
N. 6lJ. 988,69

Fondos dereservaz

A la vista 1Io ••

Hasta el pluo de 1lD mes. ••
A mayores plazoll••••••••••
En moneda extranjera.•••••

A.creedorea.-Bancoli y Banq~

En pesetaB. •••• ••••• ••••••• 17S.684.707,39
En moneda enranjua ••••• 4.676.óI4o,70

Otroll aoreed.ores por oua-
",corriente;

~ .

Ordinario .
Extraordinario ••••••••••••
Remanente de 1934 .

Capital •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Depositantes••••••••••••••••••••••••••• tI' ••

Efectos y demás obliaaciones a pag-ar••••••
Jlceptaciones •••••••••••••••••••••••••• 4 ••

Cuentas de orden 1 diversail .
Dividendos activoi •••••••• ti 00 ..

1.139.871.280,06

272.070.610,72

188.582.545,30
27.527.594,04.
8.221. 738,80

100.000.000,00
14.567.679,87

OOO.S90.4.6Q,13

1.931.781.907,92
3.736. QS8.81l,sa

6. 698. 716.71U,15

60.9ól.lIS.82
13.927.890.71

662.105.910,64
86.662.013,85
~7 .061.153,61

263.7i5.145.54

307.066,62

196.735.960,8~

456.140,37

C::aja y Bancos:
eaja y Banca de Ee:pafl.a••••
Honedas y billetes extranje·

roi••••••••••••••••••••••

TItulos:
poondos pClbUcos•••••••••••
Utros valores•••.••••••••••
Dobles .......• 41 .

Bancos y Banqueros:
in pesetas .. _'* •••••••• * iI ••

.In moneda extranjera•....
----

Cartera:
Efectos de comercio hasta

noventa días•••••••••••••
Efectos de oomerci() 'l. ma-

yor plazo••••.••••..•••..

Jil Director .enala1, A. Moreno.-El Jefe de Contabilidad, .A., BlaIlCOo X-BSaB
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BANCO ESPANOL DE CREDITO

Balance general al 30 de Junio de 1935

Pe&~!tas.

67.621.926.11

7.500.000.00

1.766.426,17

14.242.666.41
37.112.833.59
7.000.000,00

176.982.572.84
4.445.989,21

PASiVO

Aoreedorel:

Acreedores a la vista.......... 474.631.6:;6,17

Fondos de reserva:

F statl)taria . . ••••••••••••••••
De previsión .... _.. _•..•.•...
Para amortizaci6n inmuebles.
Especial para regular!zación

dividendo ... _.•.... , .....•
Remanente de ejercicios ante-

riores •.•••••••••••••••••••

! ·apltal 100.,000.OC'01I00

Bancos y bapqueroa:

En pesetaB...••.•.••.•••••••••
gn moneda extranjera••••••••
Acr"6'~ore8 oa¡.;ta plazQ de un

mes ••••.•••••.••..•'. ••• •• • . 537.831.142 91
Ac['eedore:; a mayores pIezos.. 105.802.449,60
ACTe~doreB en moneda extran·

fera •.••.••...••••••••.••. _ 1.4.95.822,78
------ l.30l.I89.633,ol

[o:fectos y demb obllgaoi.ones ¡¡ pa¡oar...... ••• 3.623.089,47
Cuentas de orden... •••••• •••• •••• •••• •••• ••• 140.962.358.37
Cuentas o1iversaa o •••••••••••••• 124.330.950,93
Aceptaciones... " !Ir •• "''' •• tI......................... 38 ... 525.916,43

178.195.120,54
29.303.736,68
4.283.087,09

48.644.500 00
15.941.1132!J

140.962.358.37
91.614.813,97
38.52.5.91643
15.391.505.24

Pesetas.

19.410.641,91
'.~7 .582,16

207 .812.230,51

77 .003.565,16
29 .622.399.00
70.538.386,34.

~.770,lM

188.430.008,59
813.9i7,86

312.183.381,30

Cartera:
Efectos de c·)mercio hasta no·

venta días .. 111 ••••••••• " ......

A.-T1VO

Caja y Banco:
Caja y Banco de Espana•••••••
Moneda y billete. extranjeros.

Bancos y banquaroa:
E, pesetas....•.••..•.••••••••
1'n monada extranjera .

Créditoe:
De,=,dores con garantía prenda·

rla t

Títulos:
Fondoe pdblicos.............. 669.023.137,41
Otros v!l1oreB. •••••••••••••• •• 134.372.974.05

----- 1.005.579.492,76

Deudores varios a la vista ••••
Deu·:ores a plazo •••••••••••.
Deudores en moneda extran·

jera' 41 •• '." .

Inmuebles ..
llobiliario e instalaci6n .
AccJones en cartera ..
lDobleB ...
Cuentas, de orden .
Cuentas d.iver8~.9 .
Deudoreg por aceptaciones ~ " , .
Operaciones en camino .•••••••••••••••••••••------

1.776.253.874.88 1.':'76.253.87' 88

Valores nominales 1.078.505.054.70 Cuentas d'" valores noml'nalell 2 r1!7" 505l'l1U 70.. •••• ••••••••••. .V o. .'vvs.

Conforme: ~l Jete Cl! Contabilidad, Lorenzo Barrio. - V_o B....: El D.ireotor ¡eneral, Epifanlo Ridruejo. X-8876

PESETAS

TRANVIA DE CADIZ A SAN FER·
NANDO Y CARRACA, So A.

Balance al 31 de Diciembre de 1934.

CAÜ. NACIO~AL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

X-38i~

cén, )ledinaceli, Güernica y Luno, ter"
roa, Haro, Chantada. Nllvahermosa, Pa..
lenzuela, La Seca, Vitigudino, Toro y
9abernes de Valldigna, se ha solicita
do la devolución de la fianza consti
tuida para garantir el desempeño del
cargo.

Lo qlle se anuncia, conforme ordena
f!'l articulo S4 del Regl::tmento sobre or
ganización y ¡régimen del Xotariado, a
fin de que, si alguien tuviere que de
ducir alguna reclamación, la formule
ante la Junta directiva de este Co
legio Kotaria1. dent¡'o del término tie
un mes, contado desde el día de la in
serción del ,presentel:lllundo en la "Ga·
ceta de :\iadrid".

Valencia a 18 de Julio de 1935.-Juan
Costas..

. Por consecll~ncia de accidente del
trabajo ocurrido el día 16 de Enero da
1935. fal1~ió el dia 16 de EneN de
1935 D. F!rancis.co \"ciga Conde, de
profesión u oficio peón, domiciliado en
Tamicejas (Orense), natural de Vería
(Orense). hijo de Emilio l' de :M!lría~

Detalle de la Cuenta de Pérdidcu;
y Ganancias.

PESETAS

X-BSS()

Seryicio de obligaciones... 110.928,28
Intereses y descuentos..... i.628.24
Gastos de Administración. 12..000,00

130.556.52

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Don Juan Costas Verdiá, Abogado,
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Valenda.

Hago saber: .Que fallecido D. Pedro
Iñigo de la Granja, Notario que era
de Yillena }' anterio!'mente de Fuente-

Resultado de ex:plotadón
y varios....................... 101.003.44

Saldo . 2iJ.4S8,OS

130.556,52

San Fernando. 31 de Diciembre de
1934.-El Consejero-Secretario, Nico
lás de Escoriaza y Averly. - Visto
bueno = el Presidente, Manuel de Es
coriaza y Fabro.

1,00

29.681,68
62.8'91,65 I

93.828,50
:2.~.488,08

.HI.782,.62
92.743.39
5.92.2,96

4.651.976,71

228.630,00

ActIVO
Primer establecimiento...
Prima reerobolso obliga.

cionea .
Proyecto. de nuevas 11-

n-eas .
Mobiliario, útilea y ves·

tuario ...•...................
Almacenes .
Caja .
Abonados y comprado-

res _ ..
Banqueros .
Fianzas y Depósitos :
Pérdidas j' Ganancias . I

i
I

5.2Q9.94tl.59 I
PASIVO I

Capital acciones............ 2.500.QOO,00 I
Obligaciones 1.936.::100,00 I
Reserva estatutaria........ 147.714,07 I
Cuentas de orden... ....... 11.864,3i i
Depositantes de fianzas... 67.655,00 I
Acreedore~ ...·arios.......... 546.213,15 I

---i
~.209.946.59
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X-3871

nacido el 13 de Abril de 1908 y de
esflldQ casado.

En cumplimiento del a.rticulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañal1do los documentos
que lo aorediten, a esta Caja Nacional
de Seguro de Aeddentes del Trabajo.
Sagasta, 6, ~!adrid.

)1adrid, 24 de Julio de 1935.-Por el
Director, J. G. A, Ude.

X-S883

:MO~""TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 91.727 a nombre de
doña Carmen Fernández R o s ó n. se
anuncia serli expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción. no
hay reclamación en contrario.

~iadrid. 26 de Julio de 1935.-El Jefe
de la Caja, Chamarra.

X-38S1

DIPUTACION PROYINCIAL DE LUGO

Extravío de resguardo.

Habiéndose extraviado la carta d~
pago correspondiente al cargareme nú
mero 40, dtl 14 de Abril de 1930, por
el que ha constituido en Arcas provin
ciales D. ::\!anuel Rozados Miguez, con
tratista que ha sido de las obras de
construcción del camino provincial de
Samos a Requeijo, un depósito de ciD
ca mil quinientas pesetas nominales,
se hace público, a los efectos de expe·
dir un duplicado de tal resguardo, si
en el plazo de dos meses, a partir de
la fecha de publicación de este anun
cio, no se fonnula alguna reclamación
por tercero.

Lugo, 6 de Febrero de 1935. - El
Presidente, José Cobreros. - El Secre.
tario, Antonio MilláD.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMODOYAR DEL CAMPO

Don Pío Ruiz Jiménez, Juez de pri
mera instancia interino de Almodóvar
del Campo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimient-o judi
cial sumario establecido en el articulo
131 de la ley Hipotecaria, promovidos
por D. Francisco Martinez del Monte
:r Puente y D. José Martinez Ruiz,
C'<lntra la Sociedad :Minera Obrera de
Puertollano La Precisa" en seguridad
de un préstamo de 25.000 pesatas,
efectuado por D. Francisco Martinez
Pontrémuli, padre de los demandan
les, intereses legales desde el 8 de
~larzo último en que se requirió nota·
rialmente a Jos deud-ores de pago y--al
abono de las costas judiciales. Para
garantir aquel préstamo se constituyó
hipoteca sobre la siguiente finca:

Una casa sita en la "Villa de Puer
tollano y su calle del Caño o de He·
li·odoro Peñasco, con el número 3 de
orden. sin embargo de figurar en el
Registro fiscal de edificios y solares
Con los números 3 }: 5; mJde una ex-

tensIón supernclal total edificads. con
descubierto de 466 metros 88 centi~
metros cuadrados, compuesto de dos
pisos con armadura de hierro y mon
tera de cristales y varias dependencias
hoy terminadas, siendo sus linderos:
por la derecha entrando, con casa de
D. Felipe Lázaro Fernánde.z. y por la
izquierda y espalda. con otra de don
Victoria }{artinez, antes de D, Má
ximo Laguna. Dkha casa, hoy total
mente teI'illinada, ha sido edificada
por la indicada Sociedad La Precis~
sobre el solar que ocupaba crtra casa
que para ello fué derribada y que ad
quirió dicha Sociedad por compra a
D. Nicolás Rodrlguez )Iozos. Las par
tes con tratantes valuaron de acuerdo
el inmueble hipotecado a los efectos
de subasta en su caso. en la cantidad
de 60.0.00 pesetas. Por providencia de
hoy, dictada a instancias de los acto
res. acordé sacar a pública subasta
el referido inmueble, señalándose para
ello ellO del próximo mes de Agosto,
s las diez de la mañana. en la Sala
audie;n~ia de _es~e Juzgado. bajo las
condiCiones sIguIentes;

1." Servirá de tipo a la subasta
la cantídad de 60.000 pesetas, señala
da en la escritura de constitución del
préstamo hipotecario.

2.· Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de mauifiesto en la Se
cretaria.

3.'" Se entenderá que todo lkita
dor acepta como bastante la titulación.
y que las cargas o gra\"ámenes ante
riores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán.
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

4." No se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo de subasta; y

5." Los licitadores deberán con::;ig
nar en el Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto ellO por 100
del valor asignado al. inmueble que
se subast8, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en .'\Jmodóvar del Campo a 10
de Julio de 1935.-El Secretario judi
cial, Carlos :\Iuñiz.-El Juez. Pio Ruiz
Jiménez.

X-8872

JUZGADO DE PRIMERA IK8TANCIA
NUMERO 4. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instanda nú
mero 4, de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha dictada en los
autos de proeedimiento judiclal suma
rio establecido en el articulo 131 de
la l~}· Hipotecaria, instados por Ban
co Urquijo Catalán, contra D. Antonio
Tayá y Raich y los herederos de don
Ricar<i<' Tayá y Raich, se anuncia la
venkl en pública subasta, ténnino de
\"einte días y precio fijado por lu par
tes, de común acuerdo, en la escritura
de debitorio. base del ¡procedimiento,
de las siguientes fincas:

Primera.-Terreno edificable, situado
00 el Ensanche de esta ciudad, en la
manzana formada por las calles de Ta·
marit. Borren., FlO'Iidablanca 'Y Vila-

domat, de extensión unos 1.104 metrog
71 dedmetros cuad.ados, y linda: por
su frente, :'\orte. con 13 calie de Flori
dablanca~ por la izqui.erda. entrando,
Este, parte con el terreno adquirido
por D. Antonio Vi,dal, D. Enrique Tuca
:Y D. Salvador Simón y parte con don
Antonio Tayá; po .. la de !'"echa, Oeste.
parte con doña Josefa Tayá, por la
parte con un edificio almacén, parte
con D. José Pascual y Elías. parte con
D. Ramón y D. Joaquín Forcara y par
te con doña María Franeí. y por la
espalda. Sur, con dofia Am~Ha Vnano·
va, viuda de Borrell, y con D. Juan
Maciá y Yilano,-a.

Valorada en ciento 'YeÍ':lticinco mil
pesetas.

Segunda.-Terreno edíflc-able, situado
en esta dudad. barriada de Hasta..
f,ranchs, que mide una superftcil'. se
gún nueva medición. de gS; metros SO
decimetros, y linda: por delante. con.
la calle de Floridablanca ~ po!" la dere
cha. salioodo. C'Qn sucesores de Pablo
Serra y con D. José Cuadras: por la
izquierda, con herederos de D_ Ricardo
Tc.Jtá y en parte, hoy porci6n \·end!d~

a D. P,randsco Guitart y Saba té, y por
detrás, con porción de su procedencia
vendida a D. Facundo. D. Domingo y
D. Francisco Pérez Pons.
Valo~da en la eant:!.da<l de ciento

cincuenta mil ¡>e¡¡.etas.
Se ha señalado para el acto del re

mate de tales fincas, que tendr& luga·l'
en la Sala audiencia del expresado
Juzgado, sito en los bajos del Palacio
de Justicia, ala de.echa. segundo pa~

tio, el dia 24 de Agosto próxírno y hora
d~ las doce, previniéndose Il los lici
tadores:

Brimero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura. de debitorlo
anteriOMnoote expresado.

Segundo. Que los documentos y cer
tificaciones del Registl'o de la Propie
dad a que se l'efiere la reg12 cuarta del
articulo 131 de la ley Hip-otecaria, el-'
tarán de manl.ftesto en l'ót SecretaIria del
infrascrito.

Tercero. Que s.e entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti..
tulación que resulte de autos, y qUe
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, quedarán subsist€lltes,
entendiéndose que el rema tan te acepta
las mismas y queda subrogada en la
responsabílidad de ellas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que ··c o n excepción ó. e 1
acreedor instante, todos los DOstoreA
qu& deseen tomar parte ec la subasta!'
deberán consignar en la Caja genera
de Depósitos de la provincia (Dehga
ci6n de H~cienda), ellO por 100 <le!
tipo de subasta pa-ra poder tomar parte
en la misma, devolviéndose la cantidad
consignada a loa postores, excepci6n
hecha de los correspondielltea al 1'0-<
mats.nte. la cual quedará, en su CdSq,
romo parte del precio del remate; y

Quinto. Que una vez aprobado el re
mate se le hará sabe:- al adquirent&,
tp8.ra que dentro del plazo de ocho diaa.
contados desde la notificación, consig..
ne la diferencia entre 10 depositado
pBJl""9. tomar parte en la misma Auba3ta
y el total precio del remate.

y que los gastos de subasta, otorga.
ción de la escritura, en su caso, y de..
más hasta la entrega de biene3 al r&ol
matante. aerán de cari'O del mismo. ,
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Barcelona. 16 de Juli<J de 1935.-El
Secretario, P. H.. Ernesto Pascual.

X-3369

JUZGADO DE PRDlEfL-\ IKSTAXCIA
Nl.L.'lERO S. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del nú
mero 8, de esta capital, por providen
cia del dia de hoy, dict~da en el pro
l!edirniento judicial sumario de la ley
Hipotecaria promovido por Productos
José :\Iaría Puia:das. S. A., contra doña
Rosa Tomás Roig, por el presente se
anuncia por primera vez, )- término
de veinte días, la ..enta .en pública su
basta de las fincas especialmente hipo
tecadas en la escritura de debitorio
base de estos autos, a saLer:

Una p<lrción de terreno, en la que.
se halla edificada una casa-torre, sin
numerar todavía, compuesta de ¡:llan
ta baja con cubierta de tei"rado, sita en
el término municipal de esta ciudad,
barrio de San Andres y calle de Santa
Otilia; tiene una superficie Ide tres
c~nto!; cuarenta y -cuat:-;) metros, yein
te decímetros cuadrados. iguales a nue
ve mil trescientos sdenta )" cinco pal
mos, sesenta y siete décimas, también
cuadrados, y lillida: por la parte ':-;or
te, con la calle de Santa Omia. y por
la derecha, sal,iendo, Oeste, con suce
sores de Hermenegildo 1Iariné. y por
la espalda. D. Pedro Borrás. Inscrita
en el Registro de la Propiedad del Dis
trito de Oriente, de esta capital, al fo
lio ciento tres !del tomo mil doscientos
trece. libro doscientos -veinticinco de
la sección séptima. finca número cin
co mil trescientos cuarenta y dos.

Una porción de terreno, actualmente
cercada de pared, que comprende cin
co solares y la mitad de otro. situada
en la calle de Santa Otilia, del pueblo
de San Juan de Horta, del término mu
nicipal de esta ciudad, correspondien
te al Registro ·de la Propiedad del
Norte, cuya porción de terreno ocupa
una superficie de mil metros cuadra
dos, equivalentes a veintiséis mil cua
trocientos setenta palmos cuadrados;
lindante: al Korte, en UDa linea ilil
ciento treinta palmos, con los suceso
res de D. Hermenegildo Mariné; al
Sur, en una linea de fachada de cien
to cuarenta y s'iete palmos, con la ca
lle de Santa Otilia; al Este, en una li
nea de ciento ochenta palmos. con te
rreno de doña Rosa ~1iguel y Padrós,
)- al Oeste, en otra línea de ciento
ochenta palmos, con los sucesores ,de

. D. Hermenegildo Mariné. Inscrita en el
tomo novecientos cuarenta )- uno, fin
ca número dos mil trescientos noventa
y cuatro, folio ciento cuarenta del Re
gistro del Norte, de esta ciudad.

Toda aquella porción de terreno por
ediflcar también <:.arcada de paredes,
comprensiva de cuatro solares, señala
dos oon 105 números ciento noventa y
cuatro, ciento noventa y cinco, ciento
noventa y seis y ciento noventa y sie·
te, en cierto plano ~ue D. Pedro Bo
rrAs y D. Clemente Guix hicieron le
vantar para la urbanización de la pro
:p:Ledad denominada. "Can Carbassa", lo
cual procede el terreno que se descri
be, situado en la barriada de San An
drés de Palomar, de esta ciudad, co
vantar para la urbanización de la pro
piedad de Oriente, de la misma; afec
ta la figura de :p"olígono. irregular~ de

superficie ,"einte mil catorce palmos.
cuarenta y nueve décimos, equivalen
tes a setecientos cincuenta y seis me
tros, docé decímetros cuadrados. y
linda: por su frente, ~lediodía, con te
rrenos de los señores Guix y Borrás.
que forman hoy la calle de Santa Oli
lia; ¡:lor la derecha. entrando, Orien
te, con t.erreno de D. Salvador Bidosa;
por la espalda. Cierzo, con terreno de
los mismos señores Guixy Borrás. y
pQr la izquierda, Poniente. con propie
dad de doña Hasa )1iguel. Inscrita al
tomo no....ecientos setenta y seis, libro
ciento sesenta y ocho. finca número
tres mil trescientos cuatro, folio ciento
cuarenta y uno del Registro de la Pro
piedad de Occidente, de esta capital.

Las referidas fincas fueron valora
das en la esc,itura de debitorio base
de estos autos en la cantidad de vein
ticuatro mil pesetas la primera. trein
ta mÍI pesetas la segunda y veinticua
lro mil pesetas la tercera.

El remate tendrá efecto el día 21 de
Agosto próximo, y hora de las once.
ba.;o las condiciones siguientes.

Que para tomar parte a~ la lOubaita I

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento en efectivo del ...alor
de las fincas. sin cu)"o requisito no
serán admitidos_

Que los autos y la certüicación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo lici
tador acepta comO bast2n~e la titula
ción, y que las cargas o "r'3vámenes
anteriores y los preferer. tes-si los
hubiere-al crédito del ejecutante, con
tinuarán subsistentes; entendiéndose
que el rematante los acepta, y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin cu)"o requisito no se
rán admittdQs.

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad fijada como precio a las
referidW! fincas en la escritura de de
hitodo arites referida, y que no se ad
mitirá postura alguna inferior a -dicho
tipo.

y que los gastos ¡del remate, pago
de derechos reales· y demás consi
guientes a la venta, sera.n ~ cuenta y
desga del rematante.

Barcelona, 19 de Julio de 1:935.-El.
Secretario judicial, P. H .. Clinio Ca-
brerizo. .

X-S8n

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CAMPILLO.

DE GRANADA

Don José Cobo Siles, Juez munici
pal interino de primera insta.ncia del
distrito del Campillo, de esta -capital.

Hago saber; Que en el procedimien
tú sumario ejecutivo que se sigue en
este Juzgado a instanda del Procura
dor D. Francisco Sabatel Alcázar. en
nombre de D. Pablo 1. Casallo Rome-
ro, contra D. Joaquin Rubin de Ceba
!los y Gómez, cOD'Ocido por Joaquin
Rubin y Górnez, para hacer efectivo
un crédito de 50.000 pesetas de prin
cipal. intereses y eoita!!, he acordado
sacar' a pública subasta, por término
de veinte dias, que tendrá efecto en
este Juzgado, el día 2 de Septiembre

próximo, a las once, las siguientes fin-
cas hipotecadas; .

1.- un oli....ar con 141 olivas en el
sitio de Los Yillares v Piedra de Láza·
ro. término de Albánchez de Loeda, de
cabida de una hec~rea. 63 áreas ~. í2
centiáreas. Tiene derecho al riego
eventual con las aguas del Barranco;
liruda: al Este, con olivas de D. Sebas
tián León Ogallar; al Sur, con una ca·
rretera; al Oeste. con el camino del
Cah'ario o del Pil6n, y al Norte, COD.

el camino de Hutar, Barranco de la Pi.
ñona jo" oli...-as de D. Juan Ramón Vied·
ma Lanzas y Valentín GUa Mt..th;z; .a·
lorada en 4.030 pesetas.

2,- Otro olivar en el sitio del Ris
quillo, término de AIbánchez de Ube
da, con 900 olivas grandes. 1í1 de más
reciente plantación y 11 árboles fru
tales, en una extensión de 14 hectá·

. reas, tres áreas y una centiárea; lin
da: al Este, con huerta de D. Salvador
Cárdenas López y el rio de A!bánchez;
al Sur. con olivas de Luis Vílchez Lo
zano y D. Andrés Santaló; al Norte,
con finca de doña Rafaela Rubio Gó
mezo >~ al Oest€, iXlll ",1 camino que
se dirige a Bedmar; .alorada en pe
setas 62.970.

Servirá de tipo para la subasta el
valor que se expresa al describir cada
finca, y no se admitirán ·posturas que
no cubran dicho tipo.

Los autos y la certificadón a que se
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaría, estarán de ma·
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. sin derEcho a exi·
gir otra, y que las cargas O graváme·
nes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y subrogado el rema.tan
te en la responsabilidad de las m~·

mas, sin destinajse a su extin¡;ic>n i!l
precio del remate.

y los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el es~

tablecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 del tipo de la misma,

Dado en Granada a 18 de Julio de
1935.---iEl Secretado, Inoeencio Sán
ehez.-El Juez, José Cobo.

X-88GS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 8. DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sáochez,
Juez de primera instancia númerD 8, de
esta capital.

Por el presente y a virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedi
miento especial sumarlO del articulo
131 de la ley Hilpotecaria. ínsta don
Antonio Viudas Muñ-oz, contra la So
ciedad anónima Casa de ComisiÓll y
Banca, para la efectividad de un cré
dito hip()tecario, se anuncia la venta
en pública y tercera subasta, por tér
mino d~ veinte dias, de dento sesenta
y cinco fincas rÍ'.sticas, en términos de
Fueclabrada, una. y de Móstoles, las
restantes, y todas inscritas en el RO!·
gistro de la Propiedad <le Getafe.

La subasta tendrá lugar eh dos lotea,
constituyendo uno de ellos dieciséis fin
call, que son las que en el Registro de
la Propiedad &e hallan imeritas con los
números 951, 952. 953, 957" 958, 960,
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PGl. 9(;2, 9G3 Y 9H·t. 1.02l.i, 1.037, 1.044,
2A 17, 2.429 ). 2.4:·10.

El se.'lundo lole lo constitu~'el1 las
ci tillo cuarenta :r nueve jineas restull
k~.

Para la cdebración de la indicada su
hnstll, que t-endrit lu¡.rar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1,
st.' ha señalado el día 20 de Agosto pró~
:xi:no. a la~ once ). media de la mai¡;ma,
fijándose como condiciones las siguien
tt's:

Primera. Las fincas menciooadas sa
len a la venta sin sujeción a tipo, :Y
para toma. parte en el remate, que
pourá haoerse a calidad de ceder a
un tercero, deberán los licitadores con
signur pn:viamente en la mesa <.id Juz
f(lldu o 00 el establecimiento púI.JJico
de-stinado al ereclo, ellO por 100 efec
tivo de la cantidad de cuarenta y siete
mil trcscienta5 ....eintidnco pesetas que
sirvió de tipo para la segunda subasta
del primer lote, y ellO por 100 de la
!'~ntidad de ciento dos mil seisd-entas
setenta y cinco pesetas, 5uma po. que
d s,;,gülluv loio::: de finCas aalió a la
venta la segunda vez.

Seguoda. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto ~n

1:l Secretaría del que ;refrenda. enten
diéndose que todo licitador acepta co
mI) ha stant~ la titulación.

Tercera. Las carg3S o gr3Yámenes
anteriorl"s y los preferentes, si los hu
hierr.-, al crédito del actor D. Antonio
\'iurlas, continuarán subsistentes, en
tenuiéndose que el rematante los acep
ta r queda subrogado en la cr-esponsa
biJidad de los mismos, sin destinan;e
a su extinción el precio del remate.

Cuarta. Si la postura fuese inferior
al tipo <le la segunda subast:"!, se cum
plirá lo dispuesto en ia regla duodé
<"Íma del artículo 131 de la mendonada
ley.

\'" para su inserció~l con la antelación
expresada en la "Gaceta de ~[adrid, se
expide el presente a 15 de Julio de
1935. - El Secretawio, Licenciado José
Torrel.-El Juez, Gustayo Lescure.

x-
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO lO, DE MADRID

En los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia número 10. de :\Iadrid y Secreta
ria de D. Cándido García Caamaño, a
instancia del Procurador D. Paulino
:'Ionsalve, en nombre de D, Juan Cha
bas Bordehore, contra la Compañia de
Cementos Portland. Diana, sobre pa~o
de cantidad, por proddend::t del día
de hoy he acordado sacar a la venta
en púhliea subasta. por segunda vez y
COn la rebaja del 2.5 po::' 100 de las su
mas que sir....ieron de tipo }.Hlra la pri
mera las fincas perseguidas en dichos
autos que se encuentran hoy en ejecu
ción de sectencia, y que son la. iíguien- .
tes:

Primera. Cn brozo de tierra secana,
6Ituada -en el ttrmino de Denia, parti
do del Fortl. do cabi~ 83 áren. 10
centiá.e:u. equivalente. a 10 hanega
das.

Sale a subasta en la c.:mtidad d.
13.038,45 pe&etaa,

Segunda.-Ctro trozo d~ tierra. si-

tuado en el mismo ti:rmino v la misma
partida de Forti, con casa -de campo.
noria y b:llsa, de cl2Lida 93 áreas 21
(:mtiáreas, t:quiY2.lenlCS a 11 hant:gasa
43 cañas.

Sale a segunda subasta en 15.302.52
pesetas.

Tercera.--Dtra finca rústica secano,
situada en el mismo término, .parti1a
Plana, existe en ella una casa de cam
po, de cabida total seis oectareas, 17
áreas )" 44 centíáreas.

Sale a segunda subaste. en G.S71,03
pesetas.

<":uarta.-Otro trozo en el mismo tér
mino y la propia partida Plan<1, de
c'J1ida tres hé\;táreas, 32 árc:ls V 3.'>
centiáreas. Existe en la finca un ¡¡OZ,).
hallándose cullh-a{]a de almendros, al
yarrobos, _olivos )....·.iña t:n pcq:.wñas
parcelas.

Sale a aegunda lIubaliila en 6./51,G9
pewtas.

Quinta.-Y otro trozo de tierra ~e·

cano en el milOmo término y partidn
Plana, de cabida una hectárea, ocho
áreas y cuatro centiáreas, equivult'ntel
ii 15 h¡¡,ne~adH~.

Sale a subasta en 2.193,75 p-'3óC
taso

Para su remate se ha seiblado El
dia 23 de Agosto p..óx.imo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
e¡te Juzgado. sito en la calle del Ge
neral Castaños, 1.

Lo que se hace público por el {}l'G
sente, advirtiéndose:

Que indica<lus cinco fincas snl"n a
segunda subasta en la c~lnl¡dad tlltal
<:Le cuarenta ~; cuatro mil ciento cin
cuenta y siete :pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos, descontado ya d 25
por 100 de la suma que sirvió de tipo
para la pr:imera yen un solo lote.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consi:;na, pre
viamente en la mesa <le1 Juzga:io o ~n

el estableCÍmii:nto destinado al efecto
una cantidad igual B1 10 por 100 del
tipo de subasta.

Que 110 se admitirán posturas que no
cubran las dos terceratl partes del ~x

pr~s.ado tipo de subasta" .in cuyo n~
qmslto no "TU admitidu m.& propo
aiciones.

Que los autos y los titulos de propie
dad <le las fincas se hal]¡:¡n de :ual1i~
tiesto a los licitadores en la Se::l'eta~

ria di:l infrascrito. entendiéndose .:¡ue
todo licitador acepta como bastante la
tHulación de las mismas, sin tener de
recho a exigir ninguna otra.

Que las cargas () gravámenes ante
riores y preferentes. lIi l(Js hubie~e, (11
crédito reclamado en estOlO autos, '~on

tinu9¡'án subsistentes y sin cancelar,
entrodiendose igualmente que el rema
tante los acc-pta y queda sllhrogado en
la reSopon.s.Bbilidad de los mismos, :-.in
destina,rse a su extinción el precio ;J,~l

remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los ocho
días siguiente. al de la aprobación del
remat-e.

Madrid, 6 de Julio .te 1935.-El Se
cretario, Ck1dido Garcia. - El Juez,
Mariano Luján.

X-387S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
K"üMERO, 1'1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada 4OD.

esta fecha p<Jr el Sl:i!or Jue7. munid..
jJ;"Jl en funeiUl1l':~ d~ P:";¡lll"r;l instancia
uél Juz:'::lllo nÚ:l1"i'O 17. de esta ca
pifal, el' lP,; ,ültos P:'i"';I";idG'; po~ don
:'Iiguel :.\!arlílH.·Z: '.Ít· Piai!les y Sáinz,
representado por .,j Prloo.:uraaor D. An
turlÍo Puig y lkiz dt: Y(·l~"c(). contra
D. Guil!e!-lllu I'm:zi y (;,;ntoi, sobre
J)['o{'er!imiellto juuil."id SU;11Urio de la
ley lli;)(¡ttl':Jri;~. ]I::r:¡ L¡ efectidllad d~

Ufl prl-stanlo de t:'eitlt" y ('ineo mil pe-
, S<:':U s, in te¡-<:s~'s. g ¡¡ .., t o s v costas, se
¡¡l1Il;,,'ia 1'01' :>E-;";lII111:.< '"eZ 1:1 venta en
iJúLl ¡ca subusta JI' 13 finca hipotecada
y qu~ e'l la ~scritL!ra base de dichos
aut"s se d~scr;b/Í ~n 1 a ¡¡iguil;mt~

forn::J:
Fim';l: en te,ren·;.¡ o sola:-. silo en

tf>nni!1() dI: Ch'1:11n¡·tín Ce la Rosa, al
¡E:cll, , !b,¡;;¡o!i/ El Be~q[Jl:, e¡] el traza
{\'J de :a Cb.da:l LineaL manzana nú.
Il!1:!!'O 57. cOJnDl'ensi\-o de los doce lo
tes qlW figuran en el plano general d.
la CO!IlflHiiia :\fad;'il1:!ña de t"rbaniza
ción ('''U los núme:-os 1. 2. g }' 4 de
las ldnl!; A. B Y C, cuyos lotes 500
p~u:..t~ de lOS .....~e¡:1 tiocl1e que constitu.
yen If¡ primer'a sll:;:nanzar:a de las tI'''
en q¡!(' está diyidida la númerO ei.

Lind;] ei t~rn.·r;o que se describe: al
::-;ol·()~'~te. o fre;lte, ('cm la calle prin~

ei¡.;;.;J d~ la Ciud:\d Li:lesl, de 40 me.
tro:; r! e a n eh:.!.; al )\orte, o ,derecha,
entrando, con d camino de la cuerda;
al ~ol'Ocste, o (~ereChll también, en·
trando, con calle tr¡¡l1:;\'ó!rsal de la
Ciudad LineOll, de "'einte metros de
ancha~ al Suro<'ste, o ~"l~ro. con te
rrenos de D. Guil!c;'¡¡¡o Pozzi y doña
Eugenia Lozano, y al Sureste, O iz
quienh. con la calle transversal de
la Ciudad Lir::cal, de 20 metros de an~
chao l!;l;nada de Guillermo Pozzi.

Este terreno o 501ar encierra, den.
tro de sus límites, 4.500 metros CUll
drsdos de extensión superficial, equi_
valentes a 37.960 pies, también cuadra..
dos.

El te<rreno o solar descrito e h1:¡;o·
tecac10 es el re~to que per"tene<:e a den
Guillermo Pozzi y tiene mserito, de
otra finca de maYGr extensión.

Para cuya subasta, qua tendrá lugar
en la Sala audiencia d& este Juzg9.do.
litO ea la calle del General Castafio~
nú.."11ero 1, se ha señal$do el día 27
de AgoslO próximo, a las once d~ tu
mañana, bajo lu co¡¡diclonel aiauien~
tes:

Primera. Sen-irá de tipo para esta
s('g(¡~](.la subasta el i5 po~ 100 del QUe
sirYió <le ba:;~ pa~a la pri..nera, o set
la <:anUdad de cuarenta }' Oi:ho mil 3&'
tecientas cincuenta pesetas, y no ce ad.
mitirá postura algu!'1a que s-ea inferior
a dicho tipo.

Segtlmb.. Los au~os )- la certifica..
ción <id Registro d~ la Propiedad. a
que se refiere la regla cuarta del ar.
ticulo i31 de la l~y Hipotecada. estl
rán de maniBesto ~n Secr~taría.

Ter<:era. Que se entenderá que todo
licitador acepta Nmo bastante la Utu~
laciÓCl, y que las cargas o gravároto
nes anteriores y los prsfercntea, si lo.
hubiere. al crédito d~l adoro cont1:nu4.
rán subsistentes, ~ntendiéndo8t' QUe t1
Irematante los acepta y queda .ubro~

gado en la respo:n5ahilidad de lo. mi.
mas, sin destinarse t ~ at1Dci~ ti!
precio del remate.

Cuarta. Para tomar pute__~ tI ft-
mate dabaran (tonsi¡nar loa }J,oUaQ¡~
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t:l 10,~é)1' HhJ c:fediyo d"'] indicad.) tipo
:r t:'XJ.'1ibir su .:édula pl::l"s"naL slll cu
Y'-", reo:¡~lisit\J," no ~-<:l'(jll ;J.dnútidos.

J)"do en :JIaú¡-iJ [! ~~ ~je Julio de
lfJ¿:iJ. - El Sec¡-,,-ta¡·i'J. JUlil1 COllt~.La.

cust".-\"is1u lJUl:l1u: el .JU1~Z_ Augusto
del C"dlO.

X-3876

JCZGADü VE l-1~n1ERA l:\::;TA:\CU.
~ lil\llih~O ~(), DE ~lAm~w

Pur ~1 pl'\;'s'~ill<: :,t" k¡,'t' 1JÚ 1)] il"o lo rc
bU ",]Iv ca el I:X;J\;';;! ~,!:~ SlJ~l't: alJl'oLa
óun J", ·.U¡lY.·:~LV jJi'0¡¡¡V\'WO pur l;,¡ Su
('jt:da<l ~;!l(jUiJIJ:..-t ··~¡j¡Lu l~""~[ CvI'lijo·' cúIl

:>U" ',iJil"'~l·¡(:¡]!~::". <::1 aulu ¡J", fl:'t'ha !:l
ut: 1u:; ':UI'l"W11~-':" ljde l"unliene lu:. :.i~
gu:cnte:-; ,¡;ai·lici.ll~~·t:."";:

...-\ut(J.-D~l,iJ" <:UoC' J1W" \" Hcsullan<.1o
que el .P¡-u<.;ur~l'¡V¡- D. l\.l~lj;¡v}jons;,¡l
"<;: .Flurt:s, \Ca l"i.·P¡'''''l:!J1a<.;i0n lic la Su
ciedad 1Ii~!'c¡1I11¡1 aJllJnilw.J. '.~:J Hu dd
CUl",ijO" jJCb<:lliú l/JI bC¡'i!V CUll fed1a
:w de ~\ol'iI.:JjiLn: últill:U LiUt:: (;ürre~jJOIl

ci¿ erl :.:1 1·t.:j~;.t.::L0 a <:~t~ JÜZ.(;:Juo, eH ~l

qUt ;'¡;:;l<..!l"~ CiJilSl¡,¡" tilJt: b.l 1"l:'fl:'i'¡LÍa Su
deu<lil se \'c ell iu ::,;[u;:¡l"iún JI:' tl:ner
que \'t~nl:- a uL· ...·'·l·¡- a su~ uLJ1jgatiul)is
lu;, ~¡¡W, lJi'v;:.u..:::L¡¡ el" eu.:n'ili u IlluLlüi
t:i:ltiv:. ¡jI.: j;l;; Cllllliíciv lle::> Jc fas l'S{TitU

ras dI.:: <;:mj"jua al U;¡iYJ¡,'U til:' la le¡;isla
<.:10n t::;,i-'ecial ¡J¡;¡;c;lili c' a la::. COJlll)aiilas
ut: ULr.." 1-)lWjli':~'::' y ue .::.<.:rvicÍt,s de tal
lli:ltul';.<lI:'La; (;Ull,,;g:I~!lldQ en ¡IPOYU UI.:
ti:l[ lJrclcm:ún 1u", lll::dlus sigUIentes:

"CoIlYt'lJiu t'n~re "Saiio ud COI·tOo",
S. A., y SilS ki1't.Jo¡·es ¡Je uLjjgaciones
1)'" .su¡lletiu~b a Gl;,,')l'ti;:aciún lJor los
iv¡-tt:üS de l~;n \" ] !¡;¡:¿.

:';'.diL'uiu P1"'w::l'lJ. L:¡s úLlig:,leiones
u,;;:vengar(m U,) inier<"s liju )' lllini.Ino
~tl1ü ..tt ud ¡;, ¡;UI' lUu del lijado \:'ll las
t:M':¡'!iur¡¡", ti;,: t;J)i~¡\Jl!, l,agaUl'l"u tnmc:;
tralnli::l1~b por C~¡JI"l<IS jJurtes iguales.

Articulo :;l.'~U¡lUUo ti jJ;.l<,;o <.l<.; tlidlU
inkrb c:.J:Ilea'-::':l'á ¡;j ¡jia lH"illlel'U del
¡;rú¡¡t:1" t¡·i;il'..:~lre lw,¡¡ral :,i;,.:uít::lltlt al
ll!OJllt:jJ tu t:J1 qL:-<:' ei yn:~i.'Jltc ,:ol1\"1:miv
~I;a Íll"llle, :, SI,; il~;;':,j ;'oC'gúa <.'ul10n llU
¡l.l~ru ::'::1 l;;.¡r~l la~ vj¡Jjg~lciuncs tll: la
t.llll:,íun ut: 1::;:::~-; .\ Sl",:;lm <':L1lJun número
17 ,¡Jara l~~ (j!,];",dl'i'JIH'S <.11<: la t:misiun
¡jt: 1~:¿:;<;U l;¡;';U;I.'¡l'.lV la l1Ullll:l'aciún de
lus CUpUIJ:S '¡L,,¡WlJks .;:J jJ)'imcr <.tia de
(;,,11;.:. l:'l¡jl"~~;'t: ¡:¡¡[ural. ~ yal'tir tit:: los
illdi ....adlJ~.

Al"líl'¡jlu k!'c'c¡·o. Lvs LencIíclüs li
qui:J.us (¡ue ::1 ~Ul:jc':,lacl ulJlenga en caua
-=j.:::.rL:ú..:iu :".:It: .....:.l·~til!~r,¡J!l ~il iJl'lIIH:::i" lu,gal~

¡;J. a,ri.1G!"tizDej:Ja 'uu~-¡,,;ni~ ci ~üu ~~guj~n

te de ü:Jli;;Jl"lulle;" pUl' CU111jJra ,üreda
o .,u!JsiJÜJI':;ll;;;;;lllt:¡,UI" surteu y "uLsi·
iS~Ü",j]l", n:i:;iíüJUl~u J.d llu¡¡únal lJasta
t:lJlIlplt:LGl!' e¡.! ju p":>ií;¡,, iu Ji~puesio I:n
el cu.¡.¡J.¡'i.J u..: "LJUI'Ü;¿;.ll"iljn jJara d <!.ñu
tl~ qU~ S~ tl'<l.tl:, l,;uiliUL¡l~ a lu 4U~ S~ pro
"i::~ t;1l d ani<:.:~!ju ~'::1-'ljJllu. Elt<xcedt:llt~

Ij~ .L(:Jldiciu liu;llUU :,;: ,J",slinará a cúlll

~,l<:laj' l:.t.~ ujJ;'g~:t:;u¡¡b dUi":-inle d mi;,,·
lIlu ...üu ;':ól;jeale a SI.:. ulJkJl(.:iúu un in
lt:n~", Jt: h~!sl<i '.:1 114 ¡lU;' 1\)U tie¡ p.e·
ns LU en 1;,:; l;~:': n iUras. Lu.::. :>orLeu" ten
drún jug:.,¡·, tll M; Gl~(), LÍ(:lltl'O ¡Jd llleS
,JI; .'u,'leil)1;!"I.' s¡;,¡,¡i<.lltc al aiiv ell que
St: vlJkllB<\ll 1" .... .0\Clldi<.;iü'>. y el rcelll
LuJ:;v "'-t: la:-; i:;ii!,:':::l.'iol1(;:~ que * alHor
tíl'ell ¡.H):' t~:i J¡;l:~';LllJ I:¡Jj~)l,:z:.lJ'á a partir
d~ 1.' 1.1~ LI1t'l"u il1l!l~rl¡;Ii/J, <1e",ue CU\'i.l

1""-'11<1 -";'.,.bJ·<<:! ,j"ut:H:Jlga¡' intcrest::":
Arli<.:uJu CUál' lu. Daú~ t;:l d-é;:r~cho de

pnv!·iú;,¡¡.l. ¡.J;.(l'i.l ~¡ n~ellJ1;uhu ut: la~ uLli-

g:tciones insaculadas I::n el sortAto de
11133 :se procederá en primer lugar Il
lal ~focto desde d ,¡;ritller día dt:el pri
mer trimestre natural siguiente a la
alJrobacíon ue las <.'uentali ton que luz
can los .belleficiús liquidos con que ha
yan de pagar::>e dichas obligaciont:!B. Si
¡uera imposiLle reembolsar todas ellas.
a la vez: se procederá a sorteo entre las
mismas. Hasta llt::gar d momento de su
posiLl~ r~t:rnbolso devengaran interéll.
st:gUI1 los cupones indicados en este
COllVt:nlO.

Artículo quinto. Las cantida{}es des
tinadas a amortización de una y otra
\:lllü,ión, serán proporcionaleli .1:l. las pr~

....istas para ca{,.[a año I:D el cuadro de
amortización.

.-\rticulo sexto. Se entenderá cubier
to el cuadro dt: amortización cada
<J.ño en que el nÜJDero de obligacioneli
'.Il11orLi:ladas rttprcsente, con relación a
catiu emisión. el importe nominaJ pre
....isto en 4i.cho cuadro para el año de
referencia.

Artículo séptimo. A efecto de la
consideraciún del año correspondientt'
del cuadro -de amortización se enten
derá que el aii.o cuatro es el siguiente
ai en qu.e queden reembolsadas total
mente las obligaciones 60rteadas en
lY33, y se considerarán aucesivameIlte
los rf:!stanllo's años del cua-dro, aunque
no se cubra el cupo.

Articulo octa,·o. El presente cOn....e
nio durará hasta la total amortización
de las obligacionu y si se agotaran
antes los años del cuadro H destinará
a estos efeetos en los años aucesi\"os,
todo el exced¡,:nLe de beneficios en pri
mer lugar y por mitad entN ambas emi
siones, y con ó:1 sobrante, en su ~aso,

se abonará a las obligacioneli. vigenle
el complernen lo de interese!), hasta el
maximWll del 114 por lOO ). hasta que
llegue e: momenLo de lIU amortización
IJor cualqui~r~ <le los métodos previatos
~n el articulo tercero.

Artículo no""eno. Las contribuciones
e impue:slos sobre 10i cupones, timbre
<le negudación de obligaciones. amor
tización y .cJemas procedentes en cual
quier momento, se abonarán por la So
ciedad, ue cuenta del obligacionista.

Articulo décimo. En cuanto no se
h.allen mollificadas por el pre5cnte con
,",,:mio quedan lOtibsistentes las eacritu
¡'as <le emisión y novación de emisión
de obligaciones otorgada!ópor "Salto
del Cortijo" el 5 de :\'oviembre de 1928
ante d :\'otario de Madrid D. Dimas
Adánez y Horcajuelo, y el 26 de Junio
de 19::JY y 14 de Enero de 1930. ante el
:\otario de l\ladrid D. 'l'oribio Gimeno
Bayón.

Articulo décimoprimero. La Socie
dad otorgará un ,plazo no inferior a
tres meses. luego de ser firme el con
...·enio, para el estampilladQ especial por
la Sociedad de los títulos de las obli
gaciones, haciendo constar la sujeción
dt: los mismos al presente convenio.
Los títulos no estampillados dentro de
dicho plazo quedarán sin eficacil! por
todo el tiempo que no se sujeten a tal
requisito. Los titulos asi estampillados
surti rim 13 plenitud <ie efectos deriva
das de las escrituras referidas en el ar
ticulo anterior, en relación con el pre
sentó: convenio. Aunque la Sociedad en
tiende que tal estampillado debe estar
exento de toda contribución e impuesto,
si * o..'vengara alguno por causa del

mismo, de los actos n~e~ários para 1'1
efectividad hipotecaria de este con\O",.
nio la Sociedad Jos ~bi):::!ará de cuenla
de ios obligacionistas. deduciéndolos d~
las sumas que haya de abonar a ésto~.

Articulo décimosegundo. Tan pron
to sea firme el connnio, la Sociedad
modificará sus Estatutos. en forma tal,
que pueda ser nombrado Consej-ero un
representante designado por la Socil:.
dad o Sindicato de oblig,n:ionistas qUt
se constituya con más de la5 obligacio.
nes en circulación. La Sociedad toma.
rá las medidas oportunas para que el
Consejero asi designado pileda entrar
en funciones dentro de los veinte dÍlu
sí~ientes a su elección."

Resultando que el 18 ce \layo pró.
ximo pasado presentó el ¡'-ef~ri<io Pro
curador Sr. Monsalve un nuevo escrito
del tenor literal siguiente: ..Al JllZg~

do: D. Paulino ivlonsalve Flor~s, Pro
curador de los Tribunales, en nombre
y representación de la Soci.:i!~d "Salto
del Cortijo", S. A.• en I:'xpe<líente que
sigue la misma sobre convelliu ~on SUs
obligacionistas como mejor proceda.
digo: Que la Sociedad, mi representada,
viene manteniendo contacto con los
obligacionistas a <rtlicnes ha propuestll
el conv~nio a que se refiere este ex,pc.
diente. para conocer sus actitudea )'
atender ~n lo posible sus deseos en or
den al conteni<io de aquél. Buen número
efe obligacioni5tas, bastantes para de
terminar en la actualidad un resultado
po¡¡itivo del expediente, han formulado
un núcleo de pretensiones que entien
den que pudieran y debieran ser in
corporadas a.l convenio propuesto a ti·
tulo de mejora del mis..'DO, y en su con·
secuencia, bastando para ello y daJa
la naturaleza de este procedimiento. la
declaración y petición de la SociedaJ.
Tal núcleo de pretensiones que la Socie
dad se halla (Jonforme en acoger en ll!
forma que proceda ')" en cwnplirlas, aon
las siguientes:

Primero. Que los intereses, ya míni·
mos, :ya complementarios ,de lall obli
gadones be abonf:!D a los obligacionis
tas hasta el limite de las escritu.raa dt
emisión. libres de impuestos.

Segundo. Que la Sociedad emplee d
sorteo a la par COlDO único método <it
amortización.

Tercero. Que se reconozcan a lo~

obligacionistas como de cob¡'o pre\" ju

a todo percibo por las accioné::: lu di
ferencias entre lo que perciben y lo
que por las escrituras de elillsiÓD. lo:
correspondía percibir.

Cuarto. La incorporación alConseju
de dos representantes de las obligaciu·
nes, a más de los de representación dI!
lal' a-cciones, previa la oportuna refor.
ma est&tutaria. Acompaño testimonio
notarial del acta de la J unt~ general )0
certificación legitimada del llcta dd
Consejo de la Sociedad en que con!.l:.t
que. ,por parte de éstl:l se aCf:!pu.Ll talt:~

ftJC.tremos.
y por lodo lo expuesto, en observan·

cia de los deseos y vía de efkacia pro·
puestos por dichos obljEAcionistas,

Suplico al Juzgado que tenga por pre
sentado .este escrito con los doeumell
tos que acompaño y por forrnulada$.las
aclaraciones que en él se contienen.
con sus consecuencias ohligatorias
para la Sociedad en .cuant-o mejoras ..
observar y cumplir en su día en -con·
sruencia con el conyenio actua!:men ti:
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t=fi curso ái éste fuera aprobado. Es
Justicia.

~l;:ldl'id, 18 de :\laro de 193::'.
~u st:iioría, por anle mí. el Secretario.

dijo: St: dt!Clara aprobado el convenio
;.¡ que se refiere este expedienté. y que
.... reladona -t-n Id .primer Resultando
tic esta resolución, con las mejoras
ofrecidas en el eserito de 18 de ~I9.\'o

iJltilllO, a que se contrae el tercer Re
~ult¡mdo <le este auto, en cuanto sean
~'ongrut:'lItts con dicho convenio; te·
uielll.Jo rste p:.lcLO, una "\"{'-z sea firme,
¡..knilud de eft;'Ctos para la Sociedad
y los obliga("jolli~tas•
. Publiquése esla reso1ucion :r los nú
rnc:ros de las obligaciones adheridas al
.:úm·enio, en el "BoII'Lin Oficial" de esta
lJL"u\'iw:ia y "'Ca{;e1a de ~Iadrid", ;y
tl'<lnscurridu que st:a el t~l'mino d~

treinta dius, contados desde la publica
\ión en dichos periódicos oficiales, dé
lit:" <:uenta par::t acordar lo procedt'!nte
ell d~rechlJ.

Así por t!ste aulo, lo acuerda, manda
y tirma el Sr. D. Lu.is Villanueva Gó·
¡ne:¿, Juez de primera ins~ancia número
:W, en ;.\iadrid a 9 -de Julio de 1935, ha~
Uándose extendida tOsta resolución en
:.iete pliegos de papel de primera clase
números .\. O.003.22~, A. 0.003.224.
A. 0.003.247, A. O.003.Z46. A. 0.003.245,
.\. 0.003.244 ~. el presente; doy fe.-Luis
\il1anuev3.-Ante mi, Licenciado Ra
!;:¡d López de Pan-do."

Las obligaciones que estampillaron
I:n pro son las correspondi~ntes a IOIli
números siguientes:

OlU.199 a :W8. 016.210 a 219. 016.221
!t 2:28, 11.878 al 11.887, 11.889 al 11.893,
11.895 al 11.899, 14.031 al 14.034, 11.866
121 11.87i, 1li.U69 al 1ti.078, 14.035 al
1·U)39. 1l.8~o al 11.865, 14.050 al 1..t05!:!,
1·L060 al 14.069, 14.070 Y 14.071, 14.073
~1 14.079. 14.080 (ill 14..084. 14.086 al
14.089. 14.090 ). 14.U91. H.U9::1 al 14.099.
14.100 al 14.lU5. 4.501 Y 4.rI02, 4.504 al
·L:'~U. Lm al Ü,3~, 4.5:U, al 4.540, Lj41
:.11 4.54!:t, 4.551 ~l 4';'00, 4'-;61 al 4..')63,
~.565 al 4.567, 4.5ti~ al 4.580, 4.581 al
HiQO, 4.ti02 al 4.mW, 4.i:i:!1 al 4.640, 4.641
::d 4.660, 4.G61 al Hi8U. 4.682 al 4.699,
'¡.7m al 4.706, 4.i08 al 4.720, 4.721 al
'¡.740, 4.741 ;!I 4.760.4.761 al 4.780, 4.781
~t 4.799, Vlíll al ·ttl04, 4.800 al 4.820,
·L821 al -t.8;~g, 4.84tl al 4,.843. 19.18.') al
l!i.222, 19.224 al lY.2:.n, 19.233 al 19.264,
11.279 al 11.295, 1ti..:!8:i al 16.345. 14.10ti
::11 14.12;:'. 5.j2" al .');,33, 5.535 al 5.539.
4.488 al 4.;,00. 9.082 al 9.100, 18.997 al
19.000, 8.938 al 8.957, 8.9;')9 al 8.970,
::s.9i2, 18.001, lt1.003 al llS.026, 18.027 al
18.051, 18.05:.! al 18.07G, 18.077 al 18.101,
lS.102 al 18.122. 18.124 al 18.127, 18.129
::.1 18.15:::. 18.15-! al 18.178. 18.179 al
18.202. 18.204, 18.231 al 18.250, 18.252
::.1 18256, 18205 al 1tt217 18.219 al
18.230,18.257 al 18.281,18.282 al 18.296
1:S.~9& al 1S,3U7. 18.308 al 18.332, 18.338
al 18.35.'). 18.357 Y 18.:158, 18.3.19 al
18JlS3, 18.384 al 18.408, 18.4u9 ai 18.43:i,
1::1.434 al ll:U49, 113.451 al 18.459. 18,460
::.1 18.462. 18.46" al 18..4-80, 18,482 al
18.4-8ti. 18ASi al 18.491, 18.493 al 18.512.
11'l.513 al 18.53+, 18.536 Y 18.537, 18.539,
18.540 al 18.5tU. 18.;)65 al 18.567, 18.569
al 18.59U. 18.5Yl al 18_'598. 18.600 al
18.616, 18.tn7 al 18.6::1;), 18.637 al 18.64~.
lS.ti43 al 18.650. 18.¡¡5~ Y 18.653, 18.6';;5
l:Il 18.669, 18.670 al 18.094, 18.695 al
18.699, 18.76'1 al 18.720, 18.721 al 18.7<15.
1::1.746 al 18.753, 18.755 al 18.762, 18.764
tll 18.77::!, 18.773 al 18.791, 18.793 al

18.799, 11.501 al 11':'25, 11.5:!ti al 1L,:!9.
11.531 al 11.5+3, 11.;'4;) al 11..5:.5, 11.557
al 1l.:.tiO. 1U.;.:{:! al 1U.;)39, 10.:"41 ::11
10.5;,1. 10J.m y 1O.6~2, 10.6·13 al 1O.t.i:,U,
10.552 al 1U.555, 11.::'30 al 11.;)44. 11.900.
1~.-ll:¡3 al 1:!.492, 12.954 al 1:!.96:{, 13.5·t:l
al 13.020. 13.651 al lil.730, H.U8;'. 14.3;;9
al 14.380, l·tASi y HA~8, 1·U94 al
14.500, 14.6.>u al U.ti53, 14.ü;)5 al 14..G:,~,
14.95;-" al 14.980, f-l.981 31 1:,.000, 15.UUl,
15.0O!t al 15.U11, 1~,.S3Y al 1;j.84-1, 16.~:¿!I

al lü.~32, 18.:W:~, 18.251, 18.463, lS.·Un,
1~t538, 18.7;)4, 18.763, 18.792, 18.801 al
18.880. 19.00::! al l!W14, 19.085 :ll 19.mm,
19.9~ al 19.93;;, 19.937 al 19.9;-.1. HU¡;;::!
ul 19.972, 19.9i:~ al 19.91:l~, 19.!JS4 al
:W.OW, 19.2% al 19.::W;" 111.:!1l2 al lS.~S.j.

11.900 al 11.994, 16.174 al 16.179, 16.181
al 16.18:l, 14.ti4,1, 14.64:1 al lvas. ti.U;j.j
al t.i.058, 5.49! al 5.49ti, ;,.477 al ;J.480,
6.196 al 6.199, 6.051 al ti.054, 83(; al 8f.iU,
7.976 al 7.985. 6;)5, 657 a t 663, 6lH al
7051-. 1.036 al 1.045, 1.87U al 1.8i4, 1.99;)
al 2.000, 2.621 al 2.670, 2.701 al 2.71~,

3.00! al 3.013, ~.U9 al 3.1á8. 3.159 al
3.169, 3.363 al 3 ..U2. 3.414, :U16 al 3.-tIH,
3.466 y 3.467. 3.469 al :t4!K1. :U92 al
3.500, 3.586 313.615, 3.ti8G al 3.G90, ·LOü2
al 4.078, ,1.['33, 4.mn, U;3!l, 4.911 al 4.!l~9,

4.931, 4.95~ al 4.:..·~4. 6.836 31 6.843, li.845
~l 6.855, 6.857 ). 6.858. 8.883 al 8.885,
2.8~7 al 2.83ti, ::l.(j7ti al 3.681, ;~.(;83 al
3.685, 8.881 y 8.882, !l.X01 al 9.8;;1, 9.8.'i3
al 9.862, 9.06-1 al 9.866, 9..!l74 al 9.98U,
9.982 al 9.9!19, !.1.948 al 9.g;;4. 9.956 ül
9.973, 9.9"22 al 9.94::1. 9.945 al !:l.9-1 i, 9.S96
al 9.909, 9.911 al 9.921. 9.8!)7 al 9':~i;j,

9.877 al 9.881, 9.88:) ~. 9.884, 9.886 al
9.893, 9.895, 404 al 406, 4U8. 410 al 423,
9{l3 al 908, 91U al 918, 1.010, 919 al 9'24,
7.536 al 7.585, 424, 426 al 462, 464 al
501. 503 al ;'\07, 592 al ti33. 5U8 al 52~,
524, al [)45, 541 al 575, 577 al ;;91, 49 Y
50, 3.545, 4.1148 al 4.0til. 9.059 al 9.0iO,
9.0i2 ~. 9.U73, 11.477 ai 11.496, 1O.3!l7,
100411. 13.629 al 13.648, 19.596 al 19.;,99,
19.601 al 19.603, 1;i.8·!:{ al n'862, 1;;.9!l7
al 16.002, 14.743, 11.781, 11.783 al 11.80U,
11.681 al lUi90. U.li96 al l1.iOU, 11.7Ul
y 11.702, 11.iU4 al 11.710 11.671 al
11.6St), 1l.6til al 11.670, 1l.7:h al 11.7:)U,
11.711 al 11.i20. 11.691 al 11.695, 11./51
al 11.760. 11.8tH al 11.80J, 11.731 al
11.750, 11.761 al 11.i80, 14.l:i6 al 14.139,
14.126. al 1+.135, 14.00~ al 14.005, 14.U07
al 14.030, 11,412 al 11.431, 1-1,.7U2 y
14.703. 14.805 al U.80H, 14.830, 14.8:3í
11.1 14.844, 14.861 al 14.8ti7, 11.433, 11,497
al 11.499, 12.449 al 12.4152. 12.46;' al
l::!.4i4, 1~A94 al 12.500, 14.689 31 14.69ü.
14.780 al 14.i84, 14.i87 al lL791, 14.821,
14.831 al 14.833, 14.836, 14,.845 al 14.8tiO.
14.868 y 14,.869, 14.698 Y 14.699, 14.732
al 14.739. 14.7-17 al 14.7.1U, 14.l:l14 al
U.8Z0. l-i.82::! al 14.827, lL829, 14.i29
al 14.731, U.7,).'} al 14.779, 10.571 al
10.600. 11.97a al 11.977, 14.3H al 14.347,
19.025, 11},027 al 19.050, 19.05Z al 19.054,
15.624 al 15.632, 16.611 al 16.6215, 16.930
al lt.i.9r):!. 17.657 al 1/.ti68, 4,43-i al 4.442,
4.419 al 4.433, 4A01 el 4.Hl>, 4.391 al
4.393, 4.39[, (ill 4.400, 4.375 al 4.390, 4.363
al 4.37!, 4.::1;;1 al 4.362, 4.343 al 4.348.
4.350, 9,480 al 9,.')09. 3.129 al 3.1:.13, 3.124
al 3.128, 8.068 al 8.081, 7.516 al 7.51g,
7.521 al 7.5:t'), 4.289, 15.136. 17.303 Y
ti.30!, 17.306 al 17.322, 15.156 al 15.16~,

15.148 al 15.152, 15.154 y 15.155, 15.33:i
al 15.336, 13.887 al 13.899, 13.901 al
13.921, 15.106 al 15.111, 15.113 al 15.115.
1,).16-1 Y 15.165, 15.215 al 15.2~3, 15.22:.
al 15.229, 18.883 al 1l1.887. 18.889 al
18.900. 18.902, 12.189 al 12.222, 12.22~

::JI 12.~3S. 12.!I¡')i. 19.01.-, al l!l.O:H. lJ.5Mi
¡jl 1l.o:~;>. HI.t.illt :.11 l!-l.!iUS. 1!Ui5ti al
U:l.670, HUm:¡ :,d 19.!!:!~, 11.:111 :.il 11.:.9.-,.
un;, ~II 1.879. :!.i71 :.d ~.'j81. 2.783 :.11
2.i90. 2Hi :ll ::!ti.-,. :til :11 :28:~. :.!s;:,. :.!~t)

:.11 29;). :.!{;6 al 270. ;diO al ;,.lit.i, :,J";~

al 5.181, ;'..183 ::¡) ;d!Hl. :-1.072 al 5.1)~:.!.

5.084 al 5.091. ;j.:.!.j4 i..ll r•. :2i!-!, :•.281 21
5.2~4: :~.~ti? .al_ 5.:!~iJ~ .:'.~\I:.! _::.11 ~.2~:••.~.~%
al ;,..~U3, ;, ..~U;> al ;•.:U,), :..41;) al :,.4.1~.

5.202 y 5.:W;~. 5.20;-) :.1/ ;'.~1l. ;:'.39:. :..ll
5.404. rdOG al 5.llt. 5.tI:~:~ al 5.04t1. ;).O~:~

al 5.1~:!. ;).on al ;~,.071. ;'.:!:t;¿ 81 :•.~-11.
1.a74 al UO:~, ;i.2·t! ~tl J.:.!;I:). ;,.1:!:; al
5.12ti. :'.013 al J.II:'¡:Z..j.;~4;·, ;11 .~•.:Hi-l. ti.9-1~

y ti.!l:lO. :!.;~n, ~.:~:)O al ~.:{"ili. :!.01U :.11
:d.O~;$, 1.064 al :U:i:iS, ;l;-;S :11 ;;98, 4UU :.11
·W:3. ~.;)H al :C,H, li.l';:{ll al ti.83;'). :!.~7'j

ai 2.:)9(;, :LU8~ al ~.lltl. :!.:HI7 al :LHl.
:L:iO!l :.11 3.;)~;l, :).:)~;j :.J 1 ;).:.lU. o..Jti::! :ll
6.:,~:), 7.ü:'¡:i al 7.¡¡;~!1. i.tjH. 7.(;4;-1 a! 7.~;52,

4.S1H al 4.SSS. 4,l$!li :J 1 4.S~)q. ·1.i1I)l ~l

4.90\1.4 ..911. ·UHi:! ::d 4.8í~. 4.1;74 al ü;~:t

4.SS9 al 4.~9(j, ü.s;¡9 :.ll (j.Si2. tUlí-l y
ti.Si;"" 4.9;r~ al 4.!l4~, 4.!:144 ~,J 4.9:.1. li.::!H.-,.
5.:d~7 ¡II 6.314, :!.l:!ti al 2..1:t~. :U:H :.JI

I 1.i41. 2.14:) al 2,,16-t ~.lGG a~ ~ ..21:¿" 2~14

al 1.:221, ::!.T23 Y ~.22-l. 2.:!:W al :2.241.
~.24!l al 2.:!J.-•. 1.2.'.i al 2.~i1, ~.2';:¡ .d
2.3U4 ~.;lOt.i al 2.:)2ti, 5.~J.~)O ¡tI ;-,.9G4, ;~1.9~t

:.11 6.000. ti.251 al 6.2;;4. (j.:!.'í;-. al 6.2!H.
8.755, 8.j 57 Y 8.i58. ;'.íÜS :.JI ;-¡.'in, .'í.Slti
al ;).949. ;-'.t.i5i al 5.700. ;).70:': ::.1 ;,.7:I(i,
5.7ti7. 7.1)78 al 7.US:{. 7.0Sti al 7.lU1, 7.!.);',tj
al 7.Ui;), 1j.8S:~ al ti.SS~. ü.sn al ti.S94.
::l.54ü al :).555. 7.:-IU1 al j.~30. 8.5S1 y
8.382, 8.:)87 y ~.5S8, 5.:!::!1, 1l.:j8:) y 8.:,84.
1.701 al 1.71U. ;;.22U. 8.;;85 y S.58G, ;).9Ii5
al ;).973, 9.nl1 al !I.SUu, l.:Uti al 1.3:n.
1.334 al 1.339. 1.3H al U;,O, 1.352 y
1.3;;;).9.123 al 9.132,9.171 al 9.1i9. V.181
al 9.~OO, 9.2;)1 al 9.2ti3. 9.2íO :::11 !1.::!9u.
9.29;J al 9.:Htj, 9.31S al 9.32-4. !U60 ~I

9AG!l. 9.471 al 9.479, 9.;"'% al 9.62;,. !l.';itj
al 9.190. 1!1.272 al 19.281. Hi.54:~ .,JI
16.;,·!;") W.547 al 1G.:,GS. 1ü.;")!-l.t al 1ti.GUlI,
18.903' Y 18.904. 18.!-lUü al 1S.~:.!2. ;'.;.U.-,
al ;).;")2-1. 891 al S!H. 2.024 al 2.ú63. í.:{!4H
al 7.399, l~L~:{!.l al 12.~71, 12.2i~ Y 12.27-l.
12.27t.i al 12.188. 1~.3:,7 ::.1 12.:~ili. lti.lIU
al 1li.134, lü.U2 al lli.14l, i.l:!l; al ¡.I·H.
~.62i al 8.li36. 1u.001 y 10.002. lO.UO.¡,
10.000 al 10.009, lU.011 al W.U::!ti. lU.O:!:!.
1O.U3U ~ll lÚ.047. 10.0.19 y lO.OjO. lÜ.o;)::
al 11l.U59, IU.Oti1 al 10.08li. 1U.OSt> :.tI
10.1U9, 10.110 al 10.116, 12.017 al 1:!.Ü2tJ.
1:!.021, 12.023 al 12.02:" 1a.tiSS al 1~•.t.i9:¿.
1üA:l!! al 16A51, 16.453 al 16.4;,8. HiAtW
al lli.479, 16.481 Y 1tiA82. 16.9!-lS~1
17:0ü2 17.1:)~) 311i.1i8, 17.:,s3 al 17.6u(j.
12.121' al 12.16215.8-19 al1J.S5:!. 1;J.85{
al 15.86S. 17.003. 17.08;:; tll 1i.091, 17.uy;{
al 17.107, 17.218 al 17.227. 12.036 al
12.0ü4, 12.06(; al 12.08;), 12.0l/2 al l2.U9!l.
12.101 y 12.1cr2, 12.104, 12.105 al 12.111,
12.113 al 12.120, 12.859 al 12.86:2, 12.11:¿.
1~.163 al 12.155, 12.988 Y 12.989, 15.75;)
al 15.758, 15.759 al 1;).761. 1~.7ti3 al
15.76t.i, 12.836 al 12.849, 12.8;"10 al 1~.8;:';).

12.85-1 12.856 al 12.85S, l:.!.t\l:ia al 1~.8titi.

12.842' al 12.845, 12.83;' al 12.841, 1::!.18ti
al 12.188. 12.837. 1:¿.13:¿ al 12.18~. 12.1i~

al 12.181, 12.174 al 12.17i. 12~170 al
12.1i3, 12.166 al 12.169. 1.j.751 al 15.754.
15.747 al 15.750, 15.743 ~11 15.74ti, 15.139
al 15.742. 15.735 al 15.7:~8. 1~¡.000. 15.732
al 1;).734, 12.996 al 12.99~. 12.992 al
12.995, 12Jl90 y 12.!l91. 11.452 al 11.472.
11.474 al 1l,47li, 1l.63G al 11.640, 11.64~

al 11.644, 11.64G al lU.i60.. 11.561 al
11.r.70, 2.444, 2.Hl) al 2.461, 2.837 ~i

2.841. 2.8.t3 al 2.8i6, 2.878 al 2.903, 2.905
al 2.91 i, ::2.919 al ~.922, 2.92-1 al 2,929.
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2.931 al 2.936. 1.276 al 1.2/:\. :1.716 al
3.745,7.906 al 7.909. 7.911 ¡JI 7.923. /.!¡;2;)
al 7~927, 7.929 Id 7.9;/;). 1O"-IU1 ¡JI lU.:J17,
10.671 y 10.G72, 10.t¡¡-I, lU.ü/1j al lU.7U:~,
10,705 al 10.7;;:3, 10.'1;);, ~l 10.7;>/. 10.7';)9,
10.761 al 1O./!tJ, 10.79~ al 10.SUO 1U.302
al 10.881, 10.883 al 10.!Wli. 1Ú,::I9 al
11.443, 14.700 y lnUi, 1U;l~ al 11.438,
14.704. 14.725 al 1.1.'121, 11,/80, 1+'7!!:! :JI
14.804, 11.995 :11 12.Ú{)·L 2.-1:~2 :JI 2"¡-13.
8.291 al 8.302, lV75 ~. 12.'17G, 14.srH al
14.900,3.666 al :U¡7:1. !í.:;.iO ,11 9.;);",5. 1.30;)
al 1.315. 1.322 al U3:¡. l.:I!lO al Li~¡9.

1..601 &1 l.Ü04, 2.671 al 2.ü;-;3. 2.r¡9:i al
2.699. 2.9H y 2,9,12, :U:~(j al :U:3~, 2.9¡:~,

3.134 y 3.135, 4.2·1;:' al ·L2,l:-t 9.205, n.2IJ1
t;{ 9.204, 9.20G al D.222, !J.22-t al 9.2·HJ.
9.242 al 9.250. O.S9;, al r;.X9R. í.3r; al
7.380. 7.3S2 :;1 7.;,,')7. ¡U113 al ~.04/..-)./99
al 5.803, S.SUG al 5);n..).SG-l al ./.S7:i.
6.315 al 6.332, G.:3:H al G.3f;-t. li.:HiG al
6,398. 6.400 sI tiA5r•. tU::'; al e.-lGrJ. 6.472
al 6.500, 8.751 al S.7;)3, 8.j;,~. 9.0:W al
9.6iO. 9.672 31 9.(¡¡r•. 5.974 al ;).983. 5.5f;;;
a! 5.581, 5.583 al 5.613, 5.(;15 al 5.053,

_5.655 y 5.656. ;i./57 al :>.7GG, 5.794 al
5.797. 9.134 al 9.142. ».,117 al 9..!:¿ti, 110
al J24, 126 al 142.

144 al 160, lü2 <11199.1.119 a11.128.
1.i51 al L/58, 2.9;iO ~I 2.9'12. 3.213
al 3.217, 3220 al 3.221, :1.226 al 3.nS.
3.230, 4.091 al 4.1:i:~, 4.V;'') al .u;¡l.
4.153 al 4.156, 4.158 al 4.196. 7.142,
7.144 al 7.151, 1'1.337 al 17.34G, 14.7;)1.
14.753 al 14.754, 13.;)07 al 13.;)J2,
15.388 al 1;J,431 , 1¡;.!!·!(i al 1g.9-tS.
18.950 al liU:lí4, !8.!!7(j al 11).982,
14.140 al 14.151. 1-4.1:;:\ al 14,;)(;4,
14.166 al 14.236, 14.2;\8 al 14.2:)0.
14.252 al 14.25·1. 14.2;)/i al 14.282,
14.284 al 14.299. 1(;'U41 al lfi.052.
17.323 al 17.336, 16.77;) al lfLíí9,
16.087 al 16.70G. Hi./;Íi 31 Hi.i74.
'16.780 al 16.'183. 11i.785 al 1fi./89.
19.833 al 19.902. 10.::506 al 10.307.
11.901 al lUJOS. 11.981 al 11.980,
12.567 al 12.;;70. 12,;"j7:3 al 12.:i7fl.
12.581 al 12.608. n.li21 al 1:1.fi28.
15.889 al 15.906, 16.436 al 16.4:38,
16.957 al 16.96G, 17.108 al 17.138,
17.193, 17.19;;', 17.19i 111 1'1,199.
17.201 al 17.21/, l/.~fiO HI 17.2G3,
17,350 al 17.359, 17.:lG2 al 17,31i7,
17.3&9 al li.3il. 17.766 al li.i!l1.
17.793 al li.803, 17.S05 al liXn,
17,833 al 17.868, 17.869 ai 17.8:n,
17.893 al 17.902. 17.9tH 91 17.914.
17.916 al 17.963, 17.!lfi;) al 17,97.2,
17.265 al 17.273. 17.672 al li.6S0,
17"382 al 17.684. 17.6SI; al 17,7+4,
17.746 al 17.765, 1:1.5:30 al 15.539,
15.633 al 15.tj42, 15.1iH al 15.fiS3.
15.655 al Li.6G2. 15.911 al 15.92:),
16.386, 16.388 al 1G.:~9;), 16.498 al
16..509, 16.522 al 1(;.532, 16.%7 al
16.973.16.975 al 16.981, 17.264,10.601
al 10.620. 17.973 al 17.996, 17.~J98 al
18.000, 15.2::;7 al 1;").249. 18.fj~;~ al
lS.926. 12.817 91 1:!.1l3(j" 12.87:> al
12.887, 12.964 al 12.%."/, 12.%7 al
12.986, 13.ti49. 10.251 31 lU.27Ú. 11.90~

zal 11,914. 12.011 al 1~.016, 12.034 al
12.035, 12.086 al 12.091, 12.557 al
12.561. 12.564, 15.693 al 15.G9S. 6.876
al 6.88:2'. 16.510 al 16.521. 17.228 al
17.243. 10.271 al 10.284, 10.n6 al
10.300. 11.915 al 11.931, 1i.9:.!:;, 11.n5
al 11.939, 11.9·H al 11.942, 11.944 al
11.957, 11.959 al 11.974, 12.u0-6 al
12.010, 15.003, 15.520 al 15.529. 1.880
al 1.894. 2.761 al 2.770, 2.7~2 al 2.796,
3.231 al 3.235, 5.489, 5.499 al 5.500,
:{.997 al 4.013. 5.853 al 5.863. 5.844 al
5.852, 8..24.i al 8.270, 16.40G al 16.408.

16,410 al 16.415, 16.396 al 16.405 11.951, 1.953 al 1.%2. 1.965 al 1.977,
16.426 al lü.435. 16..t16 al 16.~25:!! 1.676.,al 1.6~O, 1.952.,ul 1.95,.:1: 16.0_03 al
l-t.606 al 14.640. 14.561 al 14.&64 16.00/,7.16... al 7.1:1, 7.1,ti al ,.199,
14.~66 al 14.579, 14.581 al 14.605' , 7.20:¿ al 7.231. 7.233 ::11 7247, i.2-19 :.1I
14,~(l1 al 14.549. 14.552 al 14.560. II 7.289, 7.291 al 7.300. 19.518 al 19.557,
17.36(1 al 17.361, 4.014 al 4.IH9, 4.021 I 19,559 al 19.580, 19.582 al 19.59;:',
ul 4.047. 4.079 al 4.Ü9/). 15.257 al i 19.642 al 19.643, 19.{¡71 al 19.6SU,
15.259. li34 al {j;l~. 2.713 al 2.721, 1 19.741 al 19.805, 19.807 al 19.82-1,
:¿.n:-¡ al 2.741, 2.743 al 2.749, 2:985, : 19.82,6 al 19.832. U.Oell al 11.03U,
;1.171 al 3.1RO, 4.249 al 4.251. 4.:2154 ¡ 11.032 al 11.059, 11.061 al 11.098,
al 4.2fiS, 5.~5 al 5.488, 5.49"1 1.404 I 11.100 al 11.104, 11.106 al 11.144,
al 1.421, 5.213 91 5.218 5.191 al 5.193. 1 11.146 al 11.150. 11.151 al 11.162,
5,19:i al 5..196. ;,,198 ~l 5.201, ~.083, ,11.164 al 11.200, 11.2U2, 11.205. 11.0!W,
5.177. 5.285, 5.291. 5.405, 5.3{¡5 al 11.163, 7.154, 7.156. 39 al 44.46 al 48.
5.370, 5.:~7:! al ;,:394, 5.31,6 al 5.344. I ~. _~' 1;:?8~~ 4~5~_ al 4.~5;;¡.. 7.152 al
l.H 10 al 1.914. (;.899. 6.902 al 6.920, l' '.1<>3, 1.1,),). I.1.:>J al J .161. 10.992.
6.921 al 6.929, 6.9:H 1I1 6.938, 9.291 10.994 al 10.996. 10.998 al 11.000.
al 9.2!!4, 9.38:) nI ~1.388. 9.389 al 9.404. \ 15.137 31 15.141, 15.144, 15.146 al
9.;,J 1I al !J.:i18, 9.'-)19 al 9.543, 9.544 al i 15.147. 15.795 al 1~.8l(;, 15.767 al
9.5-H/, H.r)66 al 9.5-83, n.585, 8.759 al ¡ 15.786, 15.S69 al 15.878, 17,063 al
S.7GO, 7.610 al i.612, 18.927 al 18.930, ! 17.Q73. 17.U75 al 17,08~. 17.083 al
314 al 323. 1.9:.!:~ al 1.937, 5.465 al ¡17.287. 17.289. 15.845 al 15.848, 15.926
5.476. 6.801 al 6.822, 6.324 al 6.825, ¡ al 15.931, 16.954 a! 16.956, 17.140 al
8,Ü~2 al 8.121. 8.124, 8.126 al 8.127, 17.146, 17.148 al 17.154, 12.615 al
8.129 al 8.139, 8.141 al 8,16-8, 8.170 1 12.623. 12.625 al 12.650. 12.652 al
al ~.246. S.~~3 al 8.~04. R.335 al 8.3~9, i 12,.§79, !2.681 al., J2~700:.. J2.702_ al
8.L6 al 8..H3, 8.3/1 al 8.421, 8.42>6 I 12.100, 11.293 al 11.~9a. 3./8_ al 3.J91,
a] 8..;;;'2. 8.454 al 8.489 8.491 ai 8.534, '1 3.814 al 3.834, 2, 1.195 al 1.922, 2.986
S.5~6 ,al 8.5(~O. 8.56~ 'al 8;580. 8.58,,9 al 2.99'5, 3.~}5 al 3:.034, 3.035_ al 3.047.
al S.Gl.o, 8.531 al 8.6,1, 8.613 al 8.68/, I 3.049 al 3.0;)4, 13.8J3 al 13.8/9. 13.884
8.o~9 al 8.&90, 8.'102 al 8.730, 8.732: al '1 al 13.8806, 13.880 al 13.883, 14.950 al
8.750. 13.008 al 1:1.01U, 13.012 al 13.053. 14.954, 19.055 al 19.074. 664 al 6i1.
13.0;")6 al 13.060. 13.062 al 13.086. I 673, 2,111 al 2.125, 15.518 al 15.521,
13.08R al B.090, 13.101 al la.ll0. I 7.076 al 7.077. 7.102 al 7.103, 7.104 al
13.112 al 13.142, 13.144 al 13.189. i 7.110, 7.112 al 7.123. 7.125, 12.297 al
13.191 al n.194. 13.216 al 13.220. i 12.303, 12.305 al 12.319, 12.321 al
13.2:n al 1:~.2:lG. la.245 al 13.279.: 12.344, 12.346 al 12.356. 12.377 al
1:D05 al n.:m;. 13.3:25 al 13.359,' 12.388,1;).320 al 15.332, 16.109, 16.14v.
l:U~fil al 13.3S:1, 13.385 al 13.3&9. 16.159 al 16.171, 16.173. 19.414 al
HAlO al 13.419, 13,430. 13.441 al 19.417, 19.448 31 19.480,9.108 al 9.122,
1:U49. 13.492, 1-3.431 al 13.440. 13.833 al 13.842, 8.979 al 8.991, 8.993
10,30S al 10.317. 10.338 al 10.341, . al 8.999,'9.101 al 9.107. 1.141 al 1.152;
J3.002 al 13.007, 15.475 al 15.4-84. ¡ 4.470 al 4.476, 4.478 al 4.479, 8.973 al
15,464, 15.466 al 15.474. 15.446 al' 8.978, 1.079 al 1.098, 13.390 al 13.409,
1:).451 15,460 al 15.463, 13.493 al: 8 al 11, 13,15 al 20, 22 al 26, 2B al 30,
13,494. 13.496. 13.498 al 13.500.: 32 al 36, 38, 1.895 ,al 1.904, 14.902 al
15.4 :~~ al 15.44;'), 1.5.556 al 15.505,: 14.930, 14.870 al 14_890. 14,931 al
15,516 al 1:>.519. 15.550 al 15.555, : 14.932, 14.9-34 al 14.949, 16.135 al
15.:>t}!) al 15.51;\ 15.495 al 15.499, : 16.139. 16.147 al 16.150, 16,151 el
15.5en al 15.50:i, 15.485 al 15.494. : 16.158. 16.533 al 16.541. 13.751 al
1;;.566 al 1;L5fi~!, U.580 al 15.58.2. ¡ 13.810. 13.922 al 13.992. 6.826 al 6.829,
15.;ií{(j al l5.5!-13, 15.668 al 11).677. ; 7.905. 6.901, 9.348, 9.355. 9.584, 9.852,
1:">.(i(.l9 al 1;").731. . 9.876, 9.882, 9.910, 9.944, 9.885, 7.462
15.;87 al 15.794. 15.822. 16.602 al·. al 7.473. 7.604 al 7.609, 8,048 al 8.067,
16.610,16.627 al l6.fiSG. 17.274, 17.28Q ¡ 10.117 al 10.120, 10.122 al 10.135,
al 17.282. 17.29li al 17.298, 17.377 al . 10.138 al 10.145, 10.147 al 10.148,
17.421, 17.423 al 17.427. 17,429 al 10.136 al 10.137. 10.149 al 10.174,
17.4,):t 17,455 al 17.482, 17.484 al 10.176 al 10.182, 10.184 al 10.2QO.
17,490. 1í.49:¿ nI 17.499, 17.521 al lO.2Q2, 10.204 al 10.226, 10.228 al
17.5:,1;>, 1 7.5:i2 al 17.579, 17"()52 al ¡ 10.234. 10.236 al 10.250, lD.31S al
17.6.-);3, 17,635 al 17.656, 4.235 al 4,244, ! 10.337. 10.342 al 10.347, 15.663 al
12A:!7 al 12.43R, 14.-466 al H,470, ! 15.667, 16.483 al 16.497, 1,6.2'33 al
14.4 SI al 14 A 8;), 15.203 al 15.214, ¡ 16.282, 11.806 al 11.855, 1.020 al 1.025.
10.~:-'~ 91 1~.?~~, 1~.327 al 1~.34!. I 7,40! ~ ~~07, 7.409 al<)7_,42·6. 7.61~ al
1~.:).~~ al 1~.~/!, 1~.~/~ al 1~.38;), I 7;620.1.6":1 al 7.632, L.~,U al 12.044,
L) ..~L al 1,") ..)43, 1:)..)4:) al 10.349, 12.609 al 12.614, 14.40~ al 14.430,
Li351 al 15.35:3, 15.3&6, 16.383 al ! 16.184 al 16.198, 17.179 al 17.185.
1(;.385,17.244 a117.259. 4.844 al 4.861, i 17.187 al 17.192, 17.299 al 17,301.
l.lJ~~ al .~}05, ~.1~¡ al 1;.~18, ).1?! al ¡li3.079 al 16.098, 1.205 ~l 1.222, 1.225
l.lbl, 1._'9, 1./-1;) al 1.10:>0, 0,4;)1 al , al 1.234, 1.241 al 1.2;:>0. 19.418 al

.5.4(i4. 6.939 al 6.!140, 6.942 al 6.948. I 19.432, 19.435 al E.oH7, 19.481 al
H.1(;S al 9,1'10. 9.32;') al 9.327,9.329 al i 19,,190, 19.492 al 19.-197, 15.173 al
9.344, 9.:146 al 9.347, 9.349 al 9.354. : 15.177. 5.540 al 5.564.
H.356 al 9.376. 9.Hl al 9.459., 9.556 &1 j Madrid, 24 de Julio de t935.-Visto
9.56;'). 9.377 al 9.384, 9.405 al 9.416. I bueno: El Juez de primera instancia
904:-;0, 9.432 al 9.440. 7.427 al 7,461, I interino, Vicente de !a. Serna.-EI Se·
~¡.nl al 9.'146. 9.748 al 9.749, 9.751 al cretario. Rafad L. iPa..'ldo.
9.775, !J.676 al 9.G81, 9,683 al 9.720, x-
1.825 al 1.8.f.4, 1M53 al 16.058, 12.412
al 12.414, 14.216 al 14.226. 13.298 al
13~99 13,301 al 13.304, 17.580 al JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
17.582. 1.067 al 1.078, 1.129 ai 1.130, DE OSUNA
1.132 al 1.140, 13.811 al 13.832. 776 al 1
i79, 781 al 785, 2.751 al 2.760l 1.944 al Don Santo:. Bozal Casado. Juez de
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primera instaneia del partido de
Vsuna.
H2~O saber: Que en este Juzgado de

Lli cargo se siguen autos de juicio
l;'jl.'cutivo por el procedimiento judi
... LJi sumario que establece el articulo
lSI de la ley Hipotecaria. a instancia
del Procurador D. Antonio de Castro
Tamayo, en nombre y representación
de D. Carlos Gordejuela e Hidalgo del
Puerto, conlr:;, D. Luis Ramos Cal.o.
úl,ñ;:¡ ::\Iaría de los Dolores Ramos Cal
\ o y doña Josefa Ramos Calvo. por
tobro de cantidad, en lo~ cuaLes, por
;¡ro\'idencia de est.a fecha. he manda
Jo sacar a tercera ~. pública subasta.
por, término de veinte dias. las fincas
"specialmeule hipolecadas, cuya des
aipción es.la siguiente:

1." Cna finca urbana o casa sita
w la ,'ilIa de Osuna y su calle nombra
"la Primo de Rivera y antes Carrete
ría, marcada con los ~úmeros 52 an
ti;:.;uo y 29 moderno, cU~'a medida su'
pérficial no consta, que linda: por su
derecha, entrando, con ("asa de los he
rederos de ~[aria Valle Varilla; por la
izr¡ui"ni3. con la dp Cay?tano Alfaro.
~ por el fondo, con corral de )liguel
Bejarano, en la calle :Uancilla.

2," Una finca rústica compuesta de
trece fanegas :r diez celemines de tie
¡ ra de labor, equivalentes a ocho hec
táreas, ochenta y siete áreas y setenta
cen tiáreas, que fueron parte del corti
jo de las Canteras, en el partildo de
Esperanzas, del término de Osuna. que
linda: por Xcrte. con oli....ares de don
.~ntonio de Castro; por Levante, con
"j camino de Santacruz; por )Iedio
día. con la Vereda de los Hidalgos, y
por Poniente. con más tierras del cau
dal hereditario de D. Antonio Casca
jüsa Ramos.

3.~ Otn. suerte de tierra calma del
cortijo de las Canteras, .de trece fane'
,"as v diez celemines de cabida. igual
á ocho hectáreas ochenta :r siete áreas
y setenl2 e.entiflreas, que fueron se
¡::regadas del mencionado cortijo de
L.t:; Can te!"lts, pa¡'lido de Esperanza.
ud tümino de Osuna, que linda: al
Xorfe. con olivares de D. Antonio Cas
tro; I~vante, con la precedente finca:
por :\Iediodia con la Vereda de los
Hid:::.lgos. y por Poniente. con olivares
,,:f.e Arcadio Cejudo, José Postigo JI' An
tonio López,

4.& Una casa en la villa de Osuna,
calle Aguilar, númerQ 68 antiguo y 63
mOQerno, con un área superficial de
doscientos diecisiete metros cuadra·

dos; linda: por la derecha de su en
trada, con otra de D. Antonio Casca
josa Ramos; por la izquierda, con
otra de D. Manuel :\Iarlin P:.lro, hoy
de D. José Fernáudez Calvo. ~. por la
espalda. eon otra de D. Francisco Pé
rez Guerra,

D.'" Otra casa en la misma villa de
Osuna y calle de Aguilar, número 6i
antiguo y 65 moderno, que tiene un
área superficial de doscientos cuaren
ta r dos metros y dieciocho centíme
tros; linda: por la derecha de su en
trada, con otra de D. Diego :\Iontes,
hoy de sus hijos; por hl izquierda,
con la dE: D. AntonIO CascajQsa Ramos.
)' por la espalda. con otra de don
Francisco Pérez Guerra.

6.~ Una mata d.e olivar con ochen
ta y nueve pies. de cabida dos fanegas
y nueve celemines, equiv~ntes a una
hectárea. sesenta y seis áreas ~. cua
renta y seis centiáreas, en el partido
,d-e la Senda del Gato, término de Osu
na, que linda: al Xorte, con el cami
no del Cambrón; Sur, con olivares de
Diego Núñez; por Oeste, con otro del
caudal hereditario de D. Antonio Cas
cajosa Ramos, y por Oeste, con más
de Antonio Quirós.

i." Una mata de olivar, de cabida
de tres fanegas y seis celemines. igual
a dos hectáreas, 'veinticuatro áreas y
cincuenta y nueve centiáreas. en la
q~ se hallan plantados ciento sesen
ta )' siete pies ma~'ores ~. dieciséis es
ta.cas. sita en el partido de la Senda
del Gato, término .de Osuna, que lin
da: por Le,ante, COn más Dlivares de
D, Francisco Sanchez Fernández; Me
diodía, con la carretera de la Puebla,
y Poniente :r Norte. con otras de la
testamentaria de D. Antonio Cascajo
sa Fernández.

8," Una mata de olivar con dos fa
negas y tres celemines de cabida. o
sea, una hectárea. cuarenta y cuatro
áreas y treinta '.i ocho centiáreas. :¡- en
ellai sesenta y nueve olivos y un ga
rrote; linda: por Levante y Poniente,
con olivares que fueron de D. Pedro
Barrientos; :\Iediodia, con otro ¡de don
Antonio Quiros, y Norte, con otro del
caudal hereditario de D. Antonio Cas
cajosa Ramos; esta finca está sita en
la Senda del Gato. del término de
Osuna.

9,& Otra mata de olivar nombrada
de la Higuera, en el dtado partido de
ia Senda del Gato, ,del término de Osu
na, que tiene de cabida siete fanegas
y. ocho celemines, igual a cuatro hec-

tareas, nO\"(~!lta ~. ocho ;Íre;:¡s, con tres
dentos quincE' oli\'os, y í;~da: al Sor
te. con ci camino del ClInbrón; Sur.
con la \'ereda de )lol'on; Est"" con oli
v;)res ,le D. Fnlncis:'o S<i,lchez Fer
nandez y D. :\ilton io Castilia, y Oes~
te, con olivor de D. :\ri.:adio Ramos
y doña Josda :\íarlifl.

10. ella S~lerte de tiara calma en
el partido de IX'lmante, sitio de la Ja
retilla, término muaici;Hl de Osuna,
con una Cllbida aproxj¡'"ada de tres
f>lnegas de ti erra, o se:.! una hectárea,
noventa y dos :'¡reas y cincuenta y una
centi~n·~¡s. 3lU Cl'::mdo ~lplJ,c"ce ínscri
la en t'l Heflistrf' dE' 13 Prü;¡;edad con
:nenos sLlpeflic::t,: ünda' :---'1' :\'orte,
con olivares de D. :.1d"uel :'lartín Pin
lu: Sur, ti .. r:",¡ de los h~l';nallos Péroez;
Ln'::nte, con C'[ ('amino y carretera
de Ecij~L y al I\:>ll jél, k, con i8. ests.ca·
da lie D. JU¡Ul Garr::ÜL

Para ia cl'1ehracic·n d~ <.lieha subasta
se h~~ s.,'r.al::Jt:o nu.:yamente el dia 27
de A;:::osto próximü. a las once boras.
en la Sala·audiencja de este Juzgado),
sito en la casa 11 ú¡;¡cro 11 de 19. calle
Evandro d.. ¡>sh~ Yillfl bl'lio las si-
guientes'condidones:' •

Primt'ra. Que d remate se llevara
a la práctica fOrJ¡l:~,1do diez lotes, o
sea uno por cadailln1l1ebie de los que
son ubjeto de él. y que los autos y la
cer[i¡icac¡';,n dd Hc;c;íslro de la Pro
piedad ~ que' se refierE' la regla cuar
ta del articulo 131 ele la ley Hipoteca·
ria estarán de m<:mifiesto en la Secre
taria dE:' este .l;lz~,faJJ; entendit:ndose
que todo lieitodor acepta como bastan
te la titulDci":'n, y qu~ !DS cargas o gra
vámÍ7ni's anteriores r Jos preferentes
-silos hubiere-al crédito del actor.
continuarán sllsbsistenles. entendíén
dose que el rematante los acepta, }'
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio de! remate.

Segunda. Que esta tercera subasta
se celebra sin sujeción a tipo; y

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta dC'beran los licitadores con
signar pre\~:alTlujk f'll la mesa del
Juz¡¡ado Q estahle~~i;nienlo de:<tinado
al efecto una cantidad i@a1, por lo
menos, al die:: por ciento de la que
sirvió de tipo para la p.imera subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi·
tidos.

Dado en Osuna a 18 d", Julio de
1935.~EI Juez, Santos B0zal.-El Se
eretario \ilegible}.

X-38í4
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Al))lJNiSTRACIoN DE JUSTICIA

CITAC.JONES

Bajo los apercibimiento, procedentes
en derecho, Se cita y empla:.a, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
Q les persona.s que a continuación
.se expresan, para que comparezcan
el diu que se señale, a contar ueide
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimInal, 380 del C()·
dif¡o de Justicia Militar 11 63 del ele
Marina..

8.82&

ALVAREZ RODRIGCEZ. Francisco;
cumo sereno de comercio afecto al
distrito del Congreso, número 333,
cuyas dem{¡s circunstancias personal...'S
no constan de BUtos, )- cuyo actual
domicilio :lo" paradero se ignora; como
parecera el día 14 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez y media
de su mañana, al1ltc. el Juzgado lllU·
nicipal número 3 de ~Iaddd. calle
del :.\larqués de Villamagna, número 8,
il celebrar juicio de faltas por malos
traio::;. bajo el número 383 de 1935.

3.624

AZOHES, ~I:;muel; mayor de edad,
de profesión jomalero, que dijo .i
,"ir en la calle de Ponzano, 42 "'-a·
qUlE:ría), :r cuyo actual domicilio y pa
ra dero se ignDr<:; cOffilparecerá el dia
13 del próximo mes de Agosto, :r ho
1'::' de las diez de su mañana, ante el
.luzgado municipal número 9, de )Ia
drid, C3r!"~ra de San Francisco, Il, n
('eJebrar juicio de faltas por malos
tratos, número 609 del año 1935.

9828

8.625

CALYO ~L\TEO, Teodor<l; llija de
Pablo y de Petr<J. de! treint:.l :r un
hllOS, natural de :\Iadrid. casada, ven·
dedora, que dijo vivir últimamente en
1<1 cnl!e de Sanla Juliana, número 67;
(~omparccerá (Jt,nlro liel t~rraino de
nueve dbs, en el Juzgado m lnieip:J.l
número ~. rk ::Uadrid. calle del :'1ar.
qu9s de YiUaiDasna, S, a fin de cum·
plir l:1 pena que le ha sido impuesta
(-n el juicio de 1"<l1t3s. scguido COntra
la misma, por estara, bajo el número
1.171 (le H)3.J.: ,¡perC'ihido que, de no
verificarlo. le par:ná ;d perjuicio a
~ue haya lugsr.

3.li26

C\HBALLO FER:;\.\XUEZ. :\f:.¡rtina,
y Dolores Carballo, domiciliadas ul
tím,l1:lcnte IOn la c:lli..: de Ana ~1ar5a.
número 1; cumparecerall el' día 27 del
n:es' de Agosto, y hora ·de las once,
ante c"te T¡-íbunal municip:::J de eh:>
rn::lrtin dt: la Hos,l, para celebr&r jui
cio de f,üía'; que se sigue POI" lesio
nes, cOntra Ls mismas, bajo el nú·
mero 524 dd a¡'io actual.

9821

3.627

CARERO SALAZ.\R, :\Iada; hija de
José y de Valentina, de cuaroota años
de ed:;:d, natural de :\ladrid, casada y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el día 14 del
pI'óximo mes de Agosto, y hora de las
diez y media de su mañana, ante el
Juzgado munici.pal número 3, de ~1a

drid, calle del ::\larqués de Villamagns,
número 8, a cele':Jrar juicio de faltas,
por estafa, bajo el número 40í de 1935.

8.628

GARRJDO, Carmen; que usa el nom
bI"e d~ ~laria Ahuero :\!iranda, mayor
de edad, de profesión s:rvi{mta, que
dijo vivir en la calle de Garcilaso, nú
mero 3, y cuyo actuai domicilio y pa
radero se ignoran; comparecerá el dia
20 del próximo mes de Agosto, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado P-lunicippal número 9, de ~Iadrid.
Carrera de San Francisco, número 8, a
celebrar juicio de faltas, por hurto,
nUmero Bn del año 1935.

9829

3.629

FER:\A~DEZ BICESO, Antonio; cu
yas demás circunstancias personales no
constan en autos, que dijo 'Vivir en el
Puente de Vallecas, calle de Julián Bes
teiro, número 8, planta baja, y cuyo
actual domicilio y parade¡o se igno
ran; comparecerá el día 14 -del 'próxi
mo mes de Agosto, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, de Madrid. calle
del Marqués de Villamagna, númerO 8,
s eeleDrar juicio de faltas, por daños,
bajo el número 531 de 1935.

8.630

FER);_\::\l)EZ e A s S O L I, :\:!anuel;
acompañado de su padre, naturai de
)la.:irjj, soltero, de dieciséis años de
edad, hijo de ::\lanuel y de Amparo,
que cijo vivir en la calle de los Tres
Peces, número 38 moderno, cuarto prin
cipal. derecha, escalera tercera interior,
y ,.:uyo actual domicilio)" parade¡o se
igGoran; eomps1recerá el día 14 del prÓ
xüno mes de Agosto, y hora de la::; diez
y media de su maüana, ante el Juzga
do municipal número 3, de :'Iadrid, calle
del Marqués de Yillaillagna, m1.-ncro 8,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, bajo el nÚIne,o 599 tie 1935.

3_6::11

FR.\.ILE, Eribe¡"to; cuyo 2.clual pa
radero y domicilio se ig'noran, domici·
liado últimamente en Ll-tamartín de la
Rosa, calle del )I~N'qllés de Cortir:a, nú
merO 11, hotel; comparecerá el dia 24
del mes de Agosto próximo, y hora de
las ornce, ante este Tribunal municipal
de Chamartin de la Rosa par-a celebra.
juicio de faltas, qUe se sigue, por es
tafa, contra el mismo, y bajo el núm.e
ro 653 iJel año actual.

9823
8.632

GARCIA HCERTAS, Angelita; hija
de Estanislao 'i de Encarnación, de
yeintiimeve años de edad, natural de

• Cáccres. soltera, prostituta. que dijo

yh-ir en la calle r1e Roque Barcia. ni:.
mero 20, cuarto segundG le-t:-a E, :r cuyo
actual don:icilio :r pa:,~dero se igno.
ran; eomp3recera el día 14 del prúld
mo mes de Agosto. ~ hora de las diez
:r media de su mañana, ante el Juzga
do ).1unicipal número 3, (Í~ :\lad¡id. caBe
del :\oíarqué:; de ViJ!2!Nlgna, número 8,
a celebra!" juicio de faltas, por malos
tratos, bajo el número 383 de 1935.

8.633

JDIE::\EZ CUADRADO. :\Iercedes;
hija d~ Juan A;¡tonio .y de Juana, de
trein.a años de ~dad. TIlitural de :\la
d;-;d, soitern. prostituia. que dijo vivir
en la c;:¡lle de la Cruz Verde, número 18,
CURrto p¡i;-nc;,o derecha, y cuyo a<:tual
domicilio y parat1ero se ig:1.oran; com
parecerá ~1 dia 14 del prl:"ximo mes de
Agosto. y hora de las diez j.- media de
su mañana, antllo el Juzgado municipal
número 3. de :'Indr-id. ealie del :\larqué&
de Yillam9gna. núm~ro 8, a C'elebrar
juicio de faltas. por malos tratos, bajo
el número 383 do:- 1935.

S-634

SA(:IDO SA);,GAR, Esteban; de "Vein~

te afros de edad, hijo de Esteban y de
Euge:!ia, natun:i de :'tIad;·id. soltero,
loms.lero. que dijo YiYir en la caile de
la Libertad, número 20, cuarto prime
ro, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran; comparecerá el día 14 del
próximo mes de Agosto, y hora de las
oace de su mañana, ante el Juzgado
municipal númerO 3, de i'oIadotid, calle
del Marqués de Villarnagna. número 8,
a <:elebrll.r juicio de faltas, POI' lesiones
)l ds.ños, bujo el número 481 de 1935.

$.635

LOPEZ HERR_;'~Z, )\icasio; hijo de
Sebastián y de :\faria, de "ein ticuatro
años de €dad. natural de :.'.ladrict. casa
do, voor1.(·dor. que dijo vivir últimamen
te en la RO;1da de Se30via. número 34.
patio; comparecerá d:;r!t¡-o del término
d.e TIUC\'e días en el Juzgado munkipal
núme,o 3, de :'t13d rid, calle del ]'larqués
de Yillamagna, númerO S, a fIn de cuma
plír la pena q'..le le ba sido impuesta
en el juicio de fdtas seguido contra el
misrr.o, pOl' maios tratos, bajo el nú
mero 421 de 1935; apercibiu;) que, de
no verL.'1carlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

LOPEZ P:EL~GRIX. Dolores; hija de
Joaquín y de Antonia, de diecinueve
añrts <.le edsd. nalu;-;:¡l ele )ladrid, 601
¡"r:l_ modista. que dUo vivir en la calle
de \Vad-Has. cuarlo pri~1cr0 número 4,
\" CUYO actual domicilie y paraclero se
Igno;an; compa·l'N:e:rf el día 14 del
próximo mes dt: Agosto, y hora de las
di.ez y me~Ea {\e Sil D,<,fiar.a. ante el
Juzg::ldo nlLmicipal núme:-o 3, de Ma
drid, calle (~el :'Iarqu[:s de YilJamagna,
número R, :l celeb:'?-l" hi.dc de faltas,
por hl~rlü, bajo el nÚIncro :'45 de 1935.

S.o3i

LO~A::\ C:~RBALLAI.O, Concepción,
y :'>lartir:a C3rballa!o Fernández; domi
ciliadas úl timamente en la calle de Ana
~Iaría, m1mero 1; compa:'eeel':in el día
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27 del mes de Agost{), y hora de las
N!Ce. ante este Tribunal municipal de
Ch::::-nartín de la Rosa a celebra. juicio
de faltas, que se sigue. por lesiones,
b¡¡jo el númerO 527 del año actual. con
tra las mismas.

982i

ro se ignoran; eomparecerá el dia 13
del próximo mes de Agosto, y hora de
las diez de SU mañana, ante el Juzga
do municipal número 9, de :Uadrid. Ga·
rrera de San Francisco, nú.',1e;-o 8, a
celebrar juicio de faltas. por malos
tratos, número 60Q de 1935.

CCITlparece,á anta el mismo. dentro del
término de diez días. para constituir",
en prisión. corno corn.pre:¡dido en el nÚ4

mero primero dei articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimien to si no lo verfifl.ca de ser:
declarado r.ebelde.

9770

980l:J

6.523

DIAZ LOPEZ, Juan; natural de Bar
celona, de estado soitero. de profesióll
pintor, de ...-eintisiete años de edad. hijo
de Pedro y de Dolores; domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Conde
Asalto, 83, principal. procesado en
causa número 573 de 1934, por el de
lito de hurto, seguida e!l el Juzgado de
instru-eción número 15, de BaJ."celona;

9803

GOXZALEZ RO~IERA, Solita; d~

diez y ocl10 años de edad, soltera, hija
de Antonio y de Soledad, natural de
Mollina, vecina que fué de San Filman·
do, que habitaba con su madre Soledad
Romera Cabriolo, cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá, ante este JU:I
gado de instrucci6n de San Fernando.
cientro del término de cinco diai. con

GARelA REAL, Fnmcisco (9.) "Rea
lito"; de veinticinco años, soHc¡o, cam
pesino. hijo de Antonio y de ~Iaria, na4

tural de ::'Iorón d¡; la Frontera, domici
liado en PeruleJo, número 36, ignorán
dose su actual parlidero, siendo S"J Q
tetura regular, fuerte, color moreno,
con cejas corridas. cerra<lo de barba y
pelo negr-o, peinado hacia atrás, traje
corriente <le tela gris rayada, del que
usan los campesinos; comparecerá, den
t.o de quinto dí:l, siguiente al de la
inserción de la presente en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
~Iadrid" ante el Juzgado de instrucción
de ~rol"6n de la Frontera. sito en la.
caDa Cánovas del Castillo. número 17.
de :\forón da la. Frontera, a constituir
se en prisión; pr~TIniéndole que, de na
comparecer. será declarado r2bel<le en.
el sumario numero 102 del corriente
afio, que !le sigue en ~ contra por ase
sinato frustrado y otros.

6.528

DOLAZA GOXZALEZ, Pedro; natural
de Valladolid; domiciEado uJtimamente
en Ba¡"cclone., CArretera de ~Ion tjuich,
nú:nero lO, bajos, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran: pena':o
en méritos de expediente núlnero 3Q de
1933. por defraudación de Renta de
Aduar:as. instruido por la Junta lldmi
nistratiYQ de la Delegación de Hacien·
da de esta provinda; cornparece:-á, den
tro del término de seis días. ante el,
Jl..:zgaco instructor núme,o 13. de Bar·
ceJona, Secretaría de D. Silverio Valls;
bajo apercibimiento de pararlE; el per
juicio que haya lugar.

6.ii~9

9301

6.5:l7

FER.';A:\DEZ "CRBAXO, Antonio; <ie
veintidós años, loitero, químico; dom!o
ci.lia¿o úl timamente en Bilbao. y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá. ante el Juzgado de instrucción de
Pamplona. S~cn~taría del S,. GÓm.ez de
la Torre. dentro del término de cinco
dias, a 1'1:1 de ampliarle su declaración.
en sumario número 181 de 1934, qu~ se

. instruye cOntra Leandro La-daluce
Aguinaga, por hurto; bajo apercibi4

miento deparllrls el perjuicio a qu.
e:;:¡ uerecho hubiere lugar.

:' . _.
''';'~'':REQUISITORIAS

A:\DRE LA~G, Francisco; de veinti
dós años, soltero, caroa:-ero, rujo de
Andrés y de ?viaria, natural )- vecino
de Paris (Francia), :r Henrisch Fischer,
de "'eintidós años, soltero, marino. hijo
de Eenrisch "Ji Augusta, natural "Ji .eci
no de Che<:oeslovaquia, cuyos sctua12s
paraderos se ignoran; procesados en
causa nú."'Ilero i de 1934, sobre burto;
comparec-e!'án, en término de diez dias,
ante el Juzga-do de instrucción de San
Roque. para ser reducidos a prisión;
apercibiéndoles que, de no ,"e.iScado,
serén declar-ados reb~ldes.

6.52<1

CABREJAS RODRIGCEZ, Inés; hija
de :Manuela y de ~laMano, de cua.enta.
y cuatro afios de edad, natural de Ber
langa de Duero. partido de AJmazán.
provincia de Soria, .-edna de Barcelo
na. habitante en la calle del }iediodia
núm~ro 10, princi¡Jal; casada, sus labo
res, procesada en causa nú:nero 250
de 1935, sobr-e hurto; la cw\l compa
recerá ante el Juzga<1o de instrucdón
cúmero 9, de Barcelona, dentrQ de diez
dias, para ser reducida a prisión y rólS
ponde di! los cargos que le resultan;
bajo aper'cibimiento de ser decla,ada ~D.

rebeldia.

Bajo aperiJibimicnto de ser declarado3
rebelde, y de incurrir en las demás
responsabllidade, legales, de no pre·
.entarse 10$ procesados qu'!! Q conti
nuación se expresan. en el pl~o que
.1: les fija, a contar desde el dia rü
la publicación del anuncio el"l est,
periódico oficial 11 anle el Juez o
Tribunal que Be señala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose a lo
dWl 101: Autoridades y A!,Jt:lltes de
la Policta Judicial. procedan a la
bllSca, captara y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre"
glo a los articulos 512 1l 388 de (a ley
de Enjuiciamiento crimin-al, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

8.64~

YAZQUEZ, José; rnay'or de edad, de
profesión yaquero, que dijo vivk en
la calle de Pomaoo, número 42, vaque-
ria, y cuyo 2ctual domi.cilio y parade-

3.688

8.639

BODRIGGEZ GAReIA, Carmen; na·
tural de Córdoba, hija de José y de
Rosario. cuyas demás circunstancias no
CO:1stan en autDs y cuyo actual domi
dilo y paradero se ignoran; compar~

cerá el día 14 de! próximo mes de
Agosto, y hora de las diez de su ma·
fiuna. ante el Juzgado municipal nú
rr:e:-o 3, de )'ladrid, cslle del ~Iarqués

de Villamagn~ núInero 8. a -celebrnr
juicio de fal taso por estafa, bajo el nú
mero 482 d-e 1935.

3.MO .

RODRIGuEZ SORELL, Juan; hijo de
Eugenio y de Paula, de dieciocho años
de edad. natural de Villarrubia de los
Ojos (Ciudad Real), soltero, vendedor,
q:Je dijo vivir últimamente en la calIe
d~ Alejandro González, número 4, piso
terce:-o izquierda; comparecerá dentro
del tér-mino de nueve d:as -en el Juz
g::ldo municipal número 3, de Madrid.
c8l1e del :Marqués de ViIlamagna, olÍ·
IT!ero 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
rc.ltas seguido contra el mismo, por
malos tratos y daños. bajo el núme-
ro 4í4 de 1935; apercibido que, de no
verificarlo, le pa:rará el perjuicio a que
haj--a lugar.

TAB.-\RE~ ~IARTI~. Fsbio; hijo de
Francisco y de Ana, de veintidós años
de edad, natural de Canarias, soltero,
t'studiante, que dijo vivir ro ~l paseo
d~l Prndo. número 40. cuarto tercero
derecha, y cuyo actllal domicilio }' pa
radero se i~nora.n; comp[N'ecerá el dia
14 del próximo mes de Agosto, y hora
de ]¡¡s diez y media de su mañana, ante
ei Juzgado munidpal número 3, de Ma
drid, calle del Marquég de VilIamagna.
número 8, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, bajo -el número 383
<le 1935,

3_641

LOSTLLA l\fARTI~. Pilar; hija de
Cipriano y de Luisa, de quince años de
é¡.;d. catural de 1Iadrid. o quien l-egal
ment~ la represente; soltera, sus labo
res. que dijo viYir en la calle de los
C!1:speros. número 40, bajo (Barrio de
Gaya). y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; comparecerá el dia 14
Üi?l próxi~o meg de Agosto. y hora de
bs diez y media de su mañana, ente
ti Juzgado municipal número 3, de ~Ia

drid, caIl~ del Marqués de Villamagna,
número 8, a celebra.r iuicio de faltas,
por malos tratos. balo el oÚInero 599
de 1935.
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objeto de recibir:" dC'::~;;'l'~";,C'" , .•1 , .... 

sa numero 8i del corriente año. sobre
tentativa de abusos deshoTl€s:o:; v ma·
los tratos; prevenida que, de no' com·
parecer, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

9807
6.530

HELGT.JERA RODRIGCEZ. ;'laria: de
\'e;ntidós años. hija de Eugenio :r de
Isidra, de estado <:asada. natural de
Limpias. partido de Larcdo, provincia
de Santander. de oficio sirvienta; dO'l!.i·
ciliada últimameTI te en Bilbao. y cuyo
actual paradero se ignora; comparecera
el! término de diez dias. en el Juzgado
de instrucción número 2. de Bilbao. con
el fin de ser rl::!ducida a prisi"ln, según
~ acol"dsdo por auto de -esta fecha en
taus.f número 190 de Hl35, por el delito
de hurto; ap.ercibíEmdola que, de 110
comparecer, s.erá declarada rebelde y
la parará el perjuicio a que ha)'a lu
gar.

{lj19
6.531

LORE:\'ZO DE CARA, José; soltero,
eU)Oa:o demás circunstancias se i&mo·
ran, d-omiciliado últimamente -en Ceu
ta; procesado, !por estafa. en -causa ~ú·

mero 99 de 1935; camparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de uuta; bajo apercibi
miento de ser declar-ado 'r-ebelde.

gíS6
6.532

LUQUE ESPIXO, :\figuel: domicilia
do últimamente en Barcelona, 110 cons
tando otros datos. procesado en causa
número 243 de 1935, sobre -estafa, el
cual compar~erá dentro de diez dias
ante e~ Juzga-do de instmcció:n núme·
ro 9. de Bar<:elcna, para ser reducido
l:<. prisión y rresponder de los cargos
qlle le resulÍ2.il; bajo apercibimiento de
¡er declarado en rebeldía.

8i71
6.533

)L\.RTIXEZ. Francisco; de naciona·
lidad portuguesa y vecino <:'e Sevilla,
evadido del Depósito mmnicipal de Chi·
llón, de -este panido, el día 11 del ac
tuaL conocido en aquella capital por
"El Zorro", frE:cuentar.do mucho la ta~

bema tie los areneros, cuyo dueño se
llama Pepe. sita {'n la ta1J!: de Castilla,
del barrio de Triana, junto a la plaz:J,
el cual suele dormir -en la casa núme.
ro 35 ce la calle referida y viste ame
ricana y pantaJÚIl d~ tela verdosa cIa.·
ra, alpnrgatas encarnadas con suela de
gO:Tla del mismo coJor )' gorra negra
usada, cuy" actual paradero se ignora,
se constituirá en p,;'isión en el Depósi
to municipnl <le esta dudad de Alm~~

dén en térmi.no de diez dias, a contar
desde la inser-eión de la ¡¡resen te en los
periórlins oficiales. por estar decreta
fla aqulciJa ~11 el sumario que se ins·
truye contra el mismo con el núme
ro 43 de este taño, por robo; bajo aper·
cibimiento que. si no lo verifica en
el f,l~zo fijad.), le parará el per.iuicio
a que haya Jugar al le)' )" será deda
x-ado rebelde.

6..534

3L\RTI::.\EZ SORIA, Aoacleto; natu
ral d4 La Carolina, de estado soltero,

Jo.;. "~,o __ .~.~~ ntH".ero. f1e \·C':n~~"~;:s ~lt;"S .:1 t."

!:d~ld y \"("cino ti.: Li! I.l;:<in;!. d;J::Ji~'¡

liadG últü¡¡amcn[.; i'n :". ;:,iS;¡'1": i'l",'(:f
sado, p(lr roDo. ('l: SU¡;:;'¡:'jrJ l,úmETO l'¡f,
de 19~:); compal'~';':f;r:i t'n ¡[::'n:ino de
diez días ~ntei:l .i'I;::-;:.1Jo de ¡f1s!rut
cíón de Yillacarr¡¡¡o rara ('orls;iiui .....;;e
en P!·j~jón; apercibido <1:](\ d~ no n:rj·
ficar]o. :,-(',;; def'brado l'eiJl'Lj",

GS15
605:::5

:\1:\.Tl:I.EG SIQL·TEj·{. ,1::;,,', ... : L:jo {;e
::\1iguel y d~ Il.<h.:. ti .... ;::.J'I":::1~<l <;DC;" de
~da.d. natvrill de :.¡iP·O. r:' ,o:;d.-' de ]1~C'l.

pro\-¡n('~a Je P::i::UU ·rl~ :\1,:...tllurL,~1: {:IJ

ruici)iaüa úaí;n~;nE:n1", en Barce!on2.
pa~~je E~.::udi1lt:rs4 nÚ!lh;~'O 1. ie~cero

s~gl!i1~a; cas;?,d:.'. (·~n~~·;¡·(:ri), Cr~~--: ins
trucci¿n y sin ',:J!(:-~"2Jt';¡t('s T'(:::~! !(";,.

procesado en ('";'H:S~l ~~'1:nL~;O 2:L~ ("1~ 1:l35~

sobre hu rto: ei '0:;::-11 ,C';np" rece.ú dt'n
tro del tér:nino d~ die¡: (:i:,s an! e el
Juz¡;¡ar:!o de inslrU(TiÓ:l m1:nero ~!. de
Baréeloml, para S[')" I'I~r11,c:id<J ;:. prjsi'~\n
y responder de los ca:-gos que ¡e ;-e
suIta!l; bajo apf:''CibIm;er:to do:. St'-l' d,,
ciarado ~~ r~be}dra.

6.536

1IEDI:';-A )IEDI>;.-\. Jesé: nal,]¡']] d'..'
Yatm', vecino Ce Lir18 ...es, di: CL!;F~nt:.~

V cuatro años de edHd. ~:,,-s:,:1n y de (.:'1
cio :ninero, d,);n~('n~~c1.:,) úll.i;:~l~l?j(-'('~t~
en L1nare,,; COm¡1;'~('('C'r:1 en ¡:';':1¡:T1" :k
diez días ante este .JU7~:<;) r]e~_) c:
rolina (S'.:cretaria dd ~;'. Y(~¡:J'('O! 1'<11':1

ingreser en la ]),'t:;,l:;'l. ,:; ¡)~;5l-tO de
cumplir la pen3 (j~f' l.: ::~: ~j':') ¡n;pt!p~,

ta en la c::msa 1í!1) ,j,: i~";:':;:::. :'n;)¡'~ hu:o~

to; bajo los 2.nc:·r.i;)¡;~';f:71:GS ; ¡'::;:o Los.
pues a"i f'stá acnrrbcl,:' ¡'n. cump1i~~i;("'f'

to d~ ~.ieclJlf]ri:l de 1:1 C2!.!';;:, 'lr-tes "X'

presada.

::\IlTJAVIL.\ C\S\:~. ]u;:¡n: d,· .-]i·~ci,

ocho f!ños de ed;lrL hi;,:) d~ .r"J'~ \" de
Consuelo. de eS~~i·:in soH:_.'r';:~~ n~:~~,lr::~l r:l':
Barcelona. YCCinfl c!,; i(i¡'~'1. do:"id k:
do ültirn;.j~~:~ntt? e~l la r;l1.'j~1a. r~~1J-? d(~:

Arco del Teatr0. núm~ro ~~. h:i.it,¡s: d~

profesió:1 jorna1(';00, i ~:'''C~s~~ el o en e 'liJ·
sa número 495 t!e- 1~-;3·;'. :-:r:~)re hur'to;
comparecerá e~ t(~:·:: jr;o d e seis ch,s
ante el Juzgado d~ I:'lstruc{'Í;\n r:.Ú;¡¡~·

ro 16. de B~rce)Oi':? (Sec!'""ct3¡,jH de d'-1l1
Juan Bru&es Yiyes \ : i):l in ? !wrcibi:ni ('il

to de S{-r d~(:1fE'~I'~U ¡·('j;eld~.

~.,. )I:1.rja; qn·_~ -t"-d:~~y() gi ~";;t'T!d~J .en
la casa de Rorn:n;1 \~;-Ir:i;'~;ldj:!. di? ·.. r:in·
tiein(~o ::lñ~)r. de i:'·i~,!d. n:1fnr:J: el€' r~¡:bt'10.

de I)ficio sir"icnl;1, ~!(,~:r;1i;:¡{:~ ")1:;"'"1";1.
menle ",n Bilbao V I'UYO w'tual n:l:-;>(1~'·

ro se ignora: cOl)!m'¡;:(';'(~;á ea i:'''''l"ino
de ctier. <iÜ1S 00 el·.¡ll:~!:;,'r1o el!! jp<:'UC:

ción núml:fO 2. 11l.' L;It.'::n. c:,·;¡ el ¡in d<:
Sci- redtlC1da s J"!:-.iS: f )71 .. 't'g~¡n j.-; ~1(-t)r

dado por auto djO esta f"d~:! f'J" e:",;Sil
número 169 de hi;ü. po, <::-) del¡ t:) <'"
estafn y h(lrt0; ;;n:T(il·¡"",.,'¡r,J,: f':l;(>, :'('

no comp3recer, ~\.~~"4 der1 ol';'1:.L-t, iL'l>t~:(:c
y ]~ parará el pl l'] ui:;:o <l qli~ ;;;"1:::!1

lugar.

tL539

PAPASEY :'lO.\:·(ú"Í~ES. Ju;.¡rl: hi\"
de Enrique :r de Carmen,' natural. de

¡:Z;I'(!l';(;t).'1. 1"_' ('~[;;d·.: c;1sadl), profesión
jt.ilT:Hii.:ra. d~ t!"Cifi:-·¡ i- nueve afias.
i;()::li<.:<~::j'·1 últ:'r:a:;·j'"i¿· en la calle dd
.\r'f'O dei fre;¡~~'O, nt:;1h?TO 52, taberna~

:)!·n"e~,ql(). p0r t<:nl:iJ('la <.le útiles p~ra

.,¡ robo. e;~ ~l,m:;l'io T'mr.ero 633 de 1930:
':')!!lj1:.Jrl;'!.. ~,i1 en término ae diez días
;;:¡:/,' el .I;¡z.<;r;¡dn de j¡~strucción núme
l"r,1 lf~. c1~~ Ij,-¡'["í~('!O(1~ r bRjO ~-Ipf:":-<:ibimien..
L {](; •.i!'(":H':1rlG r;:b"ldt:.

97i2

c'l,H(;UHCH :50L';. Jos':: hijo de J:.Jan
y ~e ),lurid .. n:1tiJr:il d~ SoIson.a, pro
Yilhoia l.le Lérid8. de yelntiún años de
ed8cl. ;: Cl2Y?' ¡¡ei'¡w,; ¡.i~rsonales son:
E'siatL:~:: 1,70.) mel¡'os, soltero, emplea·
do. ~ i.!!nol·an s;,¡s demús cii'"cunstan·
cías, sll.iettl a €;~,pcdiente por- haber
f;;'¡tado 2. concentración <l la Caja de
Pecluta de Láida pata su' destino a
CtJf:'¡-¡)O; ,~ü m p?recerú ~n .e) término de
t)'~I;!;:1 <.:i.j::¡s en Tdu:;~ L\Iarruecos
cS¡J3flOl). 2nte el Tp.nienle Juez ins
t:',,('[or D. Jusfo CabalJero Ledesma,
u,;;] Se'Tic'!) de A,üum0vjljsmo de )1a
I"j"U(" .. n~. ¿ e é'.~;.¡rn ición e.1 Tetuán; bajo
;'P':~C;bi:Tji(~:1~o de ser dedarado rebel,
de si :~:) la ~fectúa,-Tetllan. S de Ju·
]jo de 1!!;).1.-EJ Tenierrie Juéz instruc
tur. J:'~tfJ C~I!Jt1Hero.

JG-2601
6.541

DO:',IIX(~i) Gc\R.CiA, Tomás; hijo de
.Tu:m :r de Ykellta, natural de Calles,
j:'Jr¡".ilero. rl::: ';úntidós años de edad.
{OL'FIS liel;", pe~son2]es son: estatura
1003U mell'CS, cuyas demás circunslan·
Ci2:'- Sf:l íónOr3j~, domiciliado última.
rnt:nte en Calies, sujelo a expediente
;;or :~ahcr L.d~ado a concentración;
<:CJ;r.;:,3:ec2Z·;t Qelilro del término de
treinta (:ü's ~d1te el Capitán Juez in;:,·
;'UCor D. D();i;ingo Lara del Rosal, con
ri(~:it¡;.... O tn el n~<;'imie:lto de Infantería
:\.lcú;¡:::¡;·¡, nú¡,:ero 34, de guarnición en
J;d'(~:":Utl<\; bajo ',¡¡~crcibin;jento de ser
'.icc:!~::'.\(!o r~'iJt'l.Je "i no Jo efectúa.
r::~¡-c'.:;')na, 10 dI::' Julio d~ 1935.-El
C<dpilún .)uez instrllctor, Domingo Lara
de1 R0:1Ltl.

JG-2586
6.;)·12

FER..'\:\:'\DEZ GABelA. Hicardo; hijo
dó: 2errnin :r de Ric;¡rda, natural de
l..:~ )'Il'zc¡uita IOrens'_'). de veintitrés
~i¡~'s, :,;oli€n;, Aho;.:sdD, con residencia
uJ:1:1I<tm(;'nle en Y¡arJa. uel Bollo (Oren·
1-,«). c:.¡y"s ;,~úa:> per~o!1al::::; gon las si
~ujell~es: estatura 1,(;80 metros, pelo
cG.~t;¡ño, ojos 21 peii). narjz re~¡Jlar bar
!)a ;)(.'(";1. DOCe. re.~ular, fre;:te a~cha,
y sil! !'ljn{~t;i1a S'~'Ü:l1 GLl!: lo caracterice:
('(I¡¡) n:¡ ;'~cer;¿ en el termino de treinta
di:,'s'a CO;1:~lr üid de la publicación de
(;:o:a i'('(iLlj~:i:orju, ante el Juez de ins
'¡·l,('::¡:·n rn¡]j:~I', Comandante de In
f;'<l'lc;-;,/, cen desl ino en el Rcaimien
i.0 de lT1f;:r>t:~r¡a de CúY¡.¡<.iün:;a; núme·
1'0 :H. ele ~maí'nición en ::.r<ldrid, a res
pondl;'l' de Jos <:¡¡rgos G'1l~ le resllJt~n

.::~-! (:;"i~a Ol'e conlra el'rnis~o se ins
l'élye ;)DI" el supl:e,¡t.:; (Ielilo dc insulto
de o:m: ti superior-; l'.percibiéndole
CUCo ele no efe~tuarjo. será declarado
1:eb{'¡de.-:l18drid, 13 de Julio de 1935.
El C:')¡;),1l1d<lnle Ju"'z l¡,structor, Anto·
r. iO HcrnÚndez.

JG-2589
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8.543

FER.'.\.;.".;DEZ :\I:\RTIX, Yíclor: hijo
dt- Yidar :r de .Julia. natural de Yalla
úolid, avecindado últimamente en Ta
T<tZúna (Zaragoza). y corneta del Re·
simiento de Infantería de Aragón, mi
mero 5. de oficio comerciante. de die
ciocho afios de edad. soltero, po. la
presente se le hace saber la obligación
que tiene de comparecer ante el señor
Juez instructor militar del citado Re
gimiento en la plaza de Zaragoza. Cas
tillo de la Aljaferia, Capitán D. Cris
tino Ruano. en el término de quince
dias, a contar desde la recha de la
publicaci~n de este t'I-::;,~io,en el B?
lclín Oficwl de est~ ;' J"mCla r en la
G,'\CETA DE :\IADRID, • rin de que preste
declaración en expediente que por. la
falta grave de primera deserción se le

'instruye; bajo ap.;!rcibimíento que. de
no efectuarlo, será declarado rebelcle.
Zaragoza, 18 de JulIo de 1935.-EI Ca
pitán Juez instructor. Cristino Ruano.
. JG-2G03

6.544

GARCH. SERR.-L'O. Rufacl; hijo de
Rafael y de }iaria, natur<'ll de Salobre
ña, provincia de Granada, de veinti
dnco años de edad, soltero, depen
diente, sus seiias: pelo negro. cejas al
lJelo. ojos negros, señas particulares
ninguna, domiciliado últimamente en
11álaga. encartado por falla a incOl-po
ración; comparecerá en el término de
treinta dias, a contar desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el Co
mandante D. José Tapia Ruano, que
tiene su residencia oficial en el Cual"
tel de Capuchinos de esta plaza de
)'Iálaga; OOjo apercibimiento que, de
no ef.ectuarlo. será declar;,¡do rebelde.
:Málaga. 18 de Julio de 1935.-EI Co
mandante Juez instructor, José Tapi:l.

JG-2G!H

6.Mb

GARCIA VALER.-\, Antonio (a) "Cha
cha"; hijo d~ Fr.ancisco y de ~Iaría,

natura] de ArTO)"omolino& de León
(Huelva). ce estado soItero. profesión
albañil. de treinta y un años de edad.
tllltatura alta. color sano, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos negros, nariz recta,
boca regular, barba poblada, pómulos
salientes y sonrosados· domiciliado úl
timamente en Arroyoniolinos de León;
procesado por el supuesto delito de eje·
cutar actos con tendencia a ofender de
obra a fuerza armada; comparecerá, en
el termino de veinte días, ante el Co
mandante Juez instructor de la Plaza
de Huelva D. José Ruiz Se.rano. resi
dente en Huelva, calle Canalejas. núme.
ro 7· bajo apercibimiofmto que, de no
verificarlo. será declarado rebeltie. Se
interesa a las Autoridad~s correspon·
diente5 la husca y captura de este in
dividuo. y caso de ser habido, se ponga
a disposición de este Juzgado, dando
cu-enta por vía telegráfica.-Huelva. 11
de Julio de 1935.-EI Comandante Juez
instructor, José Ruiz Serrano.

JG-2599

6.546

HER~llDA ARIAS, Ramiro; ibijo de
Andrés y de Concepción, natural de Ca
bod.evilla. Ayuatalniento .d~ Paradela,

provincia de Lago. de veinticuatro
años de edad. estatura 1.61.') metros;
procesado por falta grave de d~ercion.

por faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo· comparecerá, en el tér·
mino de treinta días. onte el Teniente
Juez instructor del Regimiento de in
fanteria de :\1ilán número 3, D. ~!iguel

Esperón Gurda del Paso, residente en
OvieJo; bajo ::Ipercibimiento que, de no
verificarlo. será d~cJol'ado rebelde.
Ovie<lo, 15 de Julio de lfJ,2.'j.-El Te·
niente Juez instructor, ;\Iigullt! Esperón.

JO-2600

6.547

LO PEZ FERXA::\"DEZ Francisco;
hijo de Felip-e y de Gr:wh;. nalur·ol de
Linares. Ayuntamiento de idem, provino
cia de Jaén, _de veintiún lllios. de estado
soltero de oficio jornalero, sus s€ñas:
pelo n~gro, cejas al pdo, ojos negros,
s"eñas particulares ninguna; domicilia
do últimamente en Linares, en<::lrtado
por falta a con{'entración; comp:J.recerá,
en el térrrJno d~ tr--cinta dias, a contar
desde la publi{'ación de esta requisito
ria v ante el Comandante D. José Ta·
pia Ruano y Xorma, que tiene su resi·
dencia oficial en el Cuarlel de Capl!clú
nos, de e"ta Plaza de :":lúlaga; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado l'elJehle,-':\láb;;a, 13 de
Julio de 193.'i.-El Comandante Juez
instructor, Jos~ T:Jp¡a Ruano.

JG-2iiUO

6..548

PEREZ GOXZALO y ERASO, Baldo
mero· na tUl'al de Los Arcos (X:¡n.l rra),
de cuarenta y seis años de edad. hijo
de Cleto y de Hufina, estaco casado,
profesión empleado, con domicilio tíl.
tirnamente o:n Ses tao (Vizcaya), sabe
leer v escribir estatura 1.i.'iu metros.
colormoreno, l;elo castaño. ~. tiene una
dcatriz encima de la ceja derecha;
comparecerá. en el plazo de ocho dias,
e con tal' de la publicación de esta re
quisitoria, anle el Comandante Juez
D. Alfonso Calbacho Petano. que tiene
su resid.encía oficial en ]a Caja de re·
cluta de Bilbao, número 40 (Cuartel de
Basurto); bajo apercibimiento que, d~

no efectuarlo, será declarado rebelre.
Bilbao. 15 de Julio de 1935.-EI Ca.
mandante Juez, Alfonso Calbacho.

JG-2593

RIes, Juan, y Bartolo111~ Roselló; cu·
yas d~lllii.s circunstancias se descono
cen; procesados en la causa r:.fune¡-o 410
bis de 1934. instruida contra el Cabo de
Seguridad y A.salto José :1rIula Belmon
te, y dichos dos procesados, -por el su
puesto delito de auxilio a la rebelión
militar; comparecerán. en el término de
treinta dias, ante el Comandante Juez
instructor de la misma y con destino en
el Regimiento de Infantería Ald.nta¡·u
número 34. D. Enrique Soriano Cardo·
na de guarnición en Barcelona, Cuar
tel' de Jai..'"l1e 1; baio apercibimiento
de ser declarados rebeldell si no
lo efectúan.-Barcelonll.. ~ de Julio de
1935.-El Comandante Juez instructor,
Enrique Soriano.

6.550

S:\::\CHEZ BEr:.DAQl;E. Benito: hijo
de Saturnino y de Jos.erG, n~tllral dtt
)ladrid. d\:' \·einlitl"~s aiius Je edad, de
ofielo Telf:gr:lfls12. y cuyas. señas per
sonales son: pelo n~gro, OJOS po.rdol.
cejas ¡¡eg¡·a~. color moreno, nariz tor
cid~. barb:1 POh~::H];!, boca regular; do..
micili3do últimamente e::l ::'>Iadrid, Esp1
riiu Santo, número 7, ~. sujeto a. expe
-diente }Jor h:Jber f:l1bilo a incorpora
ci6n d Re:;;imienio de Transmisiones en
i de Sep t1emu;-t! del pasado año, p~u-a
asistir a 1:1s maniúh¡':~s de los :\1011tes
de León; el iIl:;.':li"L't'crú, d!:n tI';) del tMo
mino de treinta días. finte el Capitán
Jt:ez ins~r:Jc~or dd Rc;.;i¡¡,¡ento de
T.ansmisioTIe,_ de gu~rnicj':'n ~n El
Pardo OI;¡d'·id}, D. Leonardo Gonzálcz
AmadQ¡'; bajo :lperC'ibL-ru!+!nto que, d9
no efectuarlo. será declarado rebehie.
El Pardo, 1i de Julio de 193j.-El Ca
pitan JU€Z instructor, Leonardo GonJA
lez A:n:ldor.

lG-2588

6,5&1

S.\:\TOS .\R.RII3AS. Cla\·ero; hijo de
Gil y de Lucia, natural de Alba pro
Yincia de Teruel; Il.Yecinilado última.
mente en Ya!encia, de estado soltero,
de ofielo reportero. eslatura 1.670 me
tros; señas: pelo negro, cejas negras.
ojos pan.1os, nar:z regular, barba re
gular. boca idem, color moreno. frente
regular. aire marcial, sefía¡ ~rsonales

nil1~una. y sujeto a expe-ditnte por fal
ta de 'concentración 8 filaj; compare<:e-
rú, dentro del término de treinta dial
en e-i!e Juzl~aJo. ante el Juez inltruc
to. D. Car¡"iJS AlfonsQ Sarmiento, Te
¡;;c:11e de Artillería, con destino en .el
séptimo Hegimient l) Ligero, de guarni
óón en Burcelona; hujo apercibimiento
de s€:" <!~laraúo rebelde si no lo efee..
túa.-Barcelonu, lí de Julio d(! 1935.
El Juez ínstructor. Carlos AlfolUO Su
mienlo.

TERRAZA S:\GREDO, Angel; iújo de
GWllersindo y de Escolástica, naturai
de El VilIar (.'\.Iava), de veintiséis afl.OI
de edad, de estado soltero, de profe
sién religioso. su estatura 1.625 metr08,
sus 8eñasparticular~sson: pelo negro,
cejas aljJclo, ojos obscuros, nariz afi
lada, barba naciente. boca regular, eo
lor sano. fr¡:nte estree...'1a, aire marcial,
producci6n buena, sujeto a expedien te
por haber ruaado a concentración a la
C:lía de reclutas G.e Pra'::'::. núm.ero 55,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, en el término de treinta días en
Ccuta, :mte el Sr. Juez instructor don
TomÚ$ Gonzále¡; Garrote. Teniente de
Ing~nieros (Com.andancia de Ingenieros
de JIar:ruecos), de guarnición en Cauta;
bajo apercibimiento de nI' declarado
re~lda si no lo efectúa~Cauta, 10 ele
Julio de 1935.-EI Teniente Juez in.a.
!ructor. TomÍls González Garrote.

¡a-~ge
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AUDIENCIAS TERRITORIA.LES

MADRID

Don José F~r-nálldez Alon~o Oficial
do: Sala dI:< la Audiencia t4irritorial d.
:\1:ldrid.

Certifico: QUt: auLoe la Sección cuarta
de esta Audiencia se siguen autolli a
instancia d~ doña Francisca Garcia Vi
t:ent-a contra D. Emilio Bue¡¡o Gon.zá
1"'2, sobre divorcio, en los cuales se ha
~~ ],a. .sentelrdll. cus~ encabe%a
miento y pa:,t~ dispoiitü'a son como
liigue:

··Sentencia.-En ~Iaclrjd a 11 de Julio
de:: 1935; .hotos ~Ilte la Sección cuarta
d" t:sta Audiencia provincial los autos
qut; sobre diyoc<:io. y procedentes del
Juzgado de ,primera instancia número
:a, de esta villa, ¡;igue doña Francisca
l~arcía Vicente, r~presentada por él
Procurador D. )liguel Argote )' defen
dida por el Letrado D. Federico Argo
k .:;on D. Emiliú Bueno González en
situación de /"t:'L.eJdia. '

FaliaILOS que deilemos declarar y de.
claramos haber lugar a la existencia de
J;:t causa d", divorcio Quinta J' séptima
uel articulo tercero de rnencionadQ
texto legaJo así como también el divor
uio de doña Francisca (Jarcia Vicente
t,:on D. Emilio Bueno González, hacien
do extensi"::I la declaración a la culpa
lJilidad de éstt:'. J' disolución del matri.
monio celebrado por dicho& señores
cun todas liUS consecuenciai legales,
cun ~xpresa irop....:oición de costas al
dlilllandado D. Emilio Bueno GOl1%ález,
)' una vez ürrne esta sentencia dése
("'UDlplimiento al artículo 69 de la ley
dI:! 2 de Marzo de 19:tL

Así por esta nUt'stn,¡ sentencia, que
B más de notificars~ ~n estrado!> y de
hacerse notol'ja 'VUI' edictos st publi
cará su encabezamiento )' parte dispo
sitiva en 1>1 •. (;a<.:ela d@ ).iadrid" Y el
"Boletín Ofiebl" de esta provincia, por
la rebeldía del demnndado D. Enrique
Bueno, lo ,jJl"t,nlll1('i3I1lUS. mandanlOi y
firmamos.-~lodesto Doruingo.-Joaquin
Pelgado.-Aureliú Artacbo,

PublicacíÓn.-Leida y publicada fue
1.11 ientencia ~Ilt(-riú¡' pOl' el Sr. Presi
d.ente, D. ).1odt:sto Domingo, :\lagistra·
do Ponente que ha liitlo en ,;i»tO::l autos.
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Secci()ll cU2rla dt;l esta Audiencia,
¡,¡eto seguido LIt: liU pronunciamiento.
Cti!rtifico; antto mi, P. H., Licenciado
Juan P. Bermudo."

y para que conste ~ insertar tm la
"Gaceta dI! )Iadrid", pongo la presen.
te que firmo, en )ladrid a 19 de Julio
de, 193;i,-El Oficial dI:: Sala, P. a, A.r·
turo Ruiz.

JC-7S¡

Don Franci:>co Cadlmas Blanco, Ofl·
cial de Sala. Letrado de los Tribuna
},.¡,j de Justicia.

Certifico: Que ante la Sala primera
dI;; lo Civil de esta Aude!.ncia territo
rial, Relatorí9 Secretaria de D. Gabriel
Espinosa, se tramitarl auto¡¡ seguidos
lJúr dofia Carmen .-\lonso Andres con
D. Juan Bautista Enguix y Bernabeu,
:>0bre divorcio en los cuales se iba dic
tildo la senten~cia, euyo encabezamien
Lu y ¡.¡arte dispositiva di.::en así:

·"'st;ot¡;:n(,:Í<t.-En la villa -de .\ladrid,

27 Julio 1935
,

la 19 d6 Junio de 1935, vistos los autos
que ante Nos penden' proced~ntes dd
Juzgado d~ pl'imera instancia núm¿ro
13. de ~ita capital, seguidos ,por doña
Carmen Alonso Andrés, mayor d~

edad, arHllita y vecina de Madrid, re
presentada por d Procurador D. Anto
nio Puig y defendida por t'l Letl-a.uo
D. Antonio :\lontero contra D. Juan
Bautista Enguix :r B~rnabeu, declarado
actualmente en rebeldía, ;y el ~liniste

rlo fiscal, sobre divorcio.
Fallamos que <lc,¡estirnando como des

estimamos tanto la demanda de divQ'o_
cio vincular formalizada en nombre de
doña Carmen Alonso Andrés, contra
su esposo D. Juan Bautista Enguix
Bernabeu, como la recon"en<:ión for
mulada por Í!ste contra aquélla, debt:'
IDOS declarar y tledar>1mlJs no hab<:r
lugar al divorcio vincular por anIDas
partes interesado. sin hacer e:-'p.l.'cial
condena de las t'osl::.s causadas.

Asi por esta nueslra sentencia, que
a más de notificar~ en estrados v de
hacerse notoria por medio de edictos
Se publicará su t'nca1ezam.iento :r ,par
le dispositiva en el '"Boletín Ofk~iaJ"

de la provincia y "Gaceta Je :\ladrid"
por la rebeldía del demandado D. Juan
Bautista Enguix Bernal>eu, lo pronun
ciamos, mandamob )-. firmarnos.-Fran
cisco Fabié.-)'lanuel Pedregal.-B 1a s
Senent."

y para que conste, :r en cumplimienlo
d~ lo mandado pueda tener lagar su
inserción en el "Boletin Oficial" de la
provincia, por lo que respecta al liti
gante no comparecido D. Juan Bautista
l::nguix ). Bernabeu, extiendo la pX'e
sente Que firmo. en Madrid a 9 de Ju·
lío de 1935.-El Oficial de Sala. Fran
cisco Cadena.

JC-í31

JUZGADOS DE PRIMERA I~STANCL-\

Don AntoniQ Peral García, Juez de
instrucción d. la ciudad d. A1mansll
l' su partido.

Por la presente y en virtud de lo
acordado en auto de *,sta fecha. dic
tado en el swnario que con el nú
mero 25 d~ 11*35, se sigue en este Juz
gado sobre abusos deshollQstOS:. se lla
ma a Juan Ródellas Cámara (a) ·'Ell
Penque¡'a", de setenta j' cinco años de
edad, ,"'iuco, natural y vecino de A")'o
ra. y que habitaba con una niela que
vi\'e en la calle del Castillo del expresa
do pueblo de Ayora. para que dentro
de diez dias, y hora de las once, compa
rezca ante elite Juzgado, sito en la
calle de Aragón, casa sin número. de
í:sta ciudad, a oir el auto de BU pro
cesamiento. prestar decl~ración inda
gatoria, eODstituirse en prisión y otra"

diligencias· apercibido que, de no com
parecer. será decla.rado rebelde )' le
pararH el perjuicio a que ha:-'a lugar.

Al propio tiempo se encarga a toda"
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y Agentes de la Policía judi
(:ial. procedan a la busca y prisión
del mismo procesado Juan Ródenas
Cámara "el Penquera", poni~ndolo en
el Dep6!litoMunicipal de .esta ciudad
a disposición de este Juzgado.

Dado en Almansa a 19 de Julio

de 1~3.:i.-EI Secretario, Pedro Man·
cd.JI).--El .Ill<:Z••-\.n lOlliv Peral.

JO-9695

ATECA

En -virtuu de 10' acotdado por el
Sr, Juez de Instrucción de ~:;te parti·
du. ~u providencia de ha)', dictad~
en cumplimiento de- orden de la Su·
periol"idad, dimanante del sumaria
número 6a de 1!J;J4, por imprudencitl..
con tra :Fe¡-miu ~lore::!.o Arguedas, 8.:
cit<l por Ja presente :d. Jv:. testigos Cal"
lJ1t:"1l Jimtlle:<:. Francisco·Ramón Jjm~

nez y Antonio Jíménez Larralde, am
LulallLes, sirl domicilio conocido, para
que ('Olllp~;rezcan ante la Excma. Au.
di ellcia de Zar<lgOí:a el día 22 de Ago:j·
to próximoo :oí las tliez y media horas.
a la \"ista Jel juicio oral que se cele·
brará ~:l el sumarío expresado; apero
cibidos que, si uo lo hacen, les parará
el perjuicio a qu.e en derecl.lO hubier{l
lugar.

Ateca, 19 de Julio <le 19a5.---.El S<=
cretario judicial (ilegibJe).-El Juez de
in~trucciú!l, Hgte. lllegibie).

JO-9696

BAEXA

Don Bernabe Andrt:li Pérez Jirnénez.
Juez de instrucci6n d~l partido d.
Baena.

Por i:l'l pl"esente. requiero a todas la..
Autoridade!S. para que procedan al lit
busea ). rescate de un mulo de un05 ca·
torce años, tordú. sin hierro, teniend(¡
ea ambas paletillas UIi cautico negrú
cicatrizado. de haber ~urrido pulmonia.
substraído de terrenos del cortiio RiYi,.
llas, da este término. el dia 12 del ac-.
tual, propio -de Juan Vicente :Muñú~

GHn, Y-e<:mo de Doña ~lencia, )' a 1....
detenci6n de los a.utores del hecho, aSl
como -de la de los poseedores ilegítio

mos de lo substraído, poniendo a mi
dispo"icion unos ). otros~ pues. a!oí lú
tengo acordado en causa· que in!OtI'U}·"
bajo el número 82 del actual.

Dado en Baena a 17 de Julio de 1935.
El Juez, Bernabé Andrés Pérez.-----EI S.
<l;retariu (ilegible).

C,'\DIZ

En yiJ'Lud de providencia del señal"
Juez de instrn<.:ción interino de esta ca·
pital, ~ür.tada ante mí en el &umarilJ
número 348 d~ 1935, seguido por sub..·
tracción de un reloj de oro a P. SubliD..
~laquinista del vapor inglés "S. Fon
drin", Sto manda citar por medio del
presen te a dicho .señor, cu)'o paradero
actuai se desconoce, para qU4: compa
ri'zca gute este Juzgado d-entro del tér
mino de diez días. pal'a prestar deda·
raeiúa eJl d I("ba cau";:l y ser instruídu
de los derechos qu.- l~· t"o.lcede el ar
l.ícu1c 109 de la ler de Enjuidamient,;,
<:rillli na!.

Cáctiz a 18 d~ ~ uL) de 19S5.-El Juez
de instrucción interino {!legible) .-El
Secrttario judicial, P. S. (ije¡;;ible),

J0-9699

CASTROGERlZ

Don Antonio Aranguren Riesgo, Ju..-z
de instrucción de CastNgerü )' ~u pa¡:
tido.
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SelllQvi';lltc substraído.

GL"ADJX

FeEXTE DE C.-\.!'TOS

Don \Iigut:l :\1:Jleos Hudri¡.:o. Jt::
de in'>trLlcciún acciJ.cntllt llc t::>la (.;lll

dad y ..'u pi.Htido,
PUl' virllld Jd presente e,:il.:t0, q:I~'

se in sert:tl:l (:11 ti ,-;,\I:L'~',;. ¡)iC :',I.\DH IiJ r
8o/etin U!,iól1/ tlt: \..''''a ],;-o\'in<:ia, ~'C

llama a D, l':tblo lhll'lado. dO~!I¡l'¡Jj;l'

Jo en :\!adrid, calle dt FUl"lh',ll'l':I1,

número ':!, para <.IUt', det¡ tru <Id tet',
millO de cilll:o di'as. <'(¡Ir¡ p:!rt'Z",¡ :lllk

('ste .JlIz~ad\), "011 t·¡ !in dl~ jJI',·:-.r,¡;' ¡j,'

c1:lraciún y ofn'ceritc el jJru,',,:di:llj("I
to confo["!liC d(.'lf'rmin:t vi III'tíClIill 1ii:¡
de la ley de Enjuici:JIllicllllJ .... rin: 111:11,
t'.u el sUlIlario que instruyu l'{)¡~ ", 1"11
llll:ro 111S de e,~ie :Iii ... ¡,,,.r l.',Lt,·:: ,',..
un c:il'O de dlH'Ul'n!a \' ,'in!'o Ill',"'!;,~.

que' impuso en :\i:u(¡-¡"d ¡¡ ¡¡'-'!lilJre Ii,'
D. Justo .Jillll'ncz, -,!'~'i¡¡o d,' Cui,¡o dt'
Gr:JI1adill:l; lqwrdbi"nd .... 1e qilt:', lil' :\"
vt'rdk<ll'iu. 1..., par'll\J. el !,"¡'jui"io a
qUI' hul;i~'I'e lU,~,¡r.

Dado cn 1'1:I,-l'l1t'ill :1 1\) (:,' JII:¡" ,k
EI:I,-,,- El .lll('Z, :\ri:":L1l'i ,!-:;,.", i:,,,;,,'
go.~-l-:I St't-ret:ll'io.•L':Itj!lin 1:" (."'-,:;.

,¡ ( J-~.I • 1 ~

PLASE:\ er ,\

JO-!:fjli

Don H;lf:Il'] uvl g;\, ! 1ll::I. J:'('7 d,'
ill~tnll'l';"'11 Ik ¡'O-;,¡d:h ~. '1: \"" :,.\,'

POI' l'i ')I'<"'l~l1le llll~t. ,,:,1,.':': 1\::,,' ('1/

la t-j4o eutt.;ri;,.l nÚlllt"r{1 ~ -; Il:- 1 ~¡:~':,. ~!lh·
por \h·~..,i,rdl'II(" ¡JIJ~)li,'", "~O ";.':'¡" ,'''~1

tr¡¡ Sixlo F""rn:lI: d() \l:::'<;ll,'/ !):',\ jl:l.
!tafael H:Hli'i;<III'Z \::I".t:,:-", ,.: 1.1'¡' \.-:11;
lar FcrnÚll'll'l., '(O .!;I'!', ~'II:l'II":,1 !",¡
la ,\udienda de C'Ú''¡ ()!l:1 , t'¡ :"::. '¡ .. :

Abril último, "olllil'l1l'~l1r]"!",, '.'0:'''' el';'

tores <1", un d.. lito dI.' d':·""I[·,j·.'Il"" !,¡¡
bliros v otro d<' 11:11-:0", '· ... 11 1" :"·':·!!'·lll
le ex.prt-sal!¡J, " I;l tI"ll:! d,- ",.j, i::t··

ses y 1I1l dia d(~ p,·~ ..... jrt¡() :Ji"~¡¡;j' ll~,:' l"'
prirllt'f' d~I¡1o~ ~¡ i·;I~i~1 l!!l~,. \' ;!."\;1'I;:"'.i:l'J.

a b lllult:..< tlt: :!,JI) lJL'wla, <"}Il ,'¡ ;¡!'j ( ....

POS,\D,\~'

nes <.lo: JUI!Z U~ ll"t.uc-.:i¿n Ult .lll! '¡'HU'"

tido.
.Por la presente requisitoria y COUlú

coru¡Jrendiuo t:Jl d a!'tículo 1:>35 de Ja
vigenle Jey de Enj uiciallliel1 lo crilnilllti,
se cita, llama :r "'lIljJJaz:t al p¡'oceslildo
Honorio Fernández AVt!lla, Ul:: treinta y
tres años dt:: edad, casaúo, hijo <J~ ,losé
y de Luisa. natural tle Cuestamil ~:'li.,,

res), vecino de Trivia, y cuyo actual
paradero se i"¡llOra, para qu~ denlrú
deJ término de diez dias, siguientes Hl
en que alJarczca in"erla esta requisitu
ria ell la "Gaceta de :\Iadrid" y el! d
"Boletin Oficial" d\.' la provincia, t;OI!J

].Jarezca en la Sala audiencia <le ~ste

Juzgado ~ constituirse t!n prisión t:Il

el sumario nÚ!Il<lro ;jUU de 1~34, que t'll

el mismo se sigue sol1r-e k~1(J1H:S, c<Jn 11 <l.

dicho l1roccsado; apen:ibiénc!01e que,
de no COIll\Jarel:e¡', ~~l'~ rJecla¡'ado r"Dei
de y le lla¡'UI'ú el perjuicio que h~:ra

lugar en dcrecho,
Al propio ticlllj)(}, HIt'ol> y ellcarci0 l:l

lodas las Autoridades, tanto ci\'i!~:$

l:OlllU militares e indiv(rlu()s de la PI,)
licia judicial, que pro('{:tian a Ja bU"Cil
y ,';ipiü¡OC1 Lit- .. i't.:i\.~!·j\ju IH-ül:t"sadü .• ll¡,
niéndole, ~i fu(:re ll:<~biril), a di"pu"i<;iull
d~ este JU:lgauo ,yen la Cár¡;d <.lc este
partido.

Dado t:1l O\'iedo a 18 de Julio de H¡~;'j.

El Juez, Yieto)" CIJ\'iáil Fr"'¡·<I.-EI St:
cretu¡'il) (ilcgiLk)_

Don Yietor Co,'ián Frera, t'll 11l111'io-

Jü-!:l71G

onEDO

Dun Fcmalldo Esté\'ez de los .Hios,
nccü.ltm t<timen te Juez de in struel:Íóll d~

t:.>ta ciudad y su parlido.
Por Ja prcscnk, ruego y encargo a

todas I;~s Autoridaul:'s, tan tu civiks
como militares de la !\ación, y ordeno
a los Agentes de la ,\uturit1<.tLl, pl'OCC

dan a la busca y captura de tus lJrú
cesados Alu!:rto Can'ajal :\1a¡,tin, lic
veintidós aftos natural de Pinos Puen
te, vecino de Granada, eun domicilio en
ia caBe de Santa EscoJástica, e hijo lie
Anlonio y de Encarnaciun, cuyo adual
paradero se ignora; y Antonio Hil)s
.Huiz, de veintidós aijos. natural y veci.
no ue Granada, depenJit,n te, hijo doe
Antonio y tic :\ntonía, dUlJ)jcili:alu en
J¡;¡ (;.lIle <.le Santa Escolústka, número
l!l, y cuyo actual paradero se ignora,
Jos que siendo h:;¡bidos, pondrún a <.lis
posid01l de este Juzgul10 i.'ll d <.tlTe~ll)

mU:lil:ipal.
Al propio tiempo, se h;u.:c s,dJl'¡- a los

refeI'idos proc-tsados, comJla n'z~'un an te
este Juzg:tdu en ::l términu de diez díus,
con objeto de ser cUllslituidlls en pr!
sión; con el apereibimien tu que, no \'l"

rificántlolo, scrán dedar·:.ll.los .'eL-eldes.
Datlo t::n Orgiva :.l 1:> de Julio de Hi;1;-),

El Juez, FCrI1unliú b,t':\'l'7.,-El Sccre
13.1'10 (iI('gible),

JO-9¡08

LER:lL\.

ORGl\"A

Don G<:rvasio ),I~nd~z Ft:l"Jláod~:l,

JUf¡;¡: d~ instru<;ción d~ elita villa d~

Lt:rrna y su partido,
Por 1... lJresente requisitoria ;' como

comprendi<.lo en d articuJo ll:~;) de la
le:r d~ Enjuiciamientc criminal, :;t: I:illl.,
Barna )" emplaza al procesado Antoniu
Jirnéuez Chevarria. de die;,: y ocho aiius,
estatura regular, delgado, mon:no, p~lo

negro, hechado atrás, sin barba, 'oiste
traje claro gri¡ en buen uso, a fin de
qu~ com;.w,rezca en este Juzgado inme
diatamente para con.>tituirse l;!n prisión
VÚI' vll'tu-d -dei loIuio oe procesamiento
~. prisión dictado en sumario numero
:Ji de llJ3ii, por robo de Glbalierías;
apercibi~ndoJeque, de no compar.eccr,
sera declarado rebelde, par~nJole el
perjuicio a que hubiere Jugar; aJ mis
mo tiempo, ruego y encarglJ a touas las
Autoridades y Agentes de la Poiicía ju
dici:d, procedan a su bu~a :r captura,
\" ca.>o de :>cr habido SC' T)Üuga a di:;.
posición de este JUlg~do ~n el Depósi
to municipal de esta villa.

Dado en Lerma a HI de Julio de 1936.
El Juez. G~rvasio :\.lél1'dez.-P. S. :.\1"
el SCl:I'ct:lrio, Co\"entino <..i:ómt;;,:.

JO-9710

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agenlt:s de la
Policía judicial, pr-ocedan H la busca.
captura y conducción de! proc~sado, sí
fuer~ habido. a la e:<p~sada Cárcel,
(:01110 comprendido en 1=1 .u'ticulo ~;:¡5

d~ la le,}' de Enjuiciamiento criminal.
Dailo en Guadix a 18 de Julio dI: 1935,

El Juez, Enriqu~ Tltrr:.1go,-EJ S«re
tario, JuSt Luque.

de Cantos a 18 de
Juez, .José Fernán
Secr<:tario, Eusebio

t'na lhllra !TI-:'l¡ina. mediana altu'a,
<.I~ lIllOS <.Iit:':l u duce años, )Jariua, <:on
rayas oi:Jseuras t'n las patas, y 11oc1<:o
lJLsCUI'iI.

VaJu en Fuente
Jllliv de l~;};J.-EI

dt'z,-P. S. .,1., e!
C()rn~gv,

D•.,n Enrique 'fárrago Púez d!: en'u
ti;, Juez acci<.lt:ntal lk in:;trucclóll de
t:,t~ JKlrtido.

POI' la 1)I"t:'sente, cHI), llalllo y elll!lla
zo :::JI PI'OCI,:-,;..lliu ,losé SerrallO :\ks<l. de
\'t-inliucho ;1;)1),> de edad, de estado sol
ll:ru, Hatil¡"l! de ~11l1:.r-Baza, IH'ut'e';ión
dd campO, "edno de Cúllar-Baza, y
"11\,0 al'lLwl pari!d~ro se ignora, .)Jara
qu~ dHltr'o del li,rlllino de diez días.
cuntados desde el siguiente al de l¡;¡
inscn'iún de ....sta n~qujsitori¡¡ en la "Ga
('(:ta Je :\ladrid", cump:.lrezca ante este
.Juzgado instructor o se constituya en
la C':'I'l'e1 lIel p~II'litl(l, con el fin de no
tiJl('al"le el 3uto de }1I'o<.:esaIllit·nto; bajo
:.perciLirniento. en otro C9S0, de ser de
l"ia¡-¡;¡t!o rebelde y parade d perjui
<.:lo a que hubit"re lugar.

Don lose Fernándel JU!":lua, Juez nn.1
niei].Jal Letrado -en funciones d~ il1s
trul:ciún de esta loealidad y su partido.

Hago saber: Que en ~~l~ Juzgado
I)elld~ ~ulllario con el número 103 del
corriente año, sobre hurto de una burra
que después se reseiia, al vecinu de
jJuebla dd :\laestre Senén )Iuño7. Sán·
dH~:l, él dia 11 del actual y de la finca
:\lajadures, término municipal de }Io
nasterio, en cuyo sumario se ha a<:or
<.lado interesar a todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, fuerza de
la Guardia civil v d~ Policia de la ::'\::1
(;iun, para que ¡JI'ocedan a la busca ~'
recu.pe¡'ación dd semoviente que se
dirá, pOlliénC;,'lo, caso de ser habi
du, a uisposición de este Juzgado, así
l:omo a sus telledon:s si no justifican su
1.'1) í lima adqll isiciun, y para que PI:,)'

l:edan a la uusca y C~lptura lkl autor' o
l:Hltu res de la suLstrnción,

Pur d pr~séllle, hago saber: QUé en
pl'ovi<.h:ncia dictada en el día d~ boy
<:J1 lvs autos de .·e.sponsabilida<les ch'i
Jn¡, diJllaJ1ant~s del ,sunJ¡lrio in.>truido
<1111 este Juzgauo <-'Oll eJ númel"o ¡ti deJ
¡úio J!l3;J, }.Ior lesiones. contra CiriJo
.-\k\'ia Pén:z, CU)'o último dumit:ilio fUt:
t'1l CaslrijJo ~latajudios, de este par ti
.Ju, y llOy .en ignorado paradero, ha
,ljcurd:ldo requerir al citado urilo Ale
via, pura que haga efl:ctiva la cantidad
<le: 1.nG,4:! pesetas a qu~ asciende la
tasación de co:.tas prac:tic:\da por la
Audi~ncia provincial de Burgos en re
fCl'ida causa, más Jas que posteriormen
11:: sc causen: b,tjl) I:lpercibimioento
<llIe, .si no no Jo verifica en eJ termino
~l!: <.'io<:o días. a contar desde el si2uien
1<: ~l de la publicación de este edido en
Jvs periódicos oficiales, se procederá a
.su exacción por la via <.le apremio.

Do:td.o en Ca:.trogcriz a 1í d.e J uliQ de
l!1J;i.-EI Juez, Antonio Arangur-en.

JO-970!
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JO-9728

JO-9739

tO substitutorio. -caso de insoh"encia.
durante veinticinco días, accesorias
<Le suspensión de todo cargo y dere"
cho de sufragio durante la condena.

y para que sirva de notificación a
Rafael Rodri~ez Castaño. euyo actual
paradero se Ignora, se expide .el pre
ser.te en Posadas a 17 de Julio de
1935.-EJ. Juez, Rafael &1 Río. - El
Secretario, José de Uribe,

;0-9720

IANLUCAR LA MAYOR

Don José Morillo Rodríguez, e,ier
dente Juez de instrucción de este par
Udo.

Por el presente, ruego n 'Iodas las
Autoridades y encargo .a los Agentes
de la Policia judicial, practiquen di
ligencias en busca <te un mulo casta
tia, de seis años. de 1,47 metros de
alzada, castaño daro. rayado de pata
y mano, lista negra en el lomo, asegu
rado en la Co:npaiiia Barcelona, con
el hierro de la misma, de la propie
dad de Manuel &mítez 3Iateo. vecino
de Pilas, el cual fué sub~traido en la
madrugada del dís 13 del &.ctüaJ. al
sitio Robaina, término municipal de
la expresada villa de Pilas; ~'. de ser
habido. sea puesto a mi disposición,
con la persona en cuyo poder se en
cuen tre. si no acredita su legítima ad
quisicíón; pues así está 2cor~atlo ep
causa que instruyo por tal motI....O. nu
mero 94 del aiio eorrien te.

Dado en Sanlúcar la :'Iayor :l 18 de
Julio de 1935.-El Juez. José :\lori110.
El Secretario. C:índido Arre~ui,

JO-9722

TOLEDO

En cumpl:miento de proveido de
esta fecha dtelado por el Sr. Juez de
insuucció~ de este partido, en exp,e
diente de contrabando y dcfraud2clOn
sC"llido en la Junta Administratlya de
la"'Provincia, con el número 11. del
año último, se llama y cita a Jos:;> Ga
""lera :'Ioreno, uomiciliado últimamrn
fe en ?I!adrid. p¡lra que, en término de
cin co días, comparez['u ante estíJ. Ju:,:
,<taoo. ':lar:.! ~x'i!1guir la [len:.: de ~cho
difls, que le fiié imJ)uc·sta por dicha
Junta Auminisl¡'atiya en referido ex:
pediente; bajo apercihimiento .q~e.. SI
nO t'ompurece; le parará el pCrjUICiO a
.que hubiere lugur.

Toledo a li) de Julio de 19:1;'.-El
Secretario judiciat, P. n., Gerardo :\10'
reno.

TORTOSA

1;:11 pro\"irl('nc~ia cId '.1i¡¡ d<; hoy, f!i.c
~n(,a por el sl..'ñor Juez de ll:stn!lTIDn
de oeste ¡Jartido, en méritos de la <:~lIsa
nlmin¡¡! que en ,esle Juzgarlo se sIgue
llajo el núml:ro 187 del afio 1B34, sobr:e
asoci:.lción ilíeila. sr: ha ~c(mh:¡j() se CI

te al testigo Juan Bad)ér~ 1'1;).: ñornici
liado últimamente én est;) C!lli.lad, y
cuyo udual¡:aradero sr: ignoJ·¡I. a fin
de qlle dentro del término de ocho
<.lías comparez.ca ante este Juzgado a
pr-esl¡lr d,ce!:.Jr:.Jci\!I1. ,:n la CX¡)l·c.sa,:a
causa; n,l,lo upcrclhlmlento de parar,e
el perjuicio a qUt' h<!lJicr~ lugar en de
recho, si no le verifíca.

y par:J. que sirva de citación en for
ma, se cxpirJ.e la presente cédula qu-e

firmo, en la ciudad de Tortosa a 17 de
Julio de 1935.-El Secretario judicial:
por habilitación, el Oficial, Gabriel
Muro Castán.

JQ-9720

YILLACARlULLO

El señor Juez de lnstruecií,n de esta
partido. en providencia de hoy, dictada.
al prestar cumplmilento a una cartl:l.
orden de la Suf,ltlríoridad dimanante de!
sumario seguido en este Juzgado bajo
1'1 número 270 de 1933 contra Diego
;\Iagaña Cruz, ha mandado se cite al
mismo con el fin de Q11t: comparezc.:a
ante la Audiencia .pro'dncull de Jaén,
dentrc. del término de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en los periódicos
oficiales a los efectos del articulo sép
timo de la ley de Condena condicional;
apercibido <¡'.le, de no comparecer a es
ta segunda citación sin causa justa qué
se 10 impida, se dejará sin efect'O la
aplieación de los beneficios de la ley
de Condena condicional, y tendrá que
cu:nplir ¡fi fallo recaido en todulUS
partes.

y pa,a su inserción en los periódicos
oficiales expido y firmo la presente en
Villavic10sa a 18 de Julio de 1935.-El
Secretario judicial, :M:aríño Cés:¡>edes.

X-9735

JUZGADOS MuNICIPALES

ABRERA

Por orden de la Superioridad, ex
pedida para dar cumplimiento a la
circular del honorable Sr, Consejero
de Justicia y Derecho de la Generali
dad de Cataluña de 17 del actual mes
de J ulío, con arreglo a ella:

Eneor:trandose vacante el cargo de
Secrdario propietario de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión al
turno de traslado entre Secret.arios en
ejercicio. siendo preferido de entre
los concursantes el que ejerza el car
go en población de mayor número de
habitantes, a fin de que los que aspiren
al mismo puedan presentar sus ins
tancias al Sr. Juez del partido de San
Felíu de LIobrgat (Barc1'Üna), en el
lJlazo de Ln::inta dias. ll. contar desde
la publicación del presente edicto en
la GACETA DE :MADR\l); debiendo acom
pañar con l3s mismas los documen
tos acreditatiyos de su derecho.

Se h~ce ('onstar que esta población
tiene 769 habitantes de hecho y S05 de
(kreeho, y que el Secretario no perci
be más emolumentos que tiUS derechos
ur~1I1celarios.

Abrera, 20 de Julio de 1935. - El
Juez, )Iiguel Sagarra,

ALBORE...\.

Don :\1iguel Jiménez Pedrón, Juez
municipal de esta villa de Alborea.

H<tgo saber: Que hahien do resulta
do tksierto el concurso de traslado
para proveer en propiedad la plaza
de Sel:feturio suplente de este Juzgado
lllunicipal. d.e orden superior, y para
Sti. provisión. se anuncia So concurso
libre, por término de treinta días, a

contar del 5íguiente al en que aparez~

ca inserto ~ste anuncio en la GACETA
DE ~lUJRIJ,) Y Boletin Olicial de la pro
...incia. entre aspirant<:~ que reúnan
las eondiciones exigidas por la ley Or·
gánica del Poder judicial y demás dis
posiciones complementarias; debien
do dirigir las sOI::'c1t~ldes, debidamen..
te documentadas ;¡ reintegrada~, al se..
Dor Juez munici;>al de esta villa.

A los efectos de este concurso, se
ha~e constar que este Municipio Heno
un Censo en número de 2.323 habi
tantes de hecho y 2.243 de derecho,
nO teniendo más ret¡:i.::;·lciÓri que 101
derechos da Arancel cuaudo é.tol ac
túen.

Alborea, 16 de Julio d.:' 1935. - El
Juez, :.\Hguel Jiménez.-..El Secretario~

Francisco Herráiz.
J0---4174O

1
BIUON

Don José Freira Cobas. Juez muni
cipal de Bri6n, provincia de La Co
ruña.
Ha~o saber: Oue habiendo cruedado

desierto el concürso de trasladc~ que
se había anunciado la vacante de la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado. se anuncia nuevamente la
mis!:Ja a concurso libre. por el ténni
no de quince dias, a coniar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en la GACETA DE )IADRlD Y Bale
Un Oficial de la pro\'"incia, dentro de
cu)'o plazo podrán los aspirantes pre
sentar sus solicitudes. con los docu
mentos necesarios, de acuerdo con la
ley Orgánica del Poder jut.iicial ). di.'
posicione!> complementarias.

Se hace saber que este M\lIlicipio
se compone de 6.243 habitantes de he
cho y í .500 de derecho.

Dado en arión a 15 de Julio de
1935.-tEl Juez. José Freire.----El Se
cretario, D. S. O., Manuel Fernández.

JO-97H

CA~IZO

Don Osorio Pinilla Rodrigllt-z, Juez
municipal de Cañizo (Zamora).

Hago fiaber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
provisión en propiedad de las plazas
de Secretario y lSuploote de este Juz
gado municipal, cumpliendo lo dispues
to por la Superioridad. se anuncia la
provisión de dichas plazas a concurSO
libre, por término de quim:e días, a
partir de la fecha de la in;;erción de
este anuncio en la "Gaceta de )'ladrid"
y en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, de conformídad con le dispuesto
en la ley Orgánica del Poder judidal
y disposiciones complementarias, de
biendo los aspirantes acomp9ñar a sus
solicitudes, que debidamente ,reintegra
das, remitirán a este Juzgado munici
pal los documentos siguientes;

1.0 Cédula personal.
2.° Certificación de nacimiento.
3.° Certificación de antecedentes

penales.
4: Certi ficación de buena ('onduc~

ta, expedida por el Alcalde del domi
cilio del concursante.

5,° Titulo de Secretario u otro do
cumento que acredite 1::. aptitud para
el desempeño del cargo.

Se hace saber que dichos cargos ng
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LÁJ.'iCARA

JO-9i4-t

GERGAL

Moral Palomar de la otr~ eomo d~
nUD.ciado,cuy.a 'l!d~d y demál drcuM~
tanciu ya constan a'nteriormente,

Fallo que debo condenac y conden6
al denunciado Pedro },{oral Palomar a
la pena de 25 pesetas d~ multa, qu~

SQtis1'ará en p.a:pe1 de pagos al Estado.
sufriendo, caso de lnsolvenci'l, el
apremio personal correspondiente, y
al pago de lu costa. dei juicio, y me..
diante a descono<:ers.e -el actual domi
cilio o paradero del condenado; not1..
fiquesele la pre5ente por m-eaio de
edictos.

Así por esta "sentencia, lo pronun·
cio. mando ¡ flrmo.-Brne8to Rallen!..
Ua Espinal.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dla de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DA
~1ADRID, Y sirva de notificación en for
roa al denunciado Pedro ){oral Palo
mar. expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado en
Madrid a 16 de J-,¡l;o de 1935.--El Se
cretario Raíael :Mann.-71 Juez. E. Ba·
l1enillll.

En los :lutos dE." .iuicio verbal de
faltas seguiJos ot:lI e-,;lt: ,¡ uzg-<i do b,Ij¡)
el número 400 ut:- onjen dd aiio 1:1;;;:"
contra Maria de !os Dolores de Luque
y León. por malos tI'atus, escúnualo ,"
daños, se ha dictado sentent:ül. CU',"O
encabezamiento )' parte disposltl\-a
son del tenor literal siguiente:

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgad!) bajo el
número 383 de ord-en del año 1935
contra Alfonso Merino Blanco y Felisa
Muruel iPaisán. por lesiones, se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositi....a son del te ner lite·
ral siguiente:

"Sentencia.-En la villa tic: ::'>ladrid
a 16 de Julio de 1935; el Sí'. D. Erne;;·
to BalleniUa Espinal. Jue;z municipal
suplente del número 7: habiendo visto
las prest:ntes diligeneias de jui¡;io Yer
bal de faltas s@guidas entre partes: de
la una. el MinisteriQ flscal. en repre
senta¡;ión dI;: la acción pública, y .-\!
fonso )I.:rino Bta'lll:O ~l:3C:'(Jlán y Fdi.
sa :\lUI'uel Paj;;án de l;;¡ otra. corrlO Je·
nUDciados, cuya edad y demás cir
cunstancias va constan an.terionnente

Fallo que debo COIlUEil<ir y condlwo
a los dl;:nunciadús Alfonso :\lerioo
Bian~o 1\larrolán y Fdisa :\luruel Pajo
sim 'ti. la pena de cinco días dt! arn:stü
menvr a cada UDO y al Jj8.go de las
cc.,;tas del iui'Cio puro lIliLd.J.y medj¡¡nle
a desc:04.&Cerse d actual L1Ull1iciliu o
paradero del po.-imero de 105 cundena.
d?s, notifi.que:sele la p!lo!.>ente jJúr 111e
dlO de edIctos que se ins.ertarán en la
GACET.'\. DE :\1A.oRID.

Asi por esta sentencia lo protluneio,
!pando y finno.-Emesto Hallenilll:1 Es.
pinal."

La anterior sentf:ncia fué puLlicl:Ida
y leida en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GAC!::T..... DE
MADRID. y sirva de notifieación ell furo
ma al denunciado AHoll,;o ~\I<!l'¡¡IO

Blanco :\larrolán. expido el prest'ntc',
Yisado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en .M~t.lrid a 1ti dl: Julio di'
1935.-EI Secret<.1rio. R,Jf:<d \raríf1.~-
El Juez, E. Bali~niliá.

MADRID-JUZGADO Xli.MERO 7

10-9746

tre Secretarioi suplentes. conforme a
la forma y condiClon.es que d.etermin.
el párrafo primero del articulo ,exto
del Decreto de 31 de En-ero de 1934,
inserto en la "Gaceta de lladrid" de
fiX:ba 2 de Febr~ro del mismo año, de
biendo presentar loa aspirantes '\15 80
licitudes, debidamente reintegradas.
ante el Sr'. Juez de primera instancia
del partído de Sarria, acompañado de
los documentos. neceian.os, en el plazo
de treinta diai, contados desde la pu~

blicación del presente edicto en la "Ga
ceta de :\ladrid" y "Boletín Oficial" de
La provincia.

Este término municipal consta d" I

6.902 habitantes d. derecho y 8.118 d.
becho.

Láncara a 6 -de Junio de 1935.-EI
Secretario. Salvador Diz.-EI JUfl: mu
nicipal, Antonio Sierra.

Ea lo::; aulo!> di;: juicio yerbal de faltas
8eguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 395 de orden d~l año 1935 con
tra Rosario Ramos Rodriguez, por le
siones, se ha dictado sentencia. cu;ro
encabezamiento y parte disposití.a son
d"l tenor litl'<l·al llÍguienle:

··St=ntencia.-Ell la villa de Madrid
a 16 de Julio JI: 193:'; el Sr. D. Ern-esto
Ballenilla Espinal, Juez muuicipal su
plente d.d núm-ero 7; habiendo Yisto las
presentes d.iligencias de juicio verbal
de falta$, segui.cJas entre partes: de la
una. el :.\linisterio fiscal, ",n represen
tacinó de la acción pública, y Rosario
Ramos Rvdriguez de la otra, como de
nunciarla, o;;uya edad y demás circuns
taneias ya constan anteriorment~ Y.

F<lllo que debo condenar y condeno
a la dt:nunc;jada Rosarie. Ramos Rodrí
guez a la pena de diez dí.es de arresto
menor y al pago de las costas del jui
cio, y I~lediante a ignorarse su actual
domicilio v paradero,1 notifíquesele la
pn~se!ll~ por medio de edictos que se
Í!1sel'tarún ~n la "Gacela de :\ladrid".

Asi por ~sla Sí:!nlencja, lo pronuncio,
m:mdo y finllo.-----:Erllt!sto BaUenilla Es-
pina!.

La unteriOl' sentencia fué publicada
\' lt:ida ~Jl el dia de su fecha.
• y tial'a :su inserciún en la "Gaceta
de ),laJrid" \. sirva de notificación en
forma a la d~llunciada Rosario Ramos
Rodríguez, expido el prest:!nte visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado
en ::Uadrid ::l. 16 de Julio de 1935.-El
Secretario, Rafael 1Iarin.-Visto bue
nu: el .1 ut/.. E. Ballenilla.

En lvs :Jutos de juicio yerbal de fal
tas seguidvs en este Juzg-ado bajo el
nÚlTl~'u 4:~i) de orden del año 1935
contl'J P'edro ~loral Palomar. por ma
los tralus y amenazas, se ha dictado
senII:'TI(La. cuyo encabezamiento y par
te di~po.>iti,a son del tenor literal si
guien le:

"Sf'lIkncia.-En la ,illade )ladrid
u. 1'0 J(. ,lulio de 1!)3;¡; el Sr. D. Ernes
to B¡jlll~!l¡lIa Espinal. Juez municipal
:supll'nte del número 7; habiendo visto
las presentes diligene i3s de juicio ver
bal de faltas seguidas entrepartcs: de
la una, el ::\linisterio tlscal, en repre
sentación d~ la acción pública, y Pedro

Juez mu·

los der.tienen mb retuibución qu~
ehos de Arancel.

Cañizo. Julio de 1935.-El
nicipal, 050rio Pinilla.

Don !dariano :\íárquez Márqut!z, Juez
municipal de bimios anteriores por
.ustitución reglamentaria.

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nidpal se haya "acante la plaza de Se
c;retario suplente y ~e ha de ¡proveer
con al"r~glo a lo dispuesto en la ley
Orgánica del poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, dootro
del plazo de quince días, desde la pu
blicación del presente ~n el "Boletin
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
}{adrid".

Los aspirantes dttb@rán "acompañar
con la solicitud:

l.'" Certificación de su nacimiento.
2." Certificación de buena. conducta

moraL
3'.... La certificación de e X a m e n y

aprobación a que el Reglamento se re-
-A,o.ro. H ntr_ docnT'r'lAnto ~"1e Q.I'-rAr&if..A ¡;:1}

;Ptrtud.~··"V y-y - -~. ~-~-~ ~-

Lo que se anuncie para conocimien
to de los interesados que deseen lloli
dtar dicha plaza.

Dado en Gérgal a 17 de Julio de
1935.-El Secretario, l'icolás J. Rodri~

guez.-El Juez, }[ariano ~lárquez.

JO-9743

JUNQUERA DE ESPADA~EDO

Don Agustín Domínguez CarLallo,
Juez municipal de junqu-era doe Espa
dañedo, provincia de Orense.

Hago saber: Que vacante el cargo de
Secretario suplente d~ este Juzgado.
pul' haber quedado desierto d concurso
de traslado anunciado previamente,
cumpliendo orden d.: la Superioridad
l>e anuncia nuevamente su pro\'isióo a
concurso libre. de conformidad con 10
dispuesto en el Decrdo d~ 10 d~ Abril
d" 18il, ley Orgánica del Podcr judi
cial, Justicia municipal y Jerná:> dispc.
~iciones complementaria~; los .aspir;;¡n
tes a la misma prescntal'{l/l ll:ls so!id
tudes, aco:npañadas de los <.1(JCllT,It"'lltos
"lúe mencionan dicha,; disposi.:ioru:,; \ i
gentes y demás, acreditatiyos d~ ~us

méritos. en .el plazo de quinc~ dias, 811

te este Juzgado. contados desde que
aparezca insel"tú el presente t:'1I el "Bo
letin Oficial" dI;: la pro\-jnc,ia y "G:I<:e
la de :\Iadrid".

Se ha<:e saber que <:st", lt;rmino cons
ta de 1.891 habitantes de hecho V 2.113
de derecho; no teniendo olra r~triLu
.:ión más que ia del Arancel.

Junquera de Espa-dañedo. 16 de Julio
de 1935.-D_ S. O., .el Secretario Jose
:\laría Cid.-EI Jut-z, Aqustin Domill
guez.

Don Antonio Sierra :\léndez, Juez mu
nicipal d~ t!sté l~nniwj. provincia de
Lugo.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplen te dt! est!'
Juzgado municipal, por defunción dd
que venia desempeñándola, D. Julio
Dia.z Cela, se anuncia dicha \'acante
por medio de concu.rso d.: traslado ~n·
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"S(:ntencia.--.En la villa de Madrid
a 16 de Julio de 1935; el Sr. D, Ernes
to Ballenilla Espinal, Juez municipal
sV,plente del número 7; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de
la otra, Maria de los D()lores de Lu
que y León, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, r

Fallo que debo condenar :y condeno
a la denunciada Maria de los Dolores
de Luque y León a Ja pena de 25 pe
Sl?tas de multa por la fglta de malos
tratos y a 10 j>1lsetas también ci.e multa
por la de danos, ~. cu)..as multas debe
ra hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo, por la insolven
cia, el apremio personal COIrespon
diente; a que indemnice a D. Sixto
Alonso Lorenzo en la suma de S pe
setas y al pago de las costas del jui
cío, y se d.evuelva .al denunciante las
gafas rotas que obran en este JUZ6a·
do; Ji medi'ante a ignorarse el domi
cilio de la condenada, notifíquesele la
IJresentf': por edictos.

A~í por esta sentencia, 10 pronun
cio. mando y ílrmo.-Ernesto Balleni
Ha Espinal."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha.

y para su 1nsección en la GA.('J'T."
DE 0.1.ADRID ~,; sin"'a de notificación en
turma a la denunciada )laria de los
Dolores de Luque y León, expido el
presente. visado por S. S. y sellado
i.:on el del Juzgado, en )jadrid Si 16
Je Julio de 1935.-El Juez, Ernesto
Ballmilla.-El Secretario. Rafael )la·
nn.

En los autos de juicio ....erbal de ial
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 411' de orden del l'Lño 1g35.
l'ontra Carlos ~larünez López Ottl'v,
por lesiones. se ha dictado sentencia.
l'UYO encabezamiento )' parte dispo.llj·
tí.,'a son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la "illa de ~hrlrid
a 16 de Julio de 1935; el Sr. D. Er
nesto BaIlenilla Espina:.l, Juez mun:cj·
¡.al suplente del .Juzgado 'número 7,
lit' :\ladrid; habiendo visto las presen
t·~" diligencias de juido ....erbal de fal
t:JS. seguidas entre partes: de la una,
t"l \1inisterio fiscal, en reP'"esentación
Jt' la at:eión públ.ic<l., y Carlos :\1 al'ti
nez l.ópez Otero. de la otra, como (le
nunciado, cuya edad y demás circl1n,:l
t:mcias ya constan anteri()rn1enle; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos ~1aTtinez López
Otero a ,la pena de dnco pesetas de
multa, qne deberá hacer efectivas en
papel de p3gos al Estado, sufriendo,
caS0 de insolnnl':a, f'¡ apremio prr
:'01131 t'cnüpolldicnte, r-eprensión y
al pago de las costas del juido; y me
dianil:' a ignorarse el actual dO:llÍcilio
o paradero del condenado, notifique
sele la presente por medio de edictos,
ljue se insertaran en 13. GACETA DE
::'IL-\ORID.

..\!oi por esta sentencia. lo pronun·
('io. manflo y firmo.-Ernesto Balleni
lIa EspL.,l."

La anterior sentencia rué pubiicada
y leída 'fn el dia de su techa.

y pa,ra su inserción en la GAC:sTA

DE !MADRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Carlos Msrtinez
López Otero, expido el presente, visa
do por S. S. y sellado con el del Juz
gado, en 'Madrid a 16 de Julio de 1'935.
El Juez, Ernesto Ballenilla.-El Secre
tario, ~afael Marin.

Ec los autos de iuicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 384 de orden del año 1935,
contra Antonio :Márquez :Moedano, por
malos tratos y ~ánda]o, se ha dictado
sentencia, CU)'o encabezamiento y par
te dispositi\'a son del tenor literal si
guioote:

"Sentenda.-En la villa de ~bdrid a
16 de Julio de 1935; el Sr. D. Ernesto
Ballenilla Espinal, Juez munidpal su
plente del Juzgado municipal núme
ro i; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio yerbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el :\11
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciado. Antonio MMquez Moedano.
-cuya edad y demás circunstancias )'a
constan anteriormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Márquez Moeda
no, a la pena de quinc~ pesetas d-e mul
ta por la falta de malos tratós y a
otras diez pesetas de multa y repren
sión por la de escándalo, cuyas multas
deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estailo, sufriendo, caso de in
solvencia. el apremio personal -corres
pondiente J.' al pago de las costas del
juicio, y mediante a desconocerse su
actual domicilio O paradero, n.otifique
¡ele la presente por edictos.

Asi por esta sentencia, lo proouncio,
mando y !trmo.-Ernesto Ballenilla Ei
pina),"

La anterior sentencia tué publicada
y leida en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaci6c en for
ma al denunciado Antonio ~Iárquez

:\Ioedano, expido el presente. visado
por S. S. :'. sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 16 de Julio de1935.-El
Secretario, Rafael ~1arín. - Visto bue
no: el Juez, Ernesto Ballenilla.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguiáos en este Juzgado bajo el
número 362 d-e orden delllfio 1935, con
tra Julio Cah'o Alfara. por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo enca.beza
miento y parte cbpositi\'u son del te
nor literal siguiente:

"Sc-n tencju.-t:n la villa de ~ladrid
a 16 d.e Julio de 1935; el Sr. D. Er
nesto BalJenilla Espinal. J UC'2: munid
pal suplente del número 7; habiendo
\'isto las presentes diligencias de jui
cío .....erbal de faHas seguidas entre
pUI1tes: de la una. el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca. y julio Calvo Alfara. de la otra co
rno' denunciado, CJya edad y demás
drcull:.tálldas ya ~unstan anterior
mente,

Fallo que debo <'ondenar y condeno
al denundado JU'lio Calvo Alfara a la
pena de cinco pesetas de multa, que
deberá. h:'lcer efectivas en papel de pa
gos al Estado. l>ufrielldo por la insol
\'encia el apremio per50nal correapon-

diente, reprensi(m. y al pago de las
c?~tas .dC;l juicio~ c~n reserva. de l~ a~·
clOn CIYII a la ¡l;:s¡onada: y medianfe
a desconocerse e~ actual domicilio o
paradero del condenado, notifiquesele
la presente por medio de edictos.

Así, por esta Seli~~!lcia, lo pronun
cio. mando y finno.-Erncsto BaUenilla
Espinal.

La anterior st:ntencia fué p'Cblicada
y leída en el dia de su fecha." .

y para su inserción en la "Gaceta
de );Iadrid" \' sirva de nolm(,;ación en
forma :11 deñunciad.) Julio Cal....o Al
faro, expido el pr(~scnte, vi¡¡ado por su
señoría y sellado .::,..;:: el del Juzgarlo,
en ~radrid a 16 de Julio de 1935.-EI
Sec:oeta::,io, Rafael ~~r2;ín.-V.o B.o: d
Juez municipal, Ern;;sto BalIenilla.

JO-9761

l\lADRID-JUZGJ..DD l\D:\lERO 1S

En el expediente de juicio ,erba! tie
faltas número 444, seguido en este Juz
gado contra );at2!io :\i::lrtín Herrador,
pOr lesiones, se ha dictado la senten
cia. cuyO encabczan.;Jenlc y parte dis..
positiva dicen 3sí:

"Sentencia.-En la 'villa de 1Iadrid. a
9 de Julio de 1935: ei Sr. D. José ~ra·
ria Cuartero PO\'eda, Juez municipal
del número 13: ," is tas las dili~encias

de juicio verhal de faltas seguidas en
tI"!: partes: de un a, el :\1inisterio fiscal,
y de la otra. como denunciado, cuya
edad r dem:i.s cin:unstanci<ls ya cons·
tan. :\atalio :\!artín Herrador.

Fallo que debo c(lndenar y condeno
al denunciado !\atalio Ma:tin Herrador
a la pena de cinco peset:-Js de multa
y al pago de las cos tas del juicio; EU~

b1icandose esta sentencia en la "Gll
ceta de ~ladrid" para qu~ sirva de no
tülcación al denunciado.

Asi, por esta sentencia, 10 pronun~

do, mando y firmo.-Jo~ },!aría Cuar..
tero.

Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sir,;:a de notificación II

Katalio Martín Herrador, expido la
pre.<;en~e en :\fadrid a 10 de Julio de
1935.-EI Secretario, Juan José :Mingo.
el Juez municipal, José Jlaria Cuartero.

En 1'1 expediente de juicio verhal de
faltas número 410, seguido en este Juz
gado contra Simón ::\iala Palazón, por
amennas, se ha dictado la sentencia,
cuyo cncabezami&!lto y parte dis.posi
tiva dken asi:

"Sentencia.-En 1::1 ¡"ma de ::\fadrid.
el dia 9 del :'\f5 de Julia y nño de
1935; D. José Y.aria Cuartero ?oyeda.
Juez municipal del ntl:nero 13; vistns
los diligencias de juido v(';-bal Je fal
t3s, seguidas enlre ¡)3(~~s: de una, el
:\1inistl::['Í(; EsC"nl, r (11O la ntt':), como de
nunciarlo, cuya eclaG. y dem:"ls. circuns
tancias :ia constan, Simón :\Iata Pala-
zón, .

Fallo que debo C'om]cnii;' y condeno
al denunciado Simún l\l:.tta Palazón. 9.
la pena <le 30 peseta" tie multa y al
pago de las costus de1 juicio: publicán
dose esta scntencj::¡ en 1:l "Gaceta de
Madrid", para que sin'a -de notificación
al denunciado.

Así por esta sriltencia, In pronuncio,
mando y flrmo.-Jt)sé :\la.ía CUartero.

Publicada ei rnilOr.::J.O dia Ult su f"'Cha."
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y para que sirva de notificación a

Simón :\lata Palazón, expido la presen
te en )¡Iadri-d a 10 de Julio de 1935.
El Secretario, Juan J,;¡sé ~1ingo.-El

Juez municipal, José Maria Cuartero.
J0-9747

~LillRID-JUZGADO~lJMERO 19

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Maria del
Carmen Letamen dia Barroso. bajo el
número 456 de 1935, por lesiones. se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y Iparte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 18 de Ju
lio de 1935; el Sr. D. Angel Antonio
TabernilIa Bolomburu, Juez municipal
del número 19. de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
las, seguido por lesion~. contra )1a
ria del Carmen Letamendia Barroso,
cUJ"as demás circunstancias persona
les constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
Il. :\1ana diel Carmen Letamendia Ba
rroso a la pena de ocho días de arres
!o y al pago de las ~os!as causades ~
este juicio, cuyo importe se hará sa
ber a la condenada; y notifiquese a
la misma y a An~l Letamendia L6
pez esta sentencia por medio de edic
lo que se insertará en la GACETA DE
~L\DRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-An~l A. Ta
bernilla.

Puhücaci6n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, esta.ndo cele
brando au-diencia pública en e-l Juz
gado el mismo día de su fecha¡ doy
fe.~Luis Casalduero,"

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a María del
Carmen Letamendia Barroso y a An
gel Letamendia López, que dijeron vi
vir en 111 calle del Mesón de Paredes,
número 48 y cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran, expido la ¡pre·
sente en Madrid a 18 de Julio de 1935.
El ~cretario~ Luis Casalduero.

En el íuicio verbal de faHas segui
do en este Juzgado contra Dominica
Gómez Ruiz, bajo el numero 575 de
1935, por ofensas a los Agentes de la
Autoridad y malos tratos, se ha dicta·
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 18 de.- Ju
lio de 1935; el Sr. D. Angel Antonio
T~b(>rniIla Bolomburu, Juez del Juzga
do municipal número 19; habiendo
visto el presente juicio de faHas seg'J.i
du por of""nsas a los Agentes de la Au
toridad y malos tratos contra Domini
(';] Górnez Ruiz, c.uyas demás circuns·
t<tncias personales constan de autos,

Fallo que debo conde-nar y cond~

no a Dominica Gómez Ruiz a }a pe'na
de 25 pesetas de multa y repre¡Jsión
por la falta de ofen sas a los Agen tes
JI: la AUloridad. a la pt:na de dnco
dí:lS dE:' arresto por la falta de malos
tralos y 31 pl!~O de las costas causadlls
m E'ste juido, cuyo importe S~ harú
s:,ber ::1 la condrnad:J, sufriendo ésLa
¡Jor dicha ffiullll, tUSa de insolvencia,
ti ::Irresto personal subsidiario corres·
¡¡ündiente; ~. notifiquese a la roi&mll

esta sentencia por medio de .dicto.
que se insertará en la GACETA DB MA
DRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y ftrmo.-Angel A. Ta
bernilla."

Publicacion.-Leida y publicada fuá
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audieneia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; do)' fe.
Luis Casalduero.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Dominica
Gómez Ruiz. de treinta y ocho ano!!.
viuda, mendiga, hija de Victor y de
:.\laría Nieves, natural de San Agustín
de Campos (Zamora), y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran, ex
pido la presente en Madrid a 18 de
Julio de 1935.-El Secretario, Casal
duero.

En el juicio Yerbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Oaudia Gil
Fernández, bajo el número 396 de
1935. por malos tratos y vejación, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen ...s1:

"Sentencia.-En Madrid a 18 de Ju·
lio de 1935; el Sr. D. Angel A.ntonio
Tabernilla Bolomburu. Juez del Juz
gado municipal número 19; habiendo
,,'isto el presente juicio de faltas se
guido por malos tratos y vejación con
tra Claudia Gil Fernández, cuyas de
más circunstancias personales oonstan
en autos.

Fallo que debo absolver y absuel...o
a Claudia Gil Fernández, declarando
de oficio las costas causadas en este
iuicio; r notifiquese esta sentencia a
~raría Cabrero del Rio por medio de
edicto. que se insertará en la GAcETA
DE ~1ADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel A. Ta
bernilla:'

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior st'ntencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia p:íblica en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Luis Casalduero.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Maria Ca
brero del Río, que dijo vivir en la ca
lle de Espartero, número 6. y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran, expido la presente en Madrid a
18 de Julio de 1935.~ Secretario,
Casalduero.

JO-9762

Don Pedro José Onaindla y Urqui~
di, Juez Illuní.cipal de la Aiteíglesia de
Mendata (Yizcaya).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal se anuncia su provisión, de con
formidad cOn el artículo 6.· del De
creto de 31 de Enero de 1934 y el 5."
del Real decreto ae 29 de Noviembre
de 1920, a concurso de traslado entre
Secretarios de la categor1a e (de pue
blos no capitales menares de 80.000
habitantes). al que podrán concurrir
todos los Secretarios en propiedad de
la expresada categoría, por un plazo
de treinta días, a con1:lr desde la :pu-

blicaci6n da este anuncio en la GACE
TA OE l\1A.Daro y Bol.Un. Oficial dfJ la
provincia.

Las instancias habr~n de presentar
las en el Juzgado de primera instancia
de Guernica, a quien irán dirigidas, y
habrán. de aco:cpañar a las mismas;
como mínimum. ~os documentos de su
personalidad y' edad, certificación de
nacimiento, de estar en la a<:tualidad
sindendo el cargo de Secretario de
Juzgado municipal. del núrnerc de
años de servicios que lleve prestados
y del número de habitantes con que
figure en el último Censo vigente el
Juzgado municipal donde lOIi preste.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es el de 1.174 de he
cho y 1.244 de derecho, uo contando
el cargo de Secretario de este Juzga
do municipal con más retribución qllli!
los derechos arancelarios y 100 pese·
tas anuales.

Mendata, 15 de Julio de 1935.-El
Juez: municipal. Pedro José Onaindia.

Jo-Q~20

MONTEMAYOB

Don Rafael Varona Luque Ju~z mu
nicipal de esta villa de Móntemayor,
de la provincia de Córdoba,

Hago saber: Que por el presente, se
anuncia a co~urso de pro ....isión la va
cante del cargo de secretario en pro
piedad ce este Juzgado municipal en
turno de traslado, estableci'C!o en el aro
ticulo 6.° del Decn:to de 31 de Enero
de 1934, para que dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación del
presente en la "Gaceta de )Iailrid",
puedan los aspirantes presentar sus
instancias en el Juzgado de primera
instancia de La Rambla, con 13 decla
ración jurada y promesa de los artícu
los 474, párrafo segundo del 19i y {76
de la ley Org:iníca: ad\l::"tié:ldoSoe que
la documentación deberá extenderse en
el papel sellado correspondiente. y si
es necesario, llevará la nota del a.rtícu.
lo 7_° de la ley del Timbre; que en su
caso. d~berán obseryarse el artículo 30
de la le;y <lel !\otariado v el 340 de su
Reglamento, que deber~n acompañar
una póliza de dos pesetas de la )lu
tualidad judicial, )' que si hItare algún
doounento, el solicitante quedará fuera
de concurso.

Monte...'llayor, 19 de Julio de 1935.
El Juez, Rafael Varona.-P. S. :'.1. el
SecrCltario accidental, Juan Llamas:

JO-9i49

NEIP..A DE JUSA

I D~n. Manuel, ~rllrtínez Capón, Juez
I mUnlclpll.3 de ~elra de Jusá.

Hago saber: Que ?ull::mciose ,-acante
la plaza tie Secretario propiet"Lio del
Juzgado municipal de este tél'¡¡:iao, se
anuncia su pro"-isión a concurso de
traslado por el p!"imero de Jos tumos
estableci-d.os en el articulo 4." de: De·
creto del )linísterio de J ustit:ia de 31
de Enero de 1934. y por término de
treinta días, con tados desJ-e el siguIen
te al en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en la "Gaceta de ;\Ia
cI:id~ y "Boletín Oflcíal" de 111. pro
VInCla.

Los que aspi:'E'll al desempeño d~

aquella titula., dirigirán sus solicitu4
I des, debidamente documentadas y rtin,..
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legradas, al Sr. Juez de primara ÍIlI
tancia d~l partido de Becerreá.

Dado en Xeira de Jusá a 19 de Julio
de 1935.-El Juez, Manuel ~1artí.llez.

JO-975O

PERARA...1\¡"DA DE BRACAMO:\TE

El señor Juez municipal de esta ciu
dad ha acordado se cite al conductor
de la camioneta que, el día 22 de Fe
brero último, marcJ:Jando por la ca
rretera de Villacastin a Vigo, en este
ténnino municipal y kilómetro 176.
atropell6 a Ramón l\iuñoz :\lartin, que
iba montado en una motocicleta, ). le
produjo lesiones que tardaron en cu
rar cinco días, para que comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
Hermanos Camisón, 37, el día 5 del
próximo mes de Agosto y su hora de
las once de la mañana, en que tendrá
lugar la celebración del correspondien
te juicio yerbal de faltas, que se sigue
contra el mismo; bajo apercibimiento
que. de no comparecer o hacer uso del
derecho que le concede el articulo 970
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
le parará d perjuicio a que haya
lugar.

y con el .fin de qu~ sirva de cita
ción al denunciado, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, pongo
la presente .para su inserción en la
"Gac~ta de ~:ladrid".

P{:ñaranda de Bracamonte. 15 de Ju
nio de 1935.-El Secretario habilitado
(ilegible) .

JO-g/51

PRAT DE LLOBREGAT

Don José Guilera )'101as. JUI':Z muni.
cipal de Prat de Llobregal.

Hago saber: Que en este- Juzgado Se
encuentran \'~\cantes lo:, C<ir¡:;os de Se
cretario y suploote, retribuülos ~olil

mente con los derechos de Arancel.
Los que aspiren :l dichús cargos. cu

ya provisión se anuncia a turno de
traslaci(oD, podrán súlic:it::..rlu í::(J d pla
zo de treinta di as. <:ontados desde ",1
en que aparezca este av.lllr:.do en la
"Gaceta d" ~Iadrid", al muy ilustre St;

flOr Juez de prime:-a in"tanciá de SrJn
Feliu de Llobregat. C0;1 arreglo ::tI
Real decreto dE' 2!J de :\o\'iembre de
1920 y demás dispO~ici,jfléS \'ig~ntcs;

advirtilmdo que la c':rtüicaci6n reft
l"~te aí número de h~lbit<mks dE-l Juz
gado en qu.¡;- presh:n sl:ni,:iu lla de
ser librad.a yúr ]a MiI·kl:> correspon
diente del Instituto GCl)3l'idico y Es
tadístico, y Se hace saber qUt t:l Cen
~0 dí' ,población d-i:: e'ótt' :\fllnieipio es
de 6.09.;, haL,ibnte,: dt:" 11t:CÍIU \ 15.:'11
de der",chü. .

Dado en Prat de LJubreg::.t a 21 de
Junio de 193J.-Ei Jlld lTI1.mirip8!, JI)
sé GuilN,,-

JO-Y7Y?
P..-\B.-\DE

Don J.;::,ús Emiqul:z Ca~tri), JUl:Z
municip:1J dE' la villa de R<i.hanl:. par
tido judida~ y pruvincia de Lugo.

Hago sube:-: QUE" halJ~ndose Y<lcan·
k el cargo de Seeretariü l::H pro]Jiedad
y Secretario :,uplente de estt' Juzgado
municipal, por I'e~uncia del que lo d~~

E'mpeñaba. se anuncia su provi;¡i¿n 3
concurso d~ traslado ;::n la forma que
establc'Cc el Real d~ordo de 29 de ~o

viembre de 192u. Real orden de 14 di!

Abril de 1930, disposiciones concordan
toes y Decre~o d~ 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes deberán presentar,
dentt·o del plazo de treinta días, sus
inst3ncias, con los documentos corres
pondientes, ante el Juzgado de primera
instancia del partido, haciéndose sa
ber que el Censo de población de que
consta este termino es de 1.043 habi
tantes de derecho y 989 de hecho, y
que el cargo no tiene más retribución
que los derechos arancelarios que le
corresponden cuando actúa.

y para su in serción en el BoletEn
Oficial de la provincia de Lugo y en
la GACETA DE ::\1ADRID, expido el 'pre-
sente, que firmo. ' .'

R:.ibade a 10 de Julio· de 1935.-El
Secr-etario acck!ental, Manuel Fernán
dez.-El Juez municipal, Jesúa Enri
quez.

10-9758

SAX JUA:~ DESPI

Don Yidal Olivé Ramoneda. Juez mu
nicipal de San Juan Despi.

Hago saber: Por orden de la Supe
rioridad, -expedida para dar .cumpli
miento a la circular del Honorable Se
ñor Consejero de Justicia y de la Ge
neralidad de Cataluña di3 17 del actual
mes de Julio. con arreglo a ello, encon
trándose vacan!i:: el ca1rgo de Secretario
propietario de bte Juzgado municipal,
se anuncia su provisión al turno de
traslado entre Secretarios en ~jercicio.

si~ndo preferido de entre los concur
santb el que ej¡:;rza el cargo en pobla
ción de mayor número de habitantes,
a fin de que los que as.piren al mismo
puede.n pn:senlar sus instancias al se
ñor Juez del partidü de San Feliu de
LJ.)bregat (Barcelona) *,n el plazo de
treint<t dias, a ,'untar desde la publica
ci6n del P:-E:st.:f]t-e edicto en la "Gaceta
d~ ~ladrid·'. debiendo acompañar -con
l::..s mismas los documentos acreditati
VGS de su dt"rE-t~ho.

Se hace sabt.:r que esta población
CO!1~la de :2.000 k,bitante~. '.i que €'l Se
cretario no percibe más e'l1o!wnentos
que sus derechos arancelarios.

San Juan De~uí. 20 de Julio de 1935
El .Iuez, Yidal ()¡i\"~.-El Secretario ha
bilit::.dv. JO~t: Pddro.

JQ-9i54
SARRATELLA

Don Jaime :\Iartín Garcia, Juez mu
nicip<l1 propietario de Sarratella.

Hago saber: QUt:: en este Juzgado es
tán vacantes lCls plazas de Secretario
propictar'io y supknte. que se han de
pl'oyeer por concurso libre, dentro dd
plaw U.o quince días, E'n la forma que
establece la ley Orgánica del Poder ju
dicial y el Reglamento de 10 de Abril
de lSi1. cuyo phuo empezará a con
tar desde la 1mblic3ción del presente
edicto en la "GaCE'ta de ~radrid" y "Bo
ldin Ofidal" dI:: la provillcia.

Las solicitudes. debidamente docu
mentadas, confül'lne al articulo 13 del
("Hado Reglamento y ley Orgánica, S~

presental'::m en este Juzgado rnnnicipal.
Sto hace (.·on"tar que este ::\lunidpio

tiene 638 habitantes d~ derecho y 530
de hecho, ;y no se perciben otros de
rech!)~ que los dl::! AranceL

Sarratdla a 10 de Julio de 1935.-El
S~cretario interinó, Alfredo Serrano.
El Jue<: municipal, Jaime ~Iartin.

J0--9628

SOBA

Don !\icolás G. ce la Torre, Juez
municipal de Soba (Sant:ander).

Por el presente hago gab~r: Que
hallándose vacante el cargo d~ S€cre.
tario municipal de este Juzgado de
Soba, en cumplimiento de órdenes de
la Superioridad se saca su provisión
a .concurso de traslado de antigüedad
.entre Secretarios de la Categoria C).

Los solicitantes presentarán sus im
tancias, debidamente reintegradas }'
documentadas, y con póliza de tres pe
setas de la ~futualidad, en término de
treinta dias, ante el Sr. Juez de prime·
ra instancia de Ramales.

Dado en Soba a 13 de Julio de 1935.
El Juez, Nicolás G. de la Torre.-El Se
cretario. )Ianuel CUevas.

Jo-n55

TALAV5RA DE LA REL'"'iA

En el juicio verbal de faltas dima·
nante de sumario que se sigue en e~ t3
Juzgado contra Tomás López y BIas
Monzonis Nadal, de paradero descono
cido, se ha dictado sentenda, cu~'a par
t~ dispositiva díce así:

"Fallo que debo absolver y absuelvo
a los denundados Tomás Gómez L6pez
y BIas ~Ionzonis Nada! de la denuncia
contra ellos formulada, declarando de
oficio las costas procesales. Remitanst:
edictos a la "Gaceta de :Madrid" y "Bo
letines Oflci.ales" de las provincias de
Madrid y Huelva para la notificación
de los denunciados, de paradero d~).

conocido.
Asi por esta mi sentencia, <le la q!.le

luego que sea flrme, se remitirá -certi
ficación por duplicado a la Superiori
dad -cni Yirtud de lo por ella ordenado,
lo pronuncio, mando y fl.rriJ.o.-Julio Al·
va·rez.

y para que conste y sirva de notL.'i·
cación a los denunciados BIas M0070
nis ).¡"adal y Tomás. Gómez López, ex
pidesé el presente -en Talavera de la
Reina a 11 de Julio de 1935.-El Secre
tario, Benedicto Cundal.-El Juez mu.
nicipsl, Julio Alvarez.

JO-9624

VECILLA (LA)

Don Emiliano Sierra Garda, Juez mu
nicipal de La VeciUa (León) ). su tér
mino.

Hago saber: Que halhindüse \'acant~s
las plazas de Secretario r su suplent<
de este Juzgado municip31, ,por haber
se anulado el concurso librt; que indt:
bidamente prt:cedió, se acuncia nue,;a
mente para su provisión a concurso de'
traslado, con arreglo a lo d.i5puesto en
el artículo 12 y siguiente.. del Regla·
mento de 10 de Abril de 18il V dero~s
disposiciones yigt:ntt:s. .

Los concursantes presentarán sus
instancias, debidamenl~ dut:urnt:ntad::r.s.
ante este Juzgado dentro del plazo d¿
treint.a dias, a contar desde el dia de
la inserción de este anunóo en la "Ga
ceta de ?'Iadl'Íd".

Fsf.~ :Municipio consta de 1.1i6 habi
tantes de derecho y 1.133 de hecho.

Dado en La Yecilla a 18 de Julio dc::
1935.-El Juez, E. Sierra.-El Secret:..
rio. Gregario p,ndo.

Jo-97!S
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VALE.:'\CIA DEL VE.'\"TOSO

De orden del Sr. Juez IIlUllicipal de
esta villa, se cita a Juan Lozano Fer
nández, natural de )Iarbt:lla CI,Iálaga),
soltero, jornalero. de veintiséis afias de
edad, residente últimamente en Huel
.,.~, calle Gravin:l, número 13, actual
mente CIJ. ignorado paradero, pa,ra que
e! dia 23 de Agosto próximo, y hora
de las diez, comparezca ante la Sala
audii:ncia de este Juzgado, sito en la
phmta alta de las Casas Consistoriales,
a celebrar el correspondiente juicio
wrbal de faltas contra él. sobre estafa
de 9,50 pesetas al vecino de ésta Ceci
lio González Górnez; previniendo al in
di;,:ado dellunciado que, si na compare-
ce, te parará el perjuicio a que haya
lugar.

Yalencia del Ventoso (Ba-da.ioz) a 20
de Julio de 1985.-El Secretario Juplen
tt, José Ciravano.

JO-9i56

V&.'\'"TAS DE ZAFARRAYA

Don Frflncisco Chica Guerrero, Ju~z
municip.al de Ventas d~ Zafarra)'g
{Granada).

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se hallan vacan tes las plll
~as de Secretario }X"opietario y su
plente. por excedencia voluntaria del
que las desempeñaba, y en cumplimien
to de lo ordenado por el Sr. Juez de
primera instancia del partido, se anun
cia su pro..-isión a concurso de trasla
do por término de treinta ilias. a con
tar desde el siguiente al en que apa
reZca este <.>flicto en la "Gaceta de :.\la
drid" y ·'Boletin Oficial", en cuyo pla
zo, los aspirantes podrán pres~ntar sus
solidtudes, debidamente documentadas,
en cste Juzgado.

Haciendo con~tar, que este Juzgarlo
municjpal es de 1.:¿94 habitantes de he
cho y 1.321 de derecho, no percibiendo
litas cantidad que la que determinan los
dt:rechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conocimiento
lit los intcresa-dos qu~ deseen solicitar
dicha plaza.

rentas de Zafarraya, 16 de Julio de
19:55.-El Juez, Francisco aÜca.-El
Scm~tario habilitado, Rafael ~Ioreno.

JO-9i57

YILL.UIA:'\TA

Don Tertuliano Dorado Gonúlez,
JUi:Z munkipal propietario de la villa
de Yillamallta C\ladriJ).

Hago saber: Que en el juicio de fal
tas. .¡Jor daño~, bajo el número 2 de
orden del corriente aiio, y por pl'ovi
denda dictada en el día de hoy, se ha
~ICllrrladl) se pllhliqne la t;¡sación de
tuslas que debe satisface¡' el condena
do en i'eferido juicio Loreto Silnchel, y
en atcnciun a que referido <;ondenauo
s~ (:nl~uentre cn rebeldia y en ignorado
¡¡JI'adero, y cU~'a tasación de costas la
<.It;I}erá satisfacer el mismo, y es a te
nor de la siguiente '«-le obra en autos
y (le la cual se Ir;: ha dJdo vbta al :\li
n isterio fiscal,

En cumplimknto de lo mandado en
el anterior proveido. procedo yo. el
S~('retario, a pradicar la tasación de
custas <ie..-cn:;adas en este juicio, que
SOll las siguien1es:

Pese1ai.

Tuaclón d.e coitU.

Derechos de los Srell. Juez, Fill-
cal y Secretario... _................. 9.00

Idem del Alguacil por citaciones. D,OO
Idem de los PeritOI prácticos,

por declaración y tasación.... 8,00
Indemnización 25,00
Reintegro del papel invertido.. _ 4,50
:Multa en papel de pago. al Ra-

tado 50.00

Ejecución de aenteneia.

Señor Juez.............................. 2.00
Señor FiscaL._........................ 1,00
Señor Secretario...................... 5,00
Alguacil •. '" 1,75

Total....... ..... 109,25

La anterior tasación de costas, im
porta la. figurada 109,25 pesetaa, ¡;al.o
error u omisión.-Villarwm1a, 19 d(t
Abril de 1935.-F. C,.eglldQ_

Y para que const-e y para que sirva
de notificación en forma a dicho con
denado, hoy en ignorado paradero, a
qui~i1 se le advierte, que, !li en el tér
mino de tres días no ha impugnado lal
tasación, se l~ tendrlÍ por conforme y
s.e procederá a su apremio, se expide
él presente con el visto bueno del se
ñor Juez y sellado Con el sello de este
Juzgado, pa¡-a su inserción en la "Ga
ceta de ::\1adrid", en VilIamanta a 19
de Julio de 1935.-El Juez, Tertuliano
Dorado.-El Secretario (ilegible).

JO-9758

CA:\rARE~ILLA

Don César Piuza :\Iontes, Juez muni
cipal de Camarenilla.

Hago saber; Que en este Juzgado
municipal se halla ,:acante la plaza de
Secrdario y se ha de proveer con
arll"glo a lo dispuesto por la ley O:·;;á.
nica del Poder judicial, por traslado.
por haber Quedado desie¡"to d turno
tibre. Y por proYidencia de ho\- lle
acordado, de conformidad con lo' 'PI'C
ceptuado en el Deudo de 9 de ~o\-iem

bre de 1933 y 31 de Enero de 19:~4 sa
car a concurso dicha vacante por ter
mino de treinta dias y cuyos solicill;n.
tes deLenin presentar, dentro de dicho
plazo, sus instancias J doeulllcntos jus
tificativos de su der.echo.

A los debidos efectos se hace {'ons
tal' que este pueblo tiene 4j~ haldan
l,es, que el funcionario no tiene mús
rdribudón que los derechos del :\nlll
cel.

El phu:o de ndrn¡siún ele so!!citu]cs
deberá cont:lrse desd~ la i:lsercivn de
este anuncio en la "Gaceta de ~Iadrid".

Dado en Carmll'(~nillaa 18 de Ju]iu de
19::l5.-El Juez municipal, C~sar PlaZ'I.

JO-9ti:>7

HIXOJOS

Don nogd;o Gonz,~lcz Guzm['ll, Jucz
mnnil'i.pal (lC esta .... illa.

Hago saber: Que en este Juz;.::¡do de
mi cargo se encuentra vucantc Ja plaza
de Secretario suplen te, la cual ha de
proveerse en eoncurso de traslado por
corr¡:spoIlder a la clase C del Decreto

fecha 31 de Enero de 1934. lillun-cíá:Go!'
dose p-or trdnta días hábiles, que ••
empezarán a contar aeide el 'iguientt
al en que aparezcan los edi~tO$ eD el
"Boletín Oficial" de la. provine!.. 1.
"Gaceta de :\Iadrid".

Los que aSiliren a didJa plaza pr~

sentarán sus ins1ancIas, documentada.
:lo" reintegradas, gnle este Juzgado mu
nicipal e indicado támino, haciéndo-
6e constar que el nombrad·() sólo :per
cibirá los derechos de Arancel cuandct
aclue.

Dado en Hinojos a 18 c15 Julio d.
1935.-El Secretario, Francisco Pa)·sco.
El Juez, Rogclio Gonzál-e:z.

JO-9688
LAREDO

Hallúndose Yuca:lle la plaza de Al
guacil de este Juzgado municipal, des
empeñada 3ccidcntalmente; y, debien
do ser pro\'ista e:1 propiedad por el
señor Juez de pr;¡,lt'ra instancia e ins
trucción d~ este pl:lrtido, con 5"c:jeción.
a 1::Is r¡;:glHs ('~la;)lec¡das por IOi Regla·
mentas de ~ubalternos de Juzgados, ar
ti:.:u!~ 31 d.~ In. ley d~ ..T:.l~U{:i=: r.D.ünici...
pal en relaciún con la kl' Orgánica
del Pajer judici31, se ammcia nl .. públi.
ca a fin de <¡'tIe 103 aspirantes a dicho
cargo presca;cn sus solicitudes, debi
da:-J.e¡:le d<l,'U¡!:t::l:i,!l,lS, en este Juzga·
do manic.i¡Jal, dentn del plazo de
treinl...¡ di:Js. a ~'():]L¡¡' úcsd~ el siguien
tI;! de la j)ill,I1l·'H:::,n ccl i;l'esentc en el
"Boletín OficiJ l" y "l;::'~:L·lJ. <.le :\la
driJ" al oL;eto u~ <tl<;\"ar la corres
l)l!llll¡'erlte tema a la S:J¡}c:,ioridad.

La re1l'ibucil!!! de! m:e st'a nombra
do scrú la sf'ilolal1a L:n Jos Anmceles
judil.'iales; In;!$ la sui)\"t:·nc.i011 de cua
troc!::ulus p<:slCius :UlU:llb. que 1H:rci.
Lira Jel EXl:illU. Ayt:n!:\:11itn:o de esta
\"lila. según su pl'i.:~l!jJ':l:'~tu.

Lal'eliu a 1, (k .Iul:<) de 183:'.-E1
J L1ez 111:JnIci¡¡;¡ 1, lbfud C:Jlll:illl.

JO-9G89

En el ('xpt'(li .... ntt· dl~ .iukio de falo
tas se;.:u:<!o t·n ('ste .!\1/;::'1(.I0 h\.Ío el
.!lúlnero ijH~~ de lU:);), sobre tnall)S tra--:
tus. ~~(}:l(ra :;1:1nu('1 PL~i1~¡ l{ol¡ri~uez.

se ha di,'Uf!o ~'l Sll1:l'[)CÜ:. eu,'o C:1c.a·

bezmni,..nl0 y l-"Irte disl'ositini son co'
rno sigue:

'·SenttI1l·I\.l,---}·~I1 ]:~ ciu(}al.~ de ~rúla

ga a 17 (1<.: .),üi!) de b:;:,; D. )!:lnud
)!(lr:..d:.:s t,uque. JUl'Z 11~unL·i;;¡1i del dis
trito de S::r:!D D"r~ji!1f~{). t¡(· i:l Iili_~i:"a;

h;:~JIL"ldo \'~S~l') y (,~d.·. i.'<v ¡·x;).;..'dit:n~~
de juic!() Ye:~;;~d de 1"d:::;<:;. s~·~i..ti(lo en
tre P~!l'1t·s: de E:~:\. .1..'1 Sr. Fí"it'~d Hll:ni·
cip:l!, y dv ()~l"~l; ("()tllfJ d('¡~llncLlnte-t

:\iail\;C'Lt (:c';',"11 C:Jl'.. ,,!. ~.- "ur;;,) :ll·US¡¡·

do, :\L~¡:';.~~·: :)~~::~:l ~~~¡,':~";;..;~~....'1~, ("~lY~S

t'jI'l'~1I~si:i:1Ci:l'i t."':)!:\!:l¡:¡.

F~dlo q;l-=--' dt'l,f~ i'Oi:i:¡'~~:Jr ~,. cn:1'~('nD

n] ~H:li.t..;~llif) ~_;:!¡::::.·i P:;¡:~:l l·\(;dri:~:.l{'Z.

("OIlUJ ~¡i.It(lr ::t~ :~l L:~L, ('\,j::l.·:¡l!~l. :1 la
pena dt.· <: i ¡¡,_'" I;;:!; ,1:' :: ¡';T:;:() .\. :I! [la
~(J (h~ J¡,IS l'ü;..~;¡~ dv t':~.i..' I:x.:;.t-ilit.',r:te:-y
j)~r¿l 1i1."\·~lr <.t (:l;.:~'t\.) !:~ r;(:~:~!('~l(":on de
la ¡)I'l'.~t:.il.tc :"-)t:n~,\,::¡ ... ':.¡. ~':".;);I.:;'~:-;~ edicto
l':lra su ill~L:l'ei(JJl el j" (;.\(:J:"r.~ DE :\I.t
Dlm.

}·..SL POr" l'S~~l r!¡i -..¡':1 ~~'IJ ¡,;:¡ dl'nnHi\"~~·

lIH';lle j¡:Z.:";~~l1l_r\l~ ¡'l :\:"\: t]~:l·jU, l!lillldO

:lo" tirmo.--- '.L,,] ~¡...t ',l'J i":( h:'.
E~t¡¡ ~'nt"IJ('b ¡'c,t' ¡Jl'Íilic~rlu en el

mismo día tle ~!.1 feclía.":
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E-, ("I'¡,!:: "1)111'''1'111<: (;"11 ~II (¡f'I'.:II1:li

{'it:llj". ¡, li'w 1I:~ 1'1')""", y j1:Il"a qne
:"I:[~\'~; dl~ !lu[!!it':.lt"ic:1l ('[1 f(¡l·i~la a .\IJ
f1ud :'i;lq;: HUdri;,;t!L'z. ':::-';Jidu b J,re
5t'l1i,- 1':11''' ~u j;"t"'l'¡"Ji¡ l"1 Ll t;.\CE'L\

¡.1; \1\,¡/iW, \'11 :\j:ri¡I,~" ;.¡ JS Ilt" Julio
ée 1\:l:':Ij,_. \'i~lu Llll'nu: ... 1 .J lIeZ, ~Ia

nud \lur:r1t':>,··-E! S(;¡:,'d:ll'jO (i!t.":-:il1le),
JO·-%V:!.. ,--_._--

:',11 {'l ¡'X¡W::"'lrtl' di' .il1J('IO de faJ
L¡" ~I,;.;;¡jl!<; l',l (',Il' .il!!.;.;adu bajo el
Jlt.·;I!:'::'¡·U ~',!';' de 1: 1 ,L-J, ,"';'1 1Ll'l' ll'~~ones,

(.:'On!r~1 .1t)\t:,· j)t':I_::li¡~1 «(:11":")::, St~ :1a die
t.:Jdv !~I ·';t'n;!!n{·~;r. {·t:~·U l':tcal-,pzalnit'll

tu y l}~'·[l,' di~i)"',;:I";1 :";\)11 l'u!liO :-..i;.411C:
",',¡'II:'II.i;;, ;'::J ¡:l ,·j(:·hd d~' ;\!:il;t

,~':t ;, Ji dl' .¡lI);', ¡j" 1!';;;,',: D. :,l:!nlle!
:'>1u¡':tÍ'" 1.l:'I<:". ,'1'/ J¡:¡¡¡lj,·jjJ:d '¡(" ¡lis'
tri tu de S,lli :.i) D:,;.~i. n.~(j~ (h~ la l¡ti~Illa;

h~d)ij_'!'ldd \; ... ¡u " pirJ;) (':'~le e~jH,-~di~l1te

de: j'Lir:il; -.. t:J'¡¡;;J' l.~.,-. Li>~':--" "'ie.:..:uido ('H

In' !J:.ll'l,",: "" tu;;'. <:1 :),•• Fjs~'¡d muni
{'i,,,¡J, y dt: ... ~:,:!, "u:,'c) lt:~i('nado, Lui~

Ferl':"l(J"Z F.o,.... ·:·¡ \' J'O'¡'ü 'lCUS'\dO
.1 u,,,,'''.o:j'.,~:. >,:' ,('¡':.l'!:~ i.;, ~u~~s '¡:irc ~!I:>~
!:lll<'i,,:> ¡'I.JI1~¡:, I~,

¡· ...!lID (' !I~ ,;. ¡,il (.,):~'!I·l~:l:· \' ("oIHh."UlJ

~d ;'¡('i..l>';¡do .!, .... ,.. U~·L~;J(~·:) (~;ll..·f·:~l. ('01110

~ltl!o¡" ~l.' ;;1 :·.~í¡~: l··,¡:jf.·ti(~I!. :J 1:J pen:t
d·: l!:~'-¡ d~~·", d,' ::;'l"t.',":U y ..JI p~I;'~O ue
J~I"" C(J-~;"~ 1;" (.'<" (·~~II(·d;(_'l1t(·: y par~l

Ll I1l¡t;jj,,':~!'i~,:~ ~!:. ::: iJI·I·.',,('~lll" ~cnten

l"i;¡. t~l~ ;',!.lll;¡; ;J~ ~';·:,~,"':l(jq. libr~'~t" 1."0

¡Ji:l lJílr~¡ ~l_: 11~:1t:n..:it~;1l t!! L.1 ti.\;~ET_3¡. lJE
.\1.,:,,~ Ii!,

\',', ¡~ll:' ~'~1;:: ~~:i ~l':ltv:~r'L:~ definiri
Y;n,;;'jl':, .i~!I:~~~;ld¡,. !;', ji:'ur~l1!1l'¡(J, Illan-

di, .\ 1iI'J;~(, ~\;:j;·I~:,·i ~\~IJ.i·:ll(-·s~

1->~:,1 :--~.:!;,.: .. ~:! :'tlL~ l;ulJli;_·~¡(.ia en el
dLJ d:· ,",(1 r:·(·:~,¡'"

F.., 1'!J~);;l ,.; .; ~,;r.~~r.' ('on Stl (Irigi;lal
("iL:¡jll~ ~1 ('l t' li;~' :"'I¡"!'tJ~ >' p:~ra qla~

:-.¡r\·~l (:~, iil'¡:':':;l(·;''.,:l (';l l'C!'!ll:J ~) Josi:
jJt·l:"';'.j(:¡I L~(" .. i,·\.;~;';U ~~I pl't's~'nt(· pa·
I.~ ',11 i:"";"" .;1 1':\ I:! ,;'1.::"['.\ DE :'>1,,
P!-:lll, ":1.\1"::1'" :1 l,' (;:. julio dt:' l~':I:"
\·i .... ~~1 litl.·;!:I: r'l "'.:1 l. \:;Il~trt·l ).lur",;es.
j':1 >~t'l·:·l. ;:!:':\) .; !I.·.~j~.. ll·).

:':11 1.1 e::! :~.:,¡:. d~' :.;i¡'io l~~' f:di,as
~(··.!.¡l;i:l~ l-~ll: l., .;::;:.~:¡I¡l) j;~¡j.} (·1 nÚillt.;'

t"u 1:1 H. C. ji ~l;;,! :ll·¡;';:J. \pIJl't, l~:si()~

1;1-' ..... "tlJlI!'f.1 ~ .•.':.~;iJ \:!~~:..:u:·aIH·l: ~"ún-

,·l~,'/.. ~~. ¡I;! .,; '~:,~:iJ l~~_ '..1·fl:-t·l~l·i~L. cuyo
(·l!,·:~¡¡\·:.:l:':: .¡~, l,;;l-;(~ di~-<Jt~siti\';J

~l) 11 t·! i l ~ j U ": .'~ t, J.' :

"-';"'::1'::':' L ,.:,:,1::<1 ,](' :\1:'1'

~;i.~~:,¡~ ~ .: ¡:.~,' ,," :>;,<,; "/: í :;;;~': )/¡ ¡:::t: ~:~::
tiis~;'¡~~' ~il' :'~,,;~:ll l)(J~~:j~'¡,:.~fl. d~' ("sta
("::¡d:\d: l",;,:!;;d') ': ..~~:¡ i·<~· t·\jl~·dh·n-

;:';'1'1:": :i~.'¡::'::;':" ;',',,¡i,:;;',:. r;,~:¡[:'~·r.'\~~~i(~~:;
J.: '1 ,1 le i iJ,,], .\ ;: ,- ji: ;'.:' ,'l .:: ;) d':¡l uilj-i:\·

':1'_ !~I'ili!n ~'.; :'. \;;';:~:'.. (. ~;':;l~:;H·.~. ("11
\"~ ...", l;i"~I.'I':' l';:'\'; ., ,,,.•.. l :;,,\ :--,,' ;._::~(::·~ln.

;, I j .•::,:.;; :<'~';~~ '; ,: :',',"; '\, :i::,:i ;>; r/:":' ;'I'~\\:i~
( :,' I :·".1: L ,j' ,j,. !:, l. ~ ... r() •• :~,rTld::.

~:. í ;,;,,: ,; ',',':'" i ,;;: ¡ ':,¡,",~ ,:,¡;, ,':' ~~' S;::;' i!,:::~¡,:)1 ~I ¡;:
!.~..., ,( \,;, , ,~\, \ ~l' t':".;ll-·'!~l\:1:1·, y pa¡-a
:1.,\';" ;, ,,' .', ¡ !;¡ :"o', :!:":::'¡(,:1 ti.!: la

;-'1 ; ¡ : ': 1I ~' • ,1, !;; .. , \, (" ;.' \ j,,;:; ~ (j:.:' Se i:1 se :'
L¡J':.~ f'll i:1 (; \'.. : .~,\ ~\l·: :·, ..\1\1:ill.

.. : .... ':¡ :1'J~l'i:1 d("iLi i! i·
\':li:~I"~,:~' .) ¡II l,r·('.i~\l!~l·iu. 111:111-

( I j , ; ~ .. '. '.; ; : 1 ~ ~ 1·1 .~. 1n ¡'; I h'.'"
,',:" '.":".,, ,¡" 1'1:" ¡"Ii)Jil':.ltia ('11 tI

dtado :1 qne m~ rdlt::ro, y para qne
~i1'\'a de notitic:.(' ivll t"n form.a a Bt·
nito :\IingO/,;.lfH.:e SáJleht'z, expido la
prt"st'lIlt" ]Jura !óu inserción en la G¡\
t.:ETA [)}-: :\t\ORlD, en :Málaga a 18 de Ju·
lio dt HI:s5. - Visto ulieno: el Juez,
:\Ianuel :\Iorales,-El Secretario (ilegi-
Llt:). JO-969'

En el expediente de juieio de faltas
:>t'guido en f'stt J uzg::tdo bajo el núme
ro :,~{j del aiio ..dual, suLr~ daños por
choque entrl: t'"! autobús de. viajeros
:\IA. número 4.~90 y la camioneta :\:lA.
número jA9j, se ha dictlldo la :!enten
cia, cuyo t:l1cabczamicnto }' pa'l"t~ dil-
l.lOsi/i\'a SOn COlIJO sigue: .

"SentcIH.:ia,-En la dudad de Málaga
a 2ü de Junio de 1935.

Don ),[:muel :\Iorales Luque, Juez mu
nicip:.d del distrito de Sa::.to Domingo,
de la lIli:,ma; habiendo visto este ex
pediente de- juicio verbal de faltas, se·
guidus entre partes: d~ una, el señor
Fiscal municipal, y de otra, como de
n..mciados, Ramón Barrueso Bernal y
:\[:mue[ Púez (;onzález, curas circuns
t:lI1das constan,

Fallo qUl:: debo condenar y condeno
al :H:usado Ramón, Barrueso Bernal
{"OIllO :lutur de la falla cometida, a la
pena dI.: cuart"flla y dos pesetas cin
l"Ut"l1 ta céntimu'> de multa, noventa r
eim:o pesetas dc indemnización al pero
judicado Eugenio Jaime Garcia y cos
t:.lS, ~;ien<.lo responS<1ble SUbllid i a r i o
Fr:lil{"isco Porras Berna!..

y para lIe\'al' a d ..><:to la notificadón
de Ja sentencia en cuanto a Francisco
Porra~ Bern<lI, Iibrest copia Ipara liU
in~erciú(1 t:n );1 "Gaeeta de )Iadrid"..

.\sí por esta mi :sentencia, definitiva
llJente juz.:::ando, lo pronuncio, mando
y Ji rnJo,-~I:mue1 :\[orales,"

Cuya sentencia fué publicada en el
día do(: su fecha.

\' [J:.l ra que si rva de nolificación en
form:l a Fnuwisco Porras Bernal, ex
lJidú la presente para su inserción en
la '''Cac'da de :\ladrid".

En :\iúloga a 19 d-e Julio de 1935.
JO-969a

~.\Y.\S DE SAX JüAX

Don GUstavo Palllzón Yebra. Juez
municipal de testa villa.

1I:1g0 saber: Que hallá(ldose '·acante
(,1 cargo ¡je Seeretarlo de este Juzga·
do, cuyo Censo de población es de
7.:H7 hahitantt·s, se anuncia su provi
:o;i0n por concurso previo de traslado,
de conformidad con lo dispuesto en el
al'tjculo 6," del Decreto del :Ministerio
<.le ,Justicia, fceha :n de Enero de 1934
y disposicioncs ('omplementa'rias, para
lo que se' cum:ec.le un plazo de treinta
dí:IS. a ,partir del en que aparezca el
prcscn le e<liclo ..'n el "Boletín Oficia ["
<le esla provincia. y "Gaceta de :\la
d¡'irr, durante el ("lW! deberán diri.
gil'se: las instancias, dc:bidam-entc do·
('Ullwntacas, :1I sl'iior Juez de primera
illst¡l!1('ia dl' este partido, debiendo de
o(Jyerl¡r~~ que c(~rno <!c-rechos se pero
(' ihi ritn tan sólo los asignados en Aran
('l' l.

Ibl~o ,en :'\:l\'as de San Juan a 16 de
Julio de 19:1:i. - Los hombres buenos
(ile¡.:nbles) .-EI Juez, Gustavo Palazón
Yehra. JO-9652

úLlTE

Hallúndosl: "arllnt~ la plaza de Se-

c.etario en propied~d de ('ste ,luzg:JJo
JnllJlicival de Censo menOr de :UIUI) ha
bitantes. l}()¡' renuncia del que b dt>
cmpl:aiaba. se anu1Jcia su JJro"isiún "or
concurliO de tr~slado ~r;:tre St'"crct<trius
de la categoría corrl:'spofHl it'n te, con
arreglo a lo dispu:..~;io en e-J artículo ti,"
del Decreto de 31 de Enero de 11m
y demás disposiciones vigentes.

Los que se crean con derttho a Con·
cursar l::t refe-rida ~IJ~Z~, debel'án pre·
sentar sus solicitude-:, debidamente dúo
cumentadas y reintegradas. al :>eüur
Juez de ¡primera instancia de Tafalla.
dootro del plazo de treinta días. lt

eontar desde !a publicaciún ud pr~

serrte anuncio en la "'Gaceta de ~Ill.'

drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia do(;; ~avarra, debiendo ad\'t:'rtir
que el nombrado sol:um"nte disfrutara
de los derechos arancelarios.

Olíte (:'-:avarra), 17 de Julio de 193J.
El Juez municipal, Carlos Budún.

JO-!:IG92

SA~TA 3IAGDALENA DE PüLPI5

Don Jos~ Enrique Pavía Beltrán,
juez municipal de Sant" :-:u;,¡dalcna ¡jI:
Pulpis.

Hago saber: Que habiendo sido dt:
darado uesierto el curso anuneiauu
para la IHO\'isión del cargo de Se-lTt"
tario suplente de ~ste Juzgado muni·
cipal. por no haberla solicitado nodit:
cuando fué anucei9da; de orden Ué J¡¡
Superioridad se anuncia nucvamelllt:
a concurso libre, por término de quin
ce días, a partir de la inserción del
presente E;'n la "Gaceta dI: :Maurid" y
"BoletÍl1 Oficial" de esta provincia, con
forme a lo dispuesto en b ley Orgá
nica del Poder judicial Y Reglamellto
d.e 10 ele Abril de 1871: du ranle ~l

mentado ¡plazo deberán los aspiranl ..,
presentar sus instancias, documentu
das. a este Juzgado muniópal o. Jtn
garlo de primera inst3l1cia de Yin¡.¡
rozo

Se hace constar que este )Iunicillio
tiene 1,508 habitantes y no -existe olra
I'etrwución que los der~chos de Aran
cel.

Dado en Santa ~Iagda]ena de Pulpis
a 15 de Julio de 1935.-P. S.. )1., d Se
cretario, José Nogueroles_- El Jut'z,
José Enrique Pavia.

JO-9G~:.l

VERI);

Don I1dcfonso Suárez )!eilún, .T U,''l

municipal suplen te en fUill:iont's Jet
termino de Verin (Orense)_

Hago saber: Que en este .Juzga/lo 11m
nicipal se halla V:lcante d cal'go de Se,
cretario suplente, d cual St' alllllh'i¡¡
para su pro\-isiún en concurso de tI'3"
lado enlJ'e los de igual <'<Itegoría. p')!"
llntigü-:dad; haciéndose constar, ([lit' 1:1'
solicitudes serán tlirigidas. debi!!:I
mente reintegr:~d;3s :lo' aCGmpai"J::ldas d~

la correspondiente doculllentaciún. ;Ji
señor Jut'z de primera imtsnl'ia dt' es·
te p:Jrtido, en el pinzo de treinta di;;"
a contar desde la inserciún d!'l pre

sente en la "Gaceta de )l:.ldrid". y que
este Juzgado tiene un C~I1SÜ ele- poiJb
ción inrrior a 30.000 habitan les.

Dado en \'erin a 13 de .lulio de En;"
El Juez, Ildefonso SuÚr-é¡:..

JO-9G93

Sucesores de Rivadeneyra, (S. A.l,
Paseo de Sar: Vicente, :20. .J


